
   

Plan hidrológico de las Illes Balears 
2015-2021. 

 

 

 

 

Plan Hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021 

 

Memoria 

 

 

 

MAYO 2015 

 

 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 2 

 

  



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 3 

 

  

ÍNDICE 

1. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES ................................................................ 31 

1.1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS ............................................................................ 31 

1.2. DEFINICIONES .................................................................................................... 33 

1.3. OBJETIVOS DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA ................................................. 33 

1.4. ANTECEDENTES ................................................................................................. 34 

1.5. ESTRUCTURA Y CONTENIDO .............................................................................. 38 

1.6. MARCO LEGAL .................................................................................................... 39 

1.6.1. LEGISLACIÓN AUTONÓMICA ........................................................................................ 39 

1.6.2. LEGISLACIÓN ESTATAL .................................................................................................. 42 

1.6.3. LEGISLACIÓN EUROPEA ................................................................................................ 45 

1.7. SOPORTE TÉCNICO DEL PLAN ............................................................................ 48 

2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA DEMARCACIÓN ............................................. 49 

2.1. ASPECTOS GENERALES ....................................................................................... 49 

2.1.1. MARCO GEOGRÁFICO ................................................................................................... 49 

2.1.2. POBLACIÓN Y ACTIVIDAD ECONÓMICA ...................................................................... 53 

2.1.3. MARCO CLIMÁTICO ....................................................................................................... 65 

2.1.4. MARCO GEOLÓGICO ..................................................................................................... 68 

2.1.5. INVENTARIO DE MASAS DE AGUAS .............................................................................. 72 

2.2. MASAS DE AGUA SUPERFICIAL ........................................................................... 73 

2.2.1. MASAS DE AGUA SUPERFICIAL NATURALES ................................................................ 73 

2.3. MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA ...................................................................... 114 

2.3.1. IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN ............................................................................. 114 

2.3.2. CARACTERIZACIÓN INICIAL Y ADICIONAL ................................................................. 118 

2.4. INVENTARIO DE RECURSOS HÍDRICOS NATURALES ........................................ 119 

2.4.1. CARACTERÍSTICAS DE LAS SERIES PLUVIOMÉTRICAS ................................................ 119 

2.4.2. CARACTERÍSTICAS DE LAS SERIES HIDROLÓGICAS.................................................... 125 

2.4.3. BALANCES DE LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA ................................................. 125 

2.4.4. CARACTERIZACIÓN DE LAS SERIES PIEZOMÉTRICAS ................................................. 131 

2.4.5. RECURSOS NATURALES TOTALES ............................................................................... 134 

2.4.6. NIVEL BÁSICO DE CALIDAD DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS .................................... 139 

2.4.7. EVALUACIÓN DEL EFECTO DEL CAMBIO CLIMÁTICO ............................................... 142 

2.5. RECURSOS HÍDRICOS NO CONVENCIONALES ................................................. 144 

2.5.1. AGUAS DESALADAS ..................................................................................................... 144 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 4 

 

  

2.5.2. AGUAS DEPURADAS Y REGENERADAS ....................................................................... 146 

2.5.3. RECARGA ARTIFICIAL .................................................................................................. 151 

2.6. CONCESIONES Y AUTORIZACIONES ............................................................................ 151 

3. USOS, PRESIONES E INCIDENCIAS ANTRÓPICAS SIGNIFICATIVAS .............. 156 

3.1. USOS Y DEMANDAS .......................................................................................... 156 

3.1.1. CARACTERIZACIÓN ECONÓMICA DE LOS USOS DEL AGUA ..................................... 156 

3.1.2. DEMANDAS DE AGUA ................................................................................................. 163 

3.2. PRESIONES ....................................................................................................... 183 

3.2.1. GENERALIDADES ......................................................................................................... 183 

3.2.2. AGUAS SUPERFICIALES ................................................................................................ 183 

3.2.3. AGUAS SUBTERRÁNEAS............................................................................................... 212 

4. RESTRICCIONES AL USO, PRIORIDADES DE USO Y ASIGNACIÓN DE 

RECURSOS  ......................................................................................................................... 246 

4.1. RESTRICCIONES AL USO ................................................................................... 246 

4.1.1. TORRENTES Y EMBALSES ............................................................................................. 246 

4.1.2. REQUERIMIENTOS DE LAS ZONAS HÚMEDAS ............................................................ 246 

4.1.3. SALIDAS AL MAR .......................................................................................................... 249 

4.2. PRIORIDADES DE USO ...................................................................................... 251 

4.2.1. EN CIRCUNSTANCIAS NORMALES ............................................................................... 251 

4.2.2. EN SEQUÍA Y OTRAS CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS ..................................... 253 

4.3. SISTEMAS DE EXPLOTACIÓN ..................................................................................... 259 

4.3.1. SISTEMA DE EXPLOTACIÓN DE LA ISLA DE MALLORCA ............................................ 259 

4.3.2. SISTEMA DE EXPLOTACIÓN DE LA ISLA DE MENORCA .............................................. 261 

4.3.3. SISTEMA DE EXPLOTACIÓN DE LA ISLA DE EIVISSA ................................................... 261 

4.3.4. SISTEMA DE EXPLOTACIÓN DE LA ISLA DE FORMENTERA ........................................ 262 

4.4. BALANCES ........................................................................................................ 263 

4.5. ASIGNACIÓN Y RESERVA DE RECURSOS PARA 2021 Y 2027 .............................. 267 

5. ZONAS PROTEGIDAS ...................................................................................... 271 

5.1. ZONAS DE CAPTACIÓN DE AGUA PARA ABASTECIMIENTO HUMANO ............. 272 

5.2. ZONAS DE FUTURA CAPTACIÓN DE AGUA PARA ABASTECIMIENTO HUMANO ..... 

 274 

5.3. ZONAS DE PROTECCIÓN DE ESPECIES ACUÁTICAS ECONÓMICAMENTE 

SIGNIFICATIVAS ...................................................................................................................... 274 

5.4. MASAS DE AGUA DE USO RECREATIVO ............................................................ 276 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 5 

 

  

5.5. ZONAS VULNERABLES ...................................................................................... 277 

5.6. ZONAS SENSIBLES ............................................................................................ 278 

5.7. ZONAS LICS Y ZEPAS ......................................................................................... 280 

5.8. OTRAS ZONAS PROTEGIDAS POR EL PLAN ....................................................... 280 

5.8.1. PROTECCIÓN DE RECURSOS MARINOS: RESERVAS MARINAS .................................. 280 

5.8.2. PARQUES Y RESERVAS NATURALES ............................................................................ 281 

5.8.3. PARQUES NACIONALES ............................................................................................... 282 

5.8.4. PERÍMETRO DE PROTECCIÓN DE AGUAS MINERALES .............................................. 282 

5.9. ZONAS PROTEGIDAS LOCALES ............................................................................ 283 

5.9.1. HUMEDALES................................................................................................................. 283 

5.9.2. BALSAS TEMPORALES .................................................................................................. 284 

5.9.3. MASAS DE AGUA KÁRSTICA ........................................................................................ 289 

5.9.4. CUEVAS DE LA ZONA DE MEZCLA LITORAL (TIPO C) CON AMBIENTE ANQUIALINOS.

 289 

5.9.5. CUEVAS DE DRENAJE ACTIVO CON HÁBITATS DULCEACUÍCOLAS NO LITORALES 

(Tipo D). 289 

6. PROGRAMAS DE CONTROL DE MASAS DE AGUA ......................................... 293 

6.1. INTRODUCCIÓN .............................................................................................. 293 

6.2. PROGRAMAS DE CONTROL DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIAL ................. 294 

6.2.1. RED DE CONTROL DE VIGILANCIA ............................................................................. 295 

6.2.2. RED DE CONTROL OPERATIVO ................................................................................... 304 

6.3. PROGRAMAS DE CONTROL DE LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA .............. 306 

6.3.1. RED DE CONTROL CUANTITATIVO............................................................................. 307 

6.3.2. RED DE CONTROL DE VIGILANCIA ............................................................................. 308 

6.3.3. RED DE CONTROL OPERATIVO ................................................................................... 310 

6.4. PROGRAMAS DE CONTROL EN LAS ZONAS PROTEGIDAS ................................ 311 

7. VALORACIÓN DEL ESTADO DE LAS MASAS DE AGUA ................................... 312 

7.1. VALORACIÓN DEL ESTADO DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIAL ..................................... 312 

7.1.1. Estado ecológico de las masas de agua superficiales naturales ................................................ 312 

7.2. AGUAS SUBTERRÁNEAS .................................................................................... 343 

7.2.1. EVALUACIÓN DEL ESTADO DE LAS MASAS SUBTERRÁNEAS ..................................... 343 

8. OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES .................................................................. 364 

8.1. PROCEDIMIENTO SEGUIDO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ........................ 364 

8.1.1. OBJETIVOS DE CARÁCTER GENERAL .......................................................................... 365 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 6 

 

  

8.1.2. DIRECTIVA MARCO DEL AGUA ................................................................................... 366 

8.1.3. Ley de Aguas ................................................................................................................... 371 

8.1.4. Reglamento de Planificación Hidrológica ............................................................................ 374 

8.1.5. Instrucción de Planificación Hidrológica l ............................................................................ 376 

8.1.6. Ley 41/2010, de 29 de septiembre, de protección del medio marino ..................................... 380 

8.1.7. Espacios de la  Red Natura 2000 ...................................................................................... 381 

8.1.8. Deterioro temporal de estado de las masas de agua ............................................................. 381 

8.1.9. Condiciones para las nuevas modificaciones ........................................................................ 382 

8.2. PLAZOS PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS. EXENCIONES ARTÍCULOS 4.4 Y 4.5 DMA 

 384 

8.2.1. Masas de agua subterránea ............................................................................................... 384 

8.3. EVALUACIÓN DE LOS PROGRESOS REALIZADOS EN LA CONSECUCIÓN DE LOS 

OBJETIVOS AMBIENTALES DESDE EL PLAN ANTERIOR. .......................................................... 388 

8.4. EXPLICACIÓN DE LOS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES NO ALCANZADOS. ......... 

 389 

9. RECUPERACIÓN DEL COSTE DE LOS SERVICIOS DEL  AGUA ........................ 390 

9.1. GENERALIDADES .............................................................................................. 390 

9.2. RECUPERACIÓN DE COSTES EN LA DH DE ILLES BALEARS ............................... 390 

9.3. AGENTES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN ............................................................... 399 

10. PLANES Y PROGRAMAS RELACIONADOS ...................................................... 400 

10.1. PLAN TERRITORIAL DE MALLORCA. .......................................................................... 402 

10.2. PLAN TERRITORIAL DE MENORCA. ........................................................................... 405 

10.3. PLAN TERRITORIAL DE IBIZA Y FORMENTERA. ............................................................. 408 

11. PLANES DEPENDIENTES: SEQUÍAS E INUNDACIONES .................................. 409 

11.1. PROYECTO DEL PLAN ESPECIAL DE ACTUACIÓN EN SITUACIONES DE ALERTA Y EVENTUAL SEQUÍA 

 409 

11.2. PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN. ............................................ 410 

12. PROGRAMA DE MEDIDAS .............................................................................. 411 

12.1. DEFINICIÓN DEL PROGRAMA DE MEDIDAS ..................................................... 411 

12.2. CARACTERIZACIÓN DE LAS MEDIDAS .............................................................. 412 

12.2.1. CLASIFICACIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN ............................................................... 412 

12.2.2. MEDIDAS BÁSICAS ....................................................................................................... 422 

12.2.3. MEDIDAS COMPLEMENTARIAS ................................................................................... 434 

12.2.4. RESUMEN DEL PROGRAMA DE MEDIDAS .................................................................. 450 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 7 

 

  

12.3. PRINCIPALES INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS REQUERIDAS POR EL PHIB ....... 

 456 

13. PARTICIPACIÓN PÚBLICA ............................................................................... 456 

13.1. FÓRMULAS DE CONSULTA Y PROYECTO DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA. ............................... 456 

13.1.1. Principios de la participación pública. ................................................................................. 457 

13.1.2. Organización y cronograma de los procedimientos de participación pública. ............................ 460 

13.1.3. Coordinación del proceso de EAE y los propios del plan hidrológico. ....................................... 463 

13.1.4. Métodos y técnicas de participación. ................................................................................... 464 

14. GRADO DE EJECUCIÓN DEL PLAN HIDROLÓGICO DE ILLES BALEARS (2009-

2015).  ......................................................................................................................... 471 

14.1. PROGRAMAS ........................................................................................................ 471 

14.2. INFRAESTRUCTURAS ............................................................................................... 471 

14.3. OTRAS MEDIDAS .............................................................................................. 471 

15. LISTA DE AUTORIDADES COMPETENTES ...................................................... 477 

16. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ........................................................ 478 

16.1. IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE MASAS DE AGUA ............................................. 478 

16.1.1. Masas de agua subterránea ............................................................................................... 478 

16.1.2. Masas de agua superficial ................................................................................................. 478 

16.2. CARACTERIZACIÓN DE ZONAS PROTEGIDAS ................................................................ 479 

16.3. CUANTIFICACIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS ........................................................... 479 

16.3.1. Aportación natural total ................................................................................................... 480 

16.3.2. Recursos subterráneos ...................................................................................................... 481 

16.3.3. Recursos hídricos no convencionales ................................................................................... 484 

16.3.4. Síntesis de recursos disponibles .......................................................................................... 484 

16.4. USOS, DEMANDAS Y PRESIONES ............................................................................... 485 

16.4.1. Asignación de recursos subterráneos ................................................................................... 485 

16.4.2. Restricciones al uso .......................................................................................................... 486 

16.5. PROGRAMAS DE CONTROL ...................................................................................... 489 

16.5.1. Masas de agua subterránea ............................................................................................... 489 

16.6. ESTADO DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIAL EN 2012 ................................................ 490 

16.6.1. Masas naturales .............................................................................................................. 490 

16.6.2. Masas muy modificadas y artificiales .................................................................................. 492 

16.6.3. Estado ............................................................................................................................ 492 

16.7. ESTADO DE LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA .......................................................... 493 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 8 

 

  

16.7.1. Estado cuantitativo........................................................................................................... 493 

16.7.2. Estado químico ................................................................................................................ 494 

16.7.3. Estado ............................................................................................................................ 494 

16.8. APLICACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE MEDIDAS Y EFECTOS SOBRE LAS MASAS DE AGUA ........ 494 

16.8.1. Grado de desarrollo de las medidas ................................................................................... 494 

 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 9 

 

  

ANEXOS  
 

Anexo 1. Condiciones de referencia y límites de clase de estado de todos los tipos de 

masas superficiales de la demarcación Illes Balears. 

Anexo 2. Concesiones por masa de agua subterránea en la DH de las Illes Balears 

Anexo 3: Balance de entradas y salidas en las Masas de agua subterránea de las Illes 

Balears (segundo ciclo de planificación hidrológica) 

Anexo 4. Pozos de abastecimiento urbano 

Anexo 5: Campaña de sustancias prioritarias 2006-2009 

Anexo 6: Campaña de sustancias prioritarias 2014 

Anexo 7: Informe analíticas APB 

Anexo 8: Zonas Protegidas  

Anexo 9: Programas de control de masas de agua. 

Anexo 10: Análisis de recuperación de costes 

Anexo 11: Programa de actuación e infraestructuras PHIB 2015-2021 

 

 

 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 10 

 

  

 

INDICE DE TABLAS 

TABLA 1.  LONGITUD DE COSTA DE LAS ILLES BALEARS ................................................. 50 

TABLA 2.  DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA DEMARCACIÓN ............................................. 51 

TABLA 3.  OCUPACIÓN DEL SUELO EN LAS ILLES BALEARS DEL AÑO 2005 .................... 52 

TABLA 4.  POBLACIÓN RESIDENTE AÑO 2013 ................................................................. 53 

TABLA 5.  EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN FIJA EN LAS ILLES BALEARS .......................... 54 

TABLA 6.  DENSIDAD DE POBLACIÓN (2013) (HAB/KM 2) ............................................... 55 

TABLA 7.  POBLACIÓN FLOTANTE AÑO 2009 .................................................................. 56 

TABLA 8.  TRÁFICO AÉREO AÑO 2009 .............................................................................. 56 

TABLA 9.  TRÁFICO MARÍTIMO AÑO 2009........................................................................ 57 

TABLA 10.  NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS Y PLAZAS TURÍSTICAS AÑO 2009 ............. 59 

TABLA 11.  PERNOCTACIONES EN ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS 2009 ............................ 59 

TABLA 12.  DISTRIBUCIÓN DE PASAJEROS DE CRUCEROS TURÍSTICOS 2009 .................. 60 

TABLA 13.  PUERTOS DEPORTIVOS Y AMARRES ................................................................ 61 

TABLA 14.  CAMPOS DE GOLF DE LAS ILLES BALEARS 2014............................................... 61 

TABLA 15.  NÚMERO DE PARCELAS EDIFICADAS 2013...................................................... 62 

TABLA 16.  PRECIPITACIONES MEDIAS ANUALES .............................................................. 66 

TABLA 17.  INVENTARIO DE MASAS DE AGUAS Y SUS DIMENSIONES .............................. 72 

TABLA 18.  MASAS DE AGUA SUPERFICIAL DE CATEGORÍA RIO DE LA ISLA DE MALLORCA 

 78 

TABLA 19.  MASAS DE AGUA SUPERFICIAL DE CATEGORÍA RIO DE LA ISLA DE MENORCA. 

 78 

TABLA 20.  MASAS DE AGUA SUPERFICIAL DE CATEGORÍA RIO DE LA ISLA DE EIVISSA ...... 

 79 

TABLA 21.  MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN DE LA ISLA DE MALLORCA ....................... 80 

TABLA 22.  MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN DE LA ISLA DE MENORCA ......................... 81 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 11 

 

  

TABLA 23.  MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN DE LA ISLA DE EIVISSA .............................. 81 

TABLA 24.  MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN DE LA ISLA DE FORMENTERA .................. 81 

TABLA 25.  MASAS DE AGUA SUPERFICIAL COSTERAS DE LA ISLA DE MALLORCA ..............  

  ........................................................................................................................... 82 

TABLA 26.  MASAS DE AGUA SUPERFICIAL COSTERAS DE LA ISLA DE MENORCA ........... 82 

TABLA 27.  MASAS DE AGUA SUPERFICIAL COSTERAS DE LAS ISLAS PITIUSAS                                     

(EIVISSA Y FORMENTERA) ......................................................................................................... 83 

TABLA 28.  TIPIFICACIÓN DE LAS MASAS DE AGUA COSTERA DE LA ECORREGIÓN 

MEDITERRÁNEA ......................................................................................................................... 83 

TABLA 29.  CORRESPONDENCIA ENTRE EL PRIMER Y SEGUNDO CICLO DE 

PLANIFICACIÓN DE LA TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES TIPO RÍO DE LA 

DEMARCACIÓN DE LAS ILLES BALEARS .................................................................................... 85 

TABLA 30.  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIAL DE CATEGORÍA RÍO DE LA 

ISLA DE MALLORCA .................................................................................................................... 87 

TABLA 31.  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIAL DE CATEGORÍA RÍO DE LA 

ISLA DE MENORCA ..................................................................................................................... 87 

TABLA 32.  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIAL DE CATEGORÍA RÍO DE LA 

ISLA DE EIVISSA........................................................................................................................... 88 

TABLA 33. TIPOLOGÍA DE MASAS DE TRANSICIÓN DE LA DEMARCACIÓN .................... 91 

TABLA 34.  TIPIFICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN. 

MALLORCA 92 

TABLA 35.  TIPIFICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN. 

MENORCA 93 

TABLA 36.  TIPIFICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE  MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN. 

EIVISSA 93 

TABLA 37.  TIPIFICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE  MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN. 

FORMENTERA 93 

TABLA 38.  CORRESPONDENCIA ENTRE EL PRIMER Y SEGUNDO CICLO DE 

PLANIFICACIÓN DE LA TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE TRANSICIÓN 

DE LA DEMARCACIÓN DE LAS ILLES BALEARS .......................................................................... 93 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 12 

 

  

TABLA 39.  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN DE LA ISLA DE 

MALLORCA  ........................................................................................................................... 94 

TABLA 40.  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN DE LA ISLA DE 

MENORCA  ........................................................................................................................... 94 

TABLA 41.  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN DE LA ISLA DE EIVISSA .. 

 95 

TABLA 42.  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN DE LA ISLA DE 

FORMENTERA 95 

TABLA 43.  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA COSTERAS ............................................ 98 

TABLA 44.  CORRESPONDENCIA ENTRE EL PRIMER Y SEGUNDO CICLO DE 

PLANIFICACIÓN DE LA  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES  COSTERAS DE 

LA DEMARCACIÓN DE LAS ILLES BALEARS ............................................................................... 99 

TABLA 45.  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES COSTERAS DE LA ISLA 

DE MALLORCA 99 

TABLA 46.  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES COSTERAS DE LA ISLA 

DE MENORCA 100 

TABLA 47.  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES COSTERAS DE LAS ISLAS 

PITIUSAS (EIVISSA Y FORMENTERA) ........................................................................................ 100 

TABLA 48.  ESTACIONES DE REFERENCIA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIAL DE 

CATEGORÍA RÍO ....................................................................................................................... 105 

TABLA 49.  ESTACIONES DE REFERENCIA SELECCIONADAS EN FUNCIÓN DE LA 

TIPOLOGÍA 106 

TABLA 50.  ESTACIONES DE REFERENCIA SELECCIONADAS EN FUNCIÓN DE LA 

TIPOLOGÍA  ......................................................................................................................... 106 

TABLA 51.  CATEGORÍA Y NÚMERO DE MASAS DE AGUA SUPERFICIAL MUY 

MODIFICADAS 107 

TABLA 52.  MASAS DE AGUA MUY MODIFICADAS TIPO RÍO ........................................... 107 

TABLA 53.  MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN MUY MODIFICADAS ............................... 108 

TABLA 54.  MASAS DE AGUA COSTERAS MUY MODIFICADAS ........................................ 111 

TABLA 55.  MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA. MALLORCA .............................................. 116 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 13 

 

  

TABLA 56.  MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA. MENORCA ............................................... 117 

TABLA 57.  MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA. EIVISSA ..................................................... 117 

TABLA 58.  MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA. FORMENTERA ......................................... 118 

TABLA 59.  PRECIPITACIÓN MEDIA ANUAL 1985-2006 (MM). MALLORCA ..................... 121 

TABLA 60.  PRECIPITACIÓN MEDIA ANUAL 1985-2006 (MM). MENORCA ...................... 122 

TABLA 61.  PRECIPITACIÓN MEDIA ANUAL 1985-2006 (MM).  EIVISSA ........................... 123 

TABLA 62.  PRECIPITACIÓN MEDIA ANUAL 1985-2006 (MM). FORMENTERA ................ 124 

TABLA 63.  BALANCE HÍDRICO DE LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA. MALLORCA ....... 

 128 

TABLA 64.  BALANCE HÍDRICO DE LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA. MENORCA ........ 

 129 

TABLA 65.  BALANCE HÍDRICO DE LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA. EIVISSA ..............  

  ......................................................................................................................... 129 

TABLA 66.  BALANCE HÍDRICO DE LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA. FORMENTERA

 130 

TABLA 6 7. RECURSOS NATURALES SUPERFICIALES ....................................................... 135 

TABLA 68.  RECURSOS HÍDRICOS NATURALES SUBTERRÁNEOS. MALLORCA ............... 138 

TABLA 69.  RECURSOS HÍDRICOS NATURALES SUBTERRÁNEOS. MENORCA ................ 138 

TABLA 70.  RECURSOS HÍDRICOS NATURALES SUBTERRÁNEOS. EIVISSA ..................... 139 

TABLA 71.  RECURSOS HÍDRICOS NATURALES SUBTERRÁNEOS. FORMENTERA .......... 139 

TABLA 72.  RESUMEN DE LOS RECURSOS NATURALES POTENCIALES Y DISPONIBLES ....... 

 139 

TABLA 73.  ESTADO QUÍMICO INICIAL DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS DE MALLORCA ..... 

 141 

TABLA 74.  ESTADO QUÍMICO INICIAL DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS EN EIVISSA Y 

FORMENTERA 142 

TABLA 75.  ESTADO QUÍMICO INICIAL DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS EN LA ZONA DE 

MIGJORN (MENORCA) ............................................................................................................. 142 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 14 

 

  

TABLA 76.  DISMINUCIÓN EN TANTO POR CIENTO DE PLUVIOMETRÍA EN EL ESCENARIO 

MÁS DESFAVORABLE ............................................................................................................... 144 

TABLA 77.  DISMINUCIÓN DE PLUVIOMETRÍA................................................................. 144 

TABLA 78.  PRODUCCCIÓN DE AGUA DESALADA PARA ABASTECIMIENTO URBANO 

(2012)   ......................................................................................................................... 144 

TABLA 79.  DISPONIBILIDAD DE AGUA DESALADA PARA ABASTECIMIENTO URBANO...... 

 145 

TABLA 80.  VOLUMEN DE AGUAS RESIDUALES TRATADAS EN MALLORCA (AÑO 2012) ..... 

 148 

TABLA 81.  VOLUMEN DE AGUAS RESIDUALES TRATADAS EN MENORCA (AÑO 2012) ...... 

 149 

TABLA 82.  VOLUMEN DE AGUAS RESIDUALES TRATADAS EN EIVISSA (AÑO 2012) ...........  

  ......................................................................................................................... 149 

TABLA 83.  VOLUMEN DE AGUAS RESIDUALES TRATADAS EN FORMENTERA (AÑO 2012)

 149 

TABLA 84.  VOLÚMENES VERTIDOS AÑO 2012 (m3) ........................................................ 150 

TABLA 85.  ACTUACIONES EN PROYECTO DE RIEGO CON AGUAS RESIDUALES 

REGENERADAS ......................................................................................................................... 151 

TABLA 86.  RECURSOS DISPONIBLES DE AGUA RESIDUAL REGENERADA ..................... 151 

TABLA 87.  AUTORIZACIONES Y CONCESIONES POR MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA EN 

MALLORCA 154 

TABLA 88.  AUTORIZACIONES Y CONCESIONES POR MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA EN 

EIVISSA Y FORMENTERA .......................................................................................................... 155 

TABLA 89.  AUTORIZACIONES Y CONCESIONES POR MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA EN 

MENORCA 155 

TABLA 90.  VOLUMEN  ANUAL DE AUTORIZACIONES Y CONCESIONES SEGÚN EL 

FICHERO INFORMÁTICO DEL SERVICIO DE AGUAS SUBTERRÁNEAS A FINALES DE 2011, EN 

COMPARACIÓN A LAS EXTRACCIONES SEGÚN EL BALANCE DE MASAS. ............................. 156 

TABLA 91.  IMPORTANCIA DE LOS USOS DEL AGUA EN LAS ILLES BALEARS .................. 157 

TABLA 92.  CONSUMO DE AGUA EN USOS URBANOS 2012 ............................................ 158 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 15 

 

  

TABLA 93.  CARGAS CONTAMINANTES BRUTAS VERTIDAS POR LOS USOS URBANOS ...... 

 158 

TABLA 94.  CONSUMO DE AGUA POR ACTIVIDAD INDUSTRIAL (SEGÚN FUENTES 1999 A 

2003).  ......................................................................................................................... 159 

TABLA 95.  CARGAS CONTAMINANTES BRUTAS VERTIDAS POR EL USO INDUSTRIAL

 (SEGÚN FUENTE 1999 A 2003) ........................................................................ 160 

TABLA 96.  CONSUMO DE AGUA EN LA AGRICULTURA .................................................. 160 

TABLA 97.  APORTACIONES POR EL USO AGRÍCOLA (SEGÚN FUENTES 1999 A 2003, PHIB 

2013)  ......................................................................................................................... 160 

TABLA 98.  DISTIBICIÓN DE UGM EN ILLES BALEARS ...................................................... 161 

TABLA 99.  CONSUMO HÍDRICO POR GANADO EN LAS ILLES BALEARS ......................... 161 

TABLA 100.  APORTACIONES TOTALES POR TIPO DE GANADO EN LAS ILLES BALEARS ....... 

 162 

TABLA 101.  CONSUMO DE AGUA EN AGROJARDINERÍA. ................................................. 162 

TABLA 102.  APORTACIONES DE LA AGROJARDINERÍA EN LAS ILLES BALEARS EN KG/AÑO 

 162 

TABLA 103.  ORIGEN DEL AGUA PARA EL ABASTECIMIENTO A LA POBLACIÓN (HM3/A EN 

ALTA) 163 

TABLA 104.  DOTACIONES MEDIAS (2006) ........................................................................ 164 

TABLA 105.  EXTRACCIÓN PARA ABASTECIMIENTO (2012). MALLORCA ......................... 166 

TABLA 106.  EXTRACCIÓN PARA ABASTECIMIENTOS (2012). MENORCA ........................ 166 

TABLA 107.  EXTRACCIÓN PARA ABASTECIMIENTOS (2012). EIVISSA ............................. 167 

TABLA 108.  EXTRACCIÓN PARA ABASTECIMIENTOS (2006). FORMENTERA .................. 167 

TABLA 109.  EXTRACCIÓN PARA ABASTECIMIENTO EN LAS ILLES BALEARS (2006) ..............  

  ......................................................................................................................... 168 

TABLA 110.  ORIGEN DEL AGUA PARA ABASTECIMIENTO A PALMA-CALVIÀ................... 168 

TABLA 111.  DISTRIBUCIÓN SUPERFÍCIE REGADA POR ISLA ............................................ 170 

TABLA 112.  DOTACIONES MEDIAS POR ZONAS. MALLORCA .......................................... 171 

TABLA 113.  DOTACIONES MEDIAS POR ZONAS. MENORCA ........................................... 171 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 16 

 

  

TABLA 114.  DOTACIONES MEDIAS POR ZONAS. EIVISSA Y FORMENTERA ..................... 172 

TABLA 115.  EVOLUCIÓN DE LAS EXTRACCIONES PARA REGADÍO .................................. 173 

TABLA 116.  EVOLUCIÓN DEL PORCENTAJE DE UTILIZACIÓN DE LOS DIFERENTES 

SISTEMAS  DE REGADÍO ........................................................................................................... 173 

TABLA 117.  EXTRACCIÓN PARA EL SECTOR AGRARIO (2008). ISLA DE MALLORCA .............  

  ......................................................................................................................... 175 

TABLA 118.  EXTRACCIÓN PARA EL SECTOR AGRARIO (2008). ISLA DE MENORCA ........ 175 

TABLA 119.  EXTRACCIÓN PARA EL SECTOR AGRARIO (2008). ISLA DE EIVISSA ............. 176 

TABLA 120.  EXTRACCIÓN PARA EL SECTOR AGRARIO (2008). ISLA DE FORMENTERA .. 176 

TABLA 121.  EXTRACCIÓN PARA EL SECTOR AGRARIO EN LAS ILLES BALEARS (2008) .......... 

 176 

TABLA 122.  EXTRACCIÓN  DE AGUA PARA INDUSTRIA .................................................... 177 

TABLA 123.  CONCESIONES A CAMPOS DE GOLF EN FUNCIONAMIENTO. ...................... 178 

TABLA 124.  AGUA RESIDUAL UTILIZADA. MALLORCA ..................................................... 179 

TABLA 125.  AGUA RESIDUAL UTILIZADA.  MENORCA ...................................................... 179 

TABLA 126.  AGUA RESIDUAL UTILIZADA. EIVISSA ............................................................ 179 

TABLA 127.  AGUA RESIDUAL UTILIZADA. FORMENTERA................................................. 179 

TABLA 128.  CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN DE LAS PLANTAS DESALADORAS ............... 180 

TABLA 129.  USOS DEL AGUA (EN ALTA) POR ISLAS Y SECTORES (2012) (EN HM3/A) ...........  

  ......................................................................................................................... 181 

TABLA 130.  USOS DEL AGUA (EN ALTA) POR ISLAS Y PROCEDENCIA (2012) (EN HM3/A)  ... 

 181 

TABLA 131.  COMPARACIÓN DE LOS USOS DEL AGUA ENTRE 1996 Y 2006 POR ISLAS Y 

SECTORES  (EN HM3/A) ........................................................................................................... 182 

TABLA 132.  COMPARACIÓN DE LOS USOS DEL AGUA ENTRE 1996 Y 2006 POR ISLAS Y 

PROCEDENCIA (EN HM3/A) .................................................................................................... 182 

TABLA 133.  PRESIONES EN TORRENTES. MALLORCA ...................................................... 187 

TABLA 134.  PRESIONES EN TORRENTES. MENORCA ....................................................... 187 

TABLA 135.  PRESIONES EN TORRENTES. EIVISSA ............................................................. 188 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 17 

 

  

TABLA 136.  PRESIONES EN ZONAS HÚMEDAS INTERIORES Y MASAS DE AGUA DE 

TRANSICIÓN. MALLORCA ........................................................................................................ 192 

TABLA 137.  PRESIONES EN ZONAS HÚMEDAS INTERIORES Y MASAS DE AGUA DE 

TRANSICIÓN. MENORCA ......................................................................................................... 193 

TABLA 138.  PRESIONES EN ZONAS HÚMEDAS INTERIORES Y MASAS DE AGUA DE 

TRANSICIÓN. EIVISSA ............................................................................................................... 193 

TABLA 139.  PRESIONES EN ZONAS HÚMEDAS INTERIORES Y MASAS DE AGUA DE 

TRANSICIÓN. FORMENTERA ................................................................................................... 193 

TABLA 140.  NÚMERO DE PRESIONES EN LAS MASAS DE AGUA COSTERA ...................... 211 

TABLA 141.  SÍNTESIS DEL ANÁLISIS DE PRESIONES EN MASAS DE AGUA COSTERA .............  

  ......................................................................................................................... 212 

TABLA 142.  PRESIONES EN LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA DE MALLORCA ......... 215 

TABLA 143.  PRESIONES EN LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA DE MENORCA ........... 216 

TABLA 1 44. PRESIONES EN LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA EIVISSA ...................... 217 

TABLA 145.  PRESIONES EN LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA DE FORMENTERA ...........  

  ......................................................................................................................... 217 

TABLA 146.  SUPERFICIE DE REGADÍO CON AGUAS SUBTERRÁNEAS Y CARGA DE 

FERTILIZANTES. MALLORCA .................................................................................................... 220 

TABLA 147.  SUPERFICIE DE REGADÍO CON AGUAS SUBTERRÁNEAS Y CARGA DE 

FERTILIZANTES. MENORCA ..................................................................................................... 220 

TABLA 148.  SUPERFICIE DE REGADÍO CON AGUAS SUBTERRÁNEAS Y CARGA DE 

FERTILIZANTES. EIVISSA .......................................................................................................... 221 

TABLA 149.  SUPERFICIE DE REGADÍO CON AGUAS SUBTERRÁNEAS Y CARGA DE 

FERTILIZANTES. FORMENTERA ............................................................................................... 221 

TABLA 150.  FERTILIZANTES EN LAS ILLES BALEARS .......................................................... 221 

TABLA 151.  RIEGO DE CAMPOS DE GOLF .......................................................................... 222 

TABLA 152.  FUENTES DE CONTAMINACIÓN PUNTUAL EN LAS MASAS DE AGUA 

SUBTERRÁNEA DE MALLORCA ................................................................................................ 225 

TABLA 15 3. FUENTES DE CONTAMINACIÓN PUNTUAL EN LAS MASAS DE AGUA 

SUBTERRÁNEA DE MENORCA ................................................................................................. 225 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 18 

 

  

TABLA 154.  FUENTES DE CONTAMINACIÓN PUNTUAL EN LAS MASAS DE AGUA 

SUBTERRÁNEA DE EIVISSA ...................................................................................................... 226 

TABLA 155.  FUENTES DE CONTAMINACIÓN PUNTUAL EN LAS MASAS DE AGUA 

SUBTERRÁNEA DE FORMENTERA ........................................................................................... 226 

TABLA 156.  APORTACIONES AL TERRENO POR GANADO BOVINO Y PORCINO. 

MALLORCA  ......................................................................................................................... 229 

TABLA 157.  APORTACIONES AL TERRENO POR GANADO EQUINO Y AVÍCOLA. 

MALLORCA  ......................................................................................................................... 231 

TABLA 158.  APORTACIONES AL TERRENO POR GANADO BOVINO Y PORCINO. MENORCA

  ......................................................................................................................... 231 

TABLA 159.  APORTACIONES AL TERRENO POR GANADO EQUINO Y AVÍCOLA. MENORCA 

 232 

TABLA 160.  APORTACIONES AL TERRENO POR GANADO BOVINO Y PORCINO. EIVISSA .... 

 232 

TABLA 161.  APORTACIONES AL TERRENO POR GANADO EQUINO Y AVÍCOLA. EIVISSA ..... 

 233 

TABLA 162.  APORTACIONES AL TERRENO POR GANADO ............................................... 233 

TABLA 163.  VOLUMEN ANUAL DE AGUA RESIDUALES TRATADAS POR ISLA .................. 234 

TABLA 164.  VOLÚMENES DE CARBURANTES EN GASOLINERAS. MALLORCA ................ 235 

TABLA 165.  VOLÚMENES DE CARBURANTES EN GASOLINERAS. MENORCA .................. 235 

TABLA 166.  VOLÚMENES DE CARBURANTES EN GASOLINERAS. EIVISSA Y FORMENTERA

 236 

TABLA 167.  VOLÚMENES DE CARBURANTES EN GASOLINERAS EN LAS ILLES BALEARS ...... 

 236 

TABLA 168.  EXTRACCIONES DE AGUA SUBTERRÁNEA (HM3/A). MALLORCA ................ 239 

TABLA 169.  EXTRACCIONES DE AGUA SUBTERRÁNEA (HM3/A). MENORCA ................. 239 

TABLA 170.  EXTRACCIONES DE AGUA SUBTERRÁNEA (HM3/A). EIVISSA ...................... 240 

TABLA 171.  EXTRACCIONES DE AGUA SUBTERRÁNEA (HM3/A). FORMENTERA ........... 240 

TABLA 172.  EXTRACCIONES DE AGUA SUBTERRÁNEA (HM3/A) POR USOS E ISLAS ............  

  ......................................................................................................................... 241 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 19 

 

  

TABLA 173.  RESUMEN DE IMPACTOS EN LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEAS. 

MALLORCA  ......................................................................................................................... 243 

TABLA 174.  RESUMEN DE IMPACTOS EN LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEAS. 

MENORCA  ......................................................................................................................... 244 

TABLA 175.  RESUMEN DE IMPACTOS EN LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEAS. EIVISSA .. 

 244 

TABLA 176.  RESUMEN DE IMPACTOS EN LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEAS. 

FORMENTERA 245 

TABLA 177.  NECESIDADES HÍDRICAS TEÓRICAS Y UTILIZADAS EN EL BALANCE DE MASAS 

SUBTERRÁNEAS PARA EL MANTENIMIENTO DEL BUEN ESTADO ECOLÓGICO DE LAS ZONAS 

HÚMEDAS 249 

TABLA 178.  SALIDAS REALES Y  MÍNIMAS REQUERIDAS AL MAR. MALLORCA ................ 250 

TABLA 179.  SALIDAS REALES Y MÍNIMAS REQUERIDAS AL MAR. MENORCA .................. 250 

TABLA 180.  SALIDAS REALES Y  MÍNIMAS REQUERIDAS AL MAR. EIVISSA ....................... 251 

TABLA 181.  SALIDAS REALES Y MÍNIMAS REQUERIDAS AL MAR. FORMENTERA ............ 251 

TABLA 182.  ORIGEN DE  LOS RECURSOS EN LAS UNIDADES DE DEMANDA ................... 256 

TABLA 183.  INDICADORES DE DISPONIBILIDAD DE RECURSOS NATURALES. ............... 256 

TABL A 184. ASIGNACIÓN DE RECURSOS DE AGUA SUBTERRÁNEA. MALLORCA ........... 261 

TABLA 185.  ASIGNACIÓN DE RECURSOS DE AGUA SUBTERRÁNEA. MENORCA ............ 261 

TABLA 186.  ASIGNACIÓN DE RECURSOS DE AGUA SUBTERRÁNEA. EIVISSA .................. 262 

TABLA 187.  ASIGNACIÓN DE RECURSOS DE AGUA SUBTERRÁNEA. FORMENTERA ............  

  ......................................................................................................................... 262 

TABLA 188.  RECURSOS HÍDRICOS NATURALES DISPONIBLES, SUBTERRANEOS Y 

SUPERFICIALES, A LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA ILLES BALEARS (HM3/AÑO)  ........... 263 

TABLA 189.  RECURSOS HÍDRICOS SUBTERRÁNEOS DISPONIBLES (HM3/AÑO). 

MALLORCA (HM3/AÑO)  .......................................................................................................... 265 

TABLA 190.  RECURSOS HÍDRICOS SUBTERRÁNEOS DISPONIBLES (HM3/AÑO). MENORCA 

(HM3/AÑO)  266 

TABLA 191.  RECURSOS HÍDRICOS SUBTERRÁNEOS DISPONIBLES (HM3/AÑO). EIVISSA 

(HM3/AÑO)  266 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 20 

 

  

TABLA 192.  RECURSOS HÍDRICOS SUBTERRÁNEOS DISPONIBLES (HM3/AÑO). 

FORMENTERA (HM3/AÑO) ..................................................................................................... 266 

TABLA 193.  RECURSOS HÍDRICOS DISPONIBLES Y UTILIZADOS (2012) Y DISPONIBLES 

2021, 2027 269 

TABLA 194.  DEMANDAS ACTUALES Y FUTURAS (2015-2021-2027) ................................. 270 

TABLA 195.  BALANCE RECURSOS-DEMANDAS ACTUALES (2012) Y FUTURAS (2021-2027) 

 270 

TABLA 196.  NÚMERO DE ZONAS PROTEGIDAS POR EL PLAN .......................................... 271 

TABLA 197.  NÚMERO Y TIPO DE CAPTACIONES DE AGUA PARA ABASTECIMIENTO 

HUMANO DE LA DEMARCACIÓN. ........................................................................................... 272 

TABLA 1 98. ESTADO DE LAS AGUAS DE BAÑO 2013 ......................................................... 276 

TABLA 199.  ZONAS VULNERABLES A CONTAMINACIÓN POR NITRATOS ....................... 277 

TABLA 200.  CUADRO RESUMEN DEL NÚMERO DE ZONAS SENSIBLES Y TIPOS, POR ISLA. .. 

 280 

TABLA 201.  CUADRO RESUMEN DEL NÚMERO DE LICS Y ZEPAS, POR ISLA. ................... 280 

TABLA  202. RED DE CONTROL DE VIGILANCIA MASAS CATEGORIÁ RÍO. PARAMETROS Y 

FRECUENCIAS 295 

TABLA 203.  TABLA RESUMEN DE LOS MÉTRICOS PARA LA ELABORACIÓN DEL DIATMIB ... 

 296 

TABLA 204.  TABLA RESUMEN DE LOS MÉTRICOS PARA LA ELABORACIÓN DEL INVMIB ..... 

 297 

TABLA 205.  RED DE CONTROL DE VIGILANCIA AGUAS DE TRANSICIÓN. PARAMETROS Y 

FRECUENCIAS 298 

TABLA 206.  TABLA RESUMEN DE LOS MÉTRICOS PARA LA ELABORACIÓN DEL FITOHMIB . 

 299 

TABLA 207.  ABLA RESUMEN DE LOS MÉTRICOS PARA LA ELABORACIÓN DEL INVHMIB ..... 

 299 

TABLA 208.  RED DE CONTROL DE VIGILANCIA AGUAS COSTERAS. . PARAMETROS Y 

FRECUENCIAS 300 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 21 

 

  

TABLA 209.  RED DE CONTROL OPERATIVO. MASAS DE AGUAS DE CATEGORÍA RÍO. 

PARÁMETROS Y FRECUENCIAS ............................................................................................... 304 

TABLA 210.  RED DE CONTROL OPERATIVO. AGUAS DE TRANSICIÓN. PARAMETROS Y 

FRECUENCIAS 305 

TABLA 211.  RED DE CONTROL OPERATIVO. AGUAS COSTERAS. PARAMETROS Y 

FRECUENCIAS 305 

TABLA 212.  ESTADO ECOLÓGICO DE LOS TRAMOS FLUVIALES. MALLORCA ................. 315 

TABLA 213.  ESTADO ECOLÓGICO DE LOS TRAMOS FLUVIALES. MENORCA ................... 316 

TABLA 214.  ESTADO ECOLÓGICO DE LOS TRAMOS FLUVIALES. EIVISSA ........................ 316 

TABLA 215.  SÍNTESIS ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA TIPO RÍO EN LAS 

BALEARES 2008-09 ................................................................................................................... 316 

TABLA 216.  ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA TIPO RÍO EN LAS BALEARES .... 

 318 

TABLA 217.  ESTADO ECOLÓGICO DE LAS ESTACIONES DE CONTROL DE LAS MASAS DE 

TRANSICIÓN. MALLORCA ........................................................................................................ 321 

TABLA 218.  ESTADO ECOLÓGICO DE LAS ESTACIONES DE CONTROL DE LAS DE 

TRANSICIÓN. MENORCA ......................................................................................................... 322 

TABLA 219.  ESTADO ECOLÓGICO DE LAS ESTACIONES DE CONTROL DE LAS DE AGUA DE 

TRANSICIÓN. EIVISSA ............................................................................................................... 322 

TABLA 220.  ESTADO ECOLÓGICO DE LAS ESTACIONES DE CONTROL DE LAS MASAS DE 

AGUA DE TRANSICIÓN. FORMENTERA ................................................................................... 323 

TABLA 221.  SÍNTESIS ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN EN 

LAS BALEARES 2008-09 ............................................................................................................ 323 

TABLA 222.  ESTADO ECOLÓGICO FINAL DE LAS MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN DE LAS 

ILLES BALEARS 325 

TABLA 223.  VALORACIÓN DEL ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA COSTERAS 

EN RELACIÓN A LAS MACROALGAS (CARLIT). MALLORCA .................................................... 326 

TABLA 224.  VALORACIÓN DEL ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA COSTERAS 

EN RELACIÓN A LAS MACROALGAS (CARLIT). MENORCA ..................................................... 327 

TABLA 225.  VALORACIÓN DEL ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA COSTERAS 

EN RELACIÓN A LAS MACROALGAS (CARLIT). EIVISSA .......................................................... 327 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 22 

 

  

TABLA 226.  VALORACIÓN DEL ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA COSTERAS 

EN RELACIÓN A LAS MACROALGAS(CARLIT). FORMENTERA ............................................... 327 

TABLA 227.  VALORACIÓN DEL ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA COSTERAS 

EN RELACIÓN A LOS MACROINVERTEBRADOS BENTÓNICOS. MALLORCA ...............................  

  ......................................................................................................................... 328 

TABLA 228.  VALORACIÓN DEL ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA COSTERAS 

EN RELACIÓN A LOS MACROINVERTEBRADOS BENTÓNICOS. MENORCA ................................  

  ......................................................................................................................... 329 

TABLA 229.  VALORACIÓN DEL ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA COSTERAS 

EN RELACIÓN A LOS MACROINVERTEBRADOS BENTÓNICOS. EIVISSA ................................ 329 

TABLA 230.  VALORACIÓN DEL ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA COSTERAS 

EN RELACIÓN A LOS MACROINVERTEBRADOS BENTÓNICOS. FORMENTERA .................... 329 

TABLA 231.  VALORACIÓN DEL ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA COSTERAS 

EN RELACIÓN A LA POSIDONIA OCEÁNICA. MALLORCA ....................................................... 331 

TABLA 232.  VALORACIÓN DEL ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA COSTERAS 

EN RELACIÓN A LA POSIDONIA OCEÁNICA. MENORCA ........................................................ 331 

TABLA 233.  VALORACIÓN DEL ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA COSTERAS 

EN RELACIÓN A LA POSIDONIA OCEÁNICA. EIVISSA ............................................................. 331 

TABLA 234.  VALORACIÓN DEL ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA COSTERAS 

EN RELACIÓN A LA POSIDONIA OCEÁNICA. FORMENTERA .................................................. 332 

TABLA 235.  VALORACIÓN DEL ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA COSTERAS 

UTILIZANDO LA CLOROFILA A COMO INDICADOR DE LA BIOMASA DE FITOPLANCTON (2005 

A 2006). MALLORCA ................................................................................................................. 334 

TABLA 236.  VALORACIÓN DEL ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA COSTERAS 

UTILIZANDO LA CLOROFILA A COMO INDICADOR DE LA BIOMASA DE FITOPLANCTON. 

MENORCA 334 

TABLA 237.  VALORACIÓN DEL ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA COSTERAS 

UTILIZANDO LA CLOROFILA A COMO INDICADOR DE LA BIOMASA DE FITOPLANCTON. 

EIVISSA 335 

TABLA 238.  VALORACIÓN DEL ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA COSTERAS 

UTILIZANDO LA CLOROFILA A COMO INDICADOR DE LA BIOMASA DE FITOPLANCTON. 

FORMENTERA 335 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 23 

 

  

TABLA 239.  VALORACIÓN DEL ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA COSTERAS. 

MALLORCA 336 

TABLA 240.  VALORACIÓN DEL ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA COSTERAS. 

MENORCA 337 

TABLA 241.  VALORACIÓN DEL ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA COSTERAS. 

EIVISSA 337 

TABLA 242.  VALORACIÓN DEL ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA COSTERAS. 

FORMENTERA 338 

TABLA 243.  VALORACIÓN DE LOS CAMBIOS DE ESTADO ECOLÓGICO .......................... 338 

TABLA 244.  SÍNTESIS ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS DE AGUA COSTERAS EN LAS 

BALEARES 2008-09 ................................................................................................................... 338 

TABLA 245.  ESTADO CUANTITATIVO DE LAS MASAS SUBTERRÁNEAS ........................... 345 

TABLA 246.  ESTADO CUALITATIVO DE LAS MASAS SUBTERRÁNEAS. ............................. 349 

TABLA 247.  NITRATOS EN MASAS SUBTERRÁNEAS. ......................................................... 354 

TABLA 248.  PRESENCIA DE OTROS CONTAMINANTES EN MASAS SUBTERRÁNEAS. ...........  

  ......................................................................................................................... 360 

TABLA 249.  ESTADO DE LAS MASAS EN FUNCIÓN DE LOS DISTINTOS INDICADORES......... 

 . ........................................................................................................................ 363 

TABLA 250.  NÚMERO DE MASAS EN BUEN ESTADO EN FUNCIÓN DE LOS DISTINTOS 

INDICADORES.363 

TABLA 251.  EXENCIONES AL BUEN ESTADO CUANTITATIVO .......................................... 385 

TABLA 252.  PREVISIÓN BUEN ESTADO QUÍMICO EN 2015 Y EXENCIONES AL BUEN 

ESTADO QUÍMICO .................................................................................................................... 388 

TABLA 253.  MASAS PRORROGABLES DONDE SE HA REVERTIDO EL ESTADO ................ 389 

TABLA 254.  TABLA PRINCIPAL DE RECUPERACIÓN DE COSTES ...................................... 394 

TABLA 255.  ÍNDICE DE RECUPERACIÓN DE LOS COSTES TOTALES (FINANCIEROS + 

AMBIENTALES) ......................................................................................................................... 397 

TABLA 256.  ÍNDICE DE RECUPERACIÓN DE LOS COSTES FINANCIEROS (INVERSIÓN MÁS 

COSTES DE EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO) ................................................................... 398 

TABLA 257.  ÍNDICE DE RECUPERACIÓN DE COSTES POR USOS DEL AGUA .................... 398 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 24 

 

  

TABLA 258.  CUADRO RESUMEN DEL MARCO INSTITUCIONAL ....................................... 399 

TABLA 259.  TABLA RESUMEN DE LAS MEDIDAS BÁSICAS DEL PLAN. .............................. 416 

TABLA 260.  RELACIÓN DE MEDIDAS COMPLEMETARIAS ................................................ 421 

TABLA 261.  PROGRAMA DE MEDIDAS BÁSICAS EN ISLAS BALEARES .............................. 451 

TABLA 262.  PROGRAMA DE MEDIDAS COMPLEMENTARIAS EN LA DEMARCACIÓN DE 

BALEARES. 453 

TABLA 263.  PLAZOS Y ETAPAS DEL PROCESO DE REVISIÓN DEL PLAN HIDROLÓGICO. 460 

TABLA 264.  PLAZOS Y ETAPAS DEL PLANTEAMIENTO Y DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 

MEDIDAS. 460 

TABLA 265.  PLAZOS Y ETAPAS DE LA EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA. ............ 461 

TABLA 266.  PLAZOS Y ETAPAS DE LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA. ..................................... 461 

TABLA 267.  RELACIÓN DE INFORMACIÓN BÁSICA PARA CONSULTA. ............................ 469 

TABLA 268.  RELACIÓN DE OFICINAS PARA SOLICITAR LA DOCUMENTACIÓN. ............. 470 

TABLA 269.  CUADRO RESUMEN DE PROGRAMAS ............................................................ 474 

TABLA 270.  CATALOGO DE INFRAESTRUCTURAS ............................................................ 474 

TABLA 271.  DETALLE DE INFRAESTRUCTURAS DEL PLAN DIRECTOR DE SANEAMIENTO

 476 

TABLA 272.  IDENTIFICACIÓN DE MASAS DE AGUA. ACTUALIZACIÓN DE LAS MASB ...........  

  ......................................................................................................................... 478 

TABLA 273.  ZONAS PROTEGIDAS. ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO Y 

CARACTERIZACIÓN.................................................................................................................. 479 

TABLA 274.  COMPARACIÓN ENTRE LAS APORTACIONES MEDIDAS DE LAS SERIES 

CONSIDERADAS EN EL PRIMER Y SEGUNDO CICLO DE PLANIFICACIÓN. SERIES CORTA Y 

LARGA 481 

TABLA 275.  MASB. INVENTARIO DE RECURSOS (HM3/AÑO) .......................................... 483 

TABLA 276.  RECURSOS HÍDRICOS NO CONVENCIONALES (HM3/AÑO)  ......................... 484 

TABLA 277.  RECURSOS HÍDRICOS TOTALES (HM3/AÑO) ................................................ 485 

TABLA 278.  ASIGNACIÓN DE RECURSOS HÍDRICOS (HM3/AÑO) .................................... 486 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 25 

 

  

TABLA 279.  NECESIDADES HÍDRICAS UTILIZADAS EN EL BALANCE DE MASAS 

SUBTERRÁNEAS PARA EL MANTENIMIENTO DEL BUEN ESTADO ECOLÓGICO DE LAS ZONAS 

HÚMEDAS 487 

TABLA 280.  NECESIDADES HÍDRICAS UTILIZADAS EN EL BALANCE DE MASAS 

SUBTERRÁNEAS PARA EL MANTENIMIENTO DEL BUEN ESTADO ECOLÓGICO DE LAS ZONAS 

HÚMEDAS 489 

TABLA 281.  PROGRAMAS O SUBPROGRAMAS DE CONTROL DE MASP .......................... 489 

TABLA 282.  ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASP NATURALES. RESUMEN COMPARATIVO.

 491 

TABLA 283.  ESTADO QUÍMICO DE LAS MASP NATURALES DE TRANSICIÓN . RESUMEN 

COMPARATIVO ........................................................................................................................ 492 

TABLA 284.  ESTADO QUÍMICO DE LAS MASP MUY MODIFICADAS Y ARTIFICIALES. 

RESUMEN COMPARATIVO POR CICLO DE PLANIFICACIÓN Y CATEGORÍA DE MASA DE AGUA 

 492 

TABLA 285.  VALORACIÓN DEL ESTADO DE LAS MASP. RESUMEN COMPARATIVO ..............  

  ......................................................................................................................... 493 

TABLA 286.  ESTADO DE LAS MASP. ANÁLISIS COMPARATIVO ENTRE CICLOS DE 

PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA. RESUMEN POR NÚMERO Y CATEGORÍA DE MASA DE AGUA 

 493 

TABLA 287.  ESTADO DE LAS MASP. ANÁLISIS COMPARATIVO ENTRE CICLOS DE 

PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA. RESUMEN POR CATEGORÍA DE MASA (%) ........................ 493 

TABLA 288.  ESTADO CUANTITATIVO DE LAS MASB. ANÁLISIS COMPARATIVO. RESUMEN . 

 493 

TABLA 289.  ESTADO QUÍMICO DE LAS MASB. ANÁLISIS COMPARATIVO. RESUMEN ...........  

  ......................................................................................................................... 494 

TABLA 290.  ESTADO DE LAS MASB. ANÁLISIS COMPARATIVO ENTRE CICLOS DE 

PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA. RESUMEN ........................................................................... 494 

TABLA 291.  DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PROGRAMA DE MEDIDAS POR CICLO 

DE PLANIFICACIÓN (MILLONES DE û). .................................................................................... 495 

TABLA 292.  PROGRAMA DE MEDIDAS. GRADO DE DESARROLLO DE LAS MEDIDAS EN EL 

PRIMER CICLO DE PLANIFICACIÓN (2009-2015) .................................................................... 495 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 26 

 

  

TABLA 293.  PROGRAMA DE MEDIDAS. GRADO DE DESARROLLO DE LAS MEDIDAS EN EL 

PRIMER CICLO DE PLANIFICACIÓN (2009-2015) .................................................................... 495 

TABLA 294.  PROGRAMA DE MEDIDAS. GRADO DE DESARROLLO DE LAS MEDIDAS EN EL 

PRIMER CICLO DE PLANIFICACIÓN (2009-2015) .................................................................... 496 

TABLA 295.  PROGRAMA DE MEDIDAS. GRADO DE DESARROLLO DE LAS MEDIDAS EN EL 

PRIMER CICLO DE PLANIFICACIÓN (2009-2015) .................................................................... 496 

  



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 27 

 

  

INDICE DE FIGURAS 

FIGURA 1.- PRINCIPIOS DE LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA .................................................. 35 

FIGURA 2.- NIVELES DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA............................................................. 36 

FIGURA 3.- ESQUEMA GENERAL DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO DE 

PARTICIPACIÓN ......................................................................................................................... 36 

FIGURA 4.- DEMARCACIÓN DE LAS ILLES BALEARS ........................................................... 49 

FIGURA 5.- EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN EN LAS ILLES BALEARS ................................. 54 

FIGURA 6.- MOVIMIENTO DE PASAJEROS EN MALLORCA DURANTE EL AÑO 2009 ......... 57 

FIGURA 7.- MOVIMIENTO DE PASAJEROS EN MENORCA DURANTE EL AÑO 2009 .......... 58 

FIGURA 8.- MOVIMIENTO DE PASAJEROS EN EIVISSA I FORMENTERA DURANTE EL AÑO 

2009 58 

FIGURA 9.- TEMPERATURAS MEDIAS MENSUALES EN LAS ISLAS DE MALLORCA, 

MENORCA Y EIVISSA .................................................................................................................. 66 

FIGURA 10.- DISTRIBUCIÓN DE LAS PRECIPITACIONES MEDIAS ANUALES EN LAS ILLES 

BALEARS 67 

FIGURA 11.- PLUVIOMETRÍA MEDIAS MENSUAL DE LAS ILLES BALEARS ............................ 67 

FIGURA 12.- RED HIDROGRÁFICA BÁSICA DE LA ISLA DE MALLORCA................................ 74 

FIGURA 13.- RED HIDROGRÁFICA BÁSICA DE LA ISLA DE MENORCA ................................. 75 

FIGURA 14.- RED HIDROGRÁFICA BÁSICA DE LAS ISLAS DE EIVISSA Y FORMENTERA ....... 75 

FIGURA 15.- TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA TIPO RÍO DE LA ISLA DE MALLORCA ... 88 

FIGURA 16.- TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA TIPO RÍO DE LA ISLA DE MENORCA .... 89 

FIGURA 17.- TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA TIPO RÍO DE LA ISLA DE EIVISSA .......... 89 

FIGURA 18.- TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE TRANSICIÓN DE 

MALLORCA 95 

FIGURA 19.- TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE TRANSICIÓN DE 

MENORCA 96 

FIGURA 20.- TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE TRANSICIÓN DE 

EIVISSA Y FORMENTERA ............................................................................................................ 97 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 28 

 

  

FIGURA 21.- TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE CATEGORÍA 

COSTERA DE LA ISLA DE MALLORCA ....................................................................................... 101 

FIGURA 22.- TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE CATEGORÍA 

COSTERA DE LA ISLA DE MENORCA ........................................................................................ 101 

FIGURA 23.- TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE CATEGORÍA 

COSTERA DE LAS ISLAS DE EIVISSA Y FORMENTERA .............................................................. 102 

FIGURA 24.- MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE CATEGORÍA RÍO MUY MODIFICADAS DE 

MALLORCA 107 

FIGURA 25.- MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE CATEGORÍA TRANSICIÓN MUY 

MODIFICADAS DE LA ISLA DE MALLORCA .............................................................................. 108 

FIGURA 26.- MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE CATEGORÍA TRANSICIÓN MUY 

MODIFICADAS DE LA ISLA DE MENORCA ............................................................................... 109 

FIGURA 27.- MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE CATEGORÍA TRANSICIÓN MUY 

MODIFICADAS DE LAS ISLAS DE EIVISSA Y FORMENTERA ..................................................... 110 

FIGURA 28.- MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE CATEGORÍA COSTERAS MUY 

MODIFICADAS DE LA ISLA DE MALLORCA .............................................................................. 112 

FIGURA 29.- MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE CATEGORÍA COSTERAS MUY 

MODIFICADAS DE LA ISLA DE MENORCA ............................................................................... 112 

FIGURA 30.- MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE CATEGORÍA COSTERAS MUY 

MODIFICADAS DE LAS ISLAS DE EIVISSA Y FORMENTERA ..................................................... 113 

FIGURA 31.- EVOLUCIÓN DE LA PLUVIOMETRÍA EN MALLORCA ...................................... 122 

FIGURA 32.- EVOLUCIÓN DE LA PLUVIOMETRÍA EN MENORCA ....................................... 123 

FIGURA 33.- EVOLUCIÓN DE LA PLUVIOMETRÍA EN EIVISSA ............................................ 124 

FIGURA 34.- EVOLUCIÓN DE LA PLUVIOMETRÍA EN FORMENTERA ................................. 125 

FIGURA 35.- EVOLUCIÓN PIEZOMÉTRICA EN MALLORCA ................................................ 133 

FIGURA 36.- EVOLUCIÓN PIEZOMÉTRICA EN MENORCA .................................................. 134 

FIGURA 37.- EVOLUCIÓN PIEZOMÉTRICA EN EIVISSA ....................................................... 134 

FIGURA 38.- EVOLUCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE AGUA DESALADA (1994-2012) ......... 145 

FIGURA 39.- NÚMERO DE MASAS POR RANGO DE PRESIÓN ............................................ 211 

FIGURA 40.- ZONAS PROTEGIDAS PARA EL ABASTECIMIENTO HUMANO  ....................... 273 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 29 

 

  

FIGURA 41.- SITUACIÓN DE LAS ZONAS DE PROTECCIÓN DE ESPECIES ACUÁTICAS 

ECONÓMICAMENTE SIGNIFICATIVAS EN BALEARES ............................................................. 275 

FIGURA 42.- ZONAS VULNERABLES A CONTAMINACIÓN POR NITRATOS ....................... 278 

FIGURA 43.- ZONAS SENSIBLES, SUBCUENCAS Y NÚCLEOS DE POBLACIÓN ................... 279 

FIGURA 44.- RESERVAS MARINAS EN LA CAIB .................................................................... 281 

FIGURA 45.- BALSAS TEMPORALES DE MALLORCA INCLUIDAS EN EL INVENTARIO ....... 286 

FIGURA 46.- BALSAS TEMPORALES  DE LA PLATAFORMA DE LLUCMAJOR (MALLORCA) 287 

FIGURA 47.- BALSAS TEMPORALES DE MENORCA INCLUIDAS EN EL INVENTARIO......... 288 

FIGURA 48.- BALSAS TEMPORALES DE LAS PITIUSAS (EIVISSA Y FORMENTERA) INCLUIDAS 

EN EL INVENTARIO ................................................................................................................... 288 

FIGURA 49.- MASAS DE AGUA CÁRSTICAS DE MALLORCA INCLUIDAS EN EL INVENTARIO

 290 

FIGURA 50.- MASAS DE AGUA CÁRSTICAS DE MENORCA INCLUIDAS EN EL INVENTARIO

 291 

FIGURA 51.- MASAS DE AGUA CÁRSTICAS DE EIVISSA Y FORMENTERA INCLUIDAS EN EL 

INVENTARIO 292 

FIGURA 52.- OBJETIVOS DE LAS REDES DE SEGUIMIENTO ................................................ 293 

FIGURA 53.- RED DE CONTROL CUANTITATIVO DE MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA EN LA 

DH 308 

FIGURA 54.- RED DE CONTROL DE VIGILANCIA DE MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA EN LA 

DH 309 

FIGURA 55.- RED DE CONTROL OPERATIVO DE MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA EN LA DH

 311 

FIGURA 56.- ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS COSTERAS. PRIMER CICLO DE 

PLANIFICACIÓN. ....................................................................................................................... 340 

FIGURA 57.- ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS COSTERAS. SEGUNDO CICLO DE 

PLANIFICACIÓN. ....................................................................................................................... 341 

FIGURA 58.- ESTADO ECOLÓGICO DE LAS MASAS COSTERAS. CAMBIOS DETECTADOS. 342 

FIGURA 59.- ESTADO CUANTITATIVO DE LAS MASAS SUBTERRÁNEAS ........................... 347 

FIGURA 60.- ESTADO CUALITATIVO DE LAS MASAS SUBTERRÁNEAS. ............................. 351 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 30 

 

  

FIGURA 61.- NITRATOS EN MASAS SUBTERRÁNEAS. ......................................................... 355 

FIGURA 62.- OTROS CONTAMINANTES EN MASAS SUBTERRÁNEAS. ............................... 356 

FIGURA 63.- TRANSPOSICIÓN DE LOS ART. 4 (1), 4 (4) A 4 (7) Y DEL ANEXO V DE LA DMA 

AL DERECHO ESPAÑOL ............................................................................................................ 375 

FIGURA 64.- PRINCIPIOS DE LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA. ............................................... 457 

FIGURA 65.- NIVELES DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA........................................................... 458 

FIGURA 66.- ESQUEMA GENERAL DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO DE 

PLANIFICACIÓN. ....................................................................................................................... 459 

FIGURA 67.- CALENDARIO DEL PROCESO DE PLANIFICACIÓN. ....................................... 463 

FIGURA 68.- INFORMACIÓN PÚBLICA. ............................................................................... 464 

FIGURA 69.- MEDIDAS PARA ASEGURAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA. ............................ 465 

FIGURA 70.- DOCUMENTOS A CONSULTA PÚBLICA. ......................................................... 465 

FIGURA 71.- INSTRUMENTOS PARA INFORMAR SOBRE LA CONSULTA PÚBLICA. ........... 466 

FIGURA 72.- OBJETIVOS DE LA PARTICIPACIÓN ACTIVA. .................................................. 467 

FIGURA 73.- INSTRUMENTOS PARA HACER EFECTIVA LA PARTICIPACIÓN ACTIVA ........ 467 

 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 31 

 

  

1. INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES 

1.1. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS 

El objetivo general de la Directiva Marco del Agua (DMA) es constituir un marco legal que 

posibilite  un uso sostenible del agua garantizando a largo plazo  la protección de su calidad. 

Los hitos claves los constituyen los horizontes marcados por la DMA en los que se deben 

haber alcanzado el buen estado de las aguas superficiales continentales, las aguas 

subterráneas, las aguas de transición y las aguas costeras. Para ello, desde la entrada en vigor 

de la DMA en el año 2002, se debe prevenir su deterioro evitando o limitando la entrada de 

contaminantes, y establecer y desarrollar un programa de medidas que permitan alcanzar los 

objetivos medioambientales, con las excepciones, prórrogas o condiciones particulares 

previstas en la propia directiva. 

Adicionalmente, y quiz§s como parte fundamental para conseguir una eficaz  ñconservaci·nò 

del agua, la DMA establece el principio de la recuperación de los costes de los servicios 

relacionados con el agua, incluidos los medioambientales y los relativos a los recursos. 

El instrumento básico para la consecución de los objetivos previstos es el Plan Hidrológico 

(PH) de cada demarcación hidrográfica. El proceso de planificación incluye la revisión del 

primer ciclo del PH, que debe concluir en 2015 y contempla la elaboración de un Programa de 

Medidas (PM) concretas, un Esquema de Temas Importantes de la demarcación (ETI) y, de 

acuerdo con el órgano ambiental competente, una Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) 

para el conjunto de las actuaciones. De acuerdo con la legislación vigente en todo el proceso 

de planificación se contempla la Participación Pública (PP) mediante periodos de exposición 

y consulta para que todos los interesados puedan formular alegaciones y participar activamente 

en la redacción de los distintos documentos. 

El PH es el eje principal de la aplicación de la DMA, en la medida en que constituye la principal 

herramienta de gestión prevista para alcanzar los objetivos medioambientales y el principal 

mecanismo de información y notificación de la implantación de la DMA a la Comisión Europea y 

al público. 

La DMA va mucho más allá del concepto genérico de calidad del agua que se venía 

considerando hasta ahora e incorpora elementos cuantitativos y morfológicos para definir el 

buen estado de las masas de agua, tales como la flora acuática, la fauna bentónica, la 

ictiofauna y también parámetros morfológicos que los pueden condicionar como la profundidad 

y anchura de los cauces, el régimen hidrológico, la estructura de las riberas, etc. 

El Plan Hidrológico es también un  instrumento para la ordenación de los usos del agua. Se 

basa en la adopción de un conjunto de objetivos medioambientales que deben posibilitar tanto  
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la satisfacción de las demandas de agua como la preservación del medio hídrico, y se concreta 

en directrices y normas reguladoras de la actuación administrativa. Como todo instrumento de 

ordenación territorial, el Plan Hidrológico fija un marco de referencia que clarifica las 

posibilidades de acceso al recurso y las obligaciones respecto a su preservación, orientando 

las iniciativas de los municipios y de los diversos sectores económicos interesados. El objetivo 

básico es conseguir para los horizontes marcados por la DMA una buena calidad química y un 

buen estado cuantitativo. Conseguir éste último implica que los índices de extracción de aguas 

subterráneas sean tales que puedan mantenerse a largo plazo.  Desde el punto de vista 

químico el reto principal es reducir el impacto del exceso de nitratos todavía considerable en 

los suelos agrícolas. 

La insularidad, pero sobre todo la escasez de recursos superficiales, ha propiciado una 

particular cultura del agua en las Illes Balears, que ahora llaman ñnuevaò pero que en realidad 

hace mucho tiempo que se practica en las islas. La pluviometría no es menor que la media 

nacional y en todo caso se considera ñsuficienteò siendo desde luego superior a la de muchas 

regiones del sureste peninsular. El rasgo principal es que los recursos hídricos naturales son, 

en un elevado porcentaje, aguas subterráneas que deben ser extraídas mediante bombeos 

puntuales. 

No existen ni se consideran transferencias desde otras demarcaciones, ni siquiera entre las 

islas: cada una de las principales constituye  un sistema de explotación único e independiente y 

el objetivo es que sean autosuficientes. 

Los objetivos de la Planificación Hidrológica vienen definidos en el artículo 40.1 del Texto 

Refundido de la Ley de Aguas (Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de Julio), en adelante 

TRLA, y en el artículo 1 del Reglamento de la Planificación Hidrológica, (Real Decreto 

907/2007, de 6 de julio), en adelante RPH: ñLa planificación hidrológica tendrá por objetivos 

generales conseguir el buen estado y la adecuada protección del dominio público hidráulico y 

de las aguas objeto del texto refundido de la Ley de Aguas, la satisfacción de las demandas de 

agua, el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial, incrementando las 

disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y racionalizando 

sus usos en armon²a con el medio ambiente y los dem§s recursos naturalesò. 

Se trata por tanto de gestionar conjuntamente la oferta y la demanda de agua en un marco de 

sostenibilidad de las explotaciones, es decir conseguir la máxima garantía posible en el  

suministro de agua, con la calidad adecuada para los distintos usos, pero asegurando 

simultáneamente la  protección de los recursos hídricos en cantidad y calidad incluyendo los 

ecosistemas relacionados. Adicionalmente el Plan Hidrológico establece medidas concretas 

para paliar los efectos de las inundaciones y sequías tan frecuentes en las islas y cuya 

intensidad puede ser afectada por el cambio climático. 
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1.2. DEFINICIONES 

El PH de las Illes Balears hace suyas las definiciones contenidas en artículo 2 de la Directiva 

Marco del Agua (Directiva  2000/60/CE) y en el artículo 2 también de la Directiva 2006/118/CE  

relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 

Muchas de ellas están recogidas, ampliadas y adaptadas en el artículo 3 del Real Decreto 

907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación Hidrológica. 

 

1.3. OBJETIVOS DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA 

El objetivo básico de este Plan, de acuerdo con lo que prevé el artículo 1 del Reglamento de la 

Planificación Hidrológica, aprobado por Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, es establecer un 

marco de protección de las aguas superficiales epicontinentales, de las aguas costeras y de 

transición, así como de las aguas subterráneas, que permita:  

a) Alcanzar y mantener el buen estado ecológico y químico de las masas de agua 

superficiales naturales, el buen potencial ecológico y estado químico de las masas de agua 

superficiales muy modificadas y el buen estado químico y cuantitativo de las aguas 

subterráneas. 

b) La recuperación integral de costes en los servicios relacionados con el agua, incluidos los 

costes ambientales y los relativos a los recursos, salvo que sean desproporcionados 

Los objetivos básicos de este Plan comprenden objetivos generales y específicos: 

a) Los objetivos generales de este Plan son: 

1) Prevenir el deterioro del estado de las aguas subterráneas y superficiales, incluidas 

las aguas costeras y de transición.  

2) Mejorar la calidad ecológica de los ecosistemas de aguas continentales y costeras. 

3) Conservar la biodiversidad mediante una gestión más adecuada de los hábitats y las 

especies de los medios acuáticos y humedales.  

4) Garantizar el suministro suficiente de agua, tal y como requiere un uso del recurso 

sostenible, equilibrado, equitativo y racional. 

5) Reducir y evitar la contaminación del agua. 

6) Mitigar los efectos de las inundaciones y sequías. 

7) Incrementar la eficiencia y efectividad de las políticas de aguas, gracias a una mejora 

en la elección de los objetivos y en la reducción de costes. 
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8) Conseguir y mantener el buen estado de las aguas durante la vigencia del Plan. 

b) Los objetivos específicos de este Plan son: 

1) Definir los recursos disponibles para una explotación sostenible. 

2) Asegurar la cantidad y calidad del agua suministrada como agua de consumo humano 

3) Asegurar la armonización del desarrollo regional y sectorial, incrementando la 

disponibilidad del recurso y protegiendo su calidad.  

4) Fomentar el ahorro en los consumos de agua promoviendo medidas técnicas y 

políticas que lo incentiven y penalicen el uso desmesurado. 

5) Asegurar la protección de los recursos hídricos naturales de buena calidad, 

reservando zonas específicas para el abastecimiento a poblaciones. 

6) Reutilizar al máximo las aguas residuales regeneradas dentro de los límites derivados 

de la racionalidad económica y de gestión, y de sus requerimientos sanitarios. 

7) Ordenar y racionalizar la explotación de los sistemas hidráulicos y, en particular, 

definir las normas a cumplir en la explotación de las masas de agua. 

8) Mejorar la garantía de los suministros de agua incrementando los recursos disponibles 

dentro de una gestión adecuada de la demanda. 

9) Definir las normas de actuación y las obras necesarias para prevenir y aminorar los 

daños causados en situaciones de sequía y de inundaciones. 

10) Definir las normas de actuación necesarias para la conservación o recuperación del 

medio ambiente en todo lo relacionado con las aguas, tanto superficiales como 

subterráneas. 

Para la consecución de estos objetivos, el Plan establece las actuaciones necesarias para la 

mejora continuada del conocimiento de los recursos hídricos y de las demandas, y su evolución 

con el fin de definir las obras hidráulicas necesarias para la satisfacción de la demanda y todas 

las acciones que garanticen la mejor preservación y utilización de los recursos. 

 

1.4. ANTECEDENTES 

 A lo largo del proceso de planificación 2009-2015, en la Demarcación Hidrográfica de las Illes 

Balears se incluyeron los diferentes procedimientos de participación pública, permitiendo 

mejorar el conocimiento de la ciudadanía e involucrándola activamente en los temas 

relacionados con la gestión del agua. En dichos procedimientos participaron múltiples agentes, 
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influyendo en la elaboración del Plan Hidrológico 2009-2015 y modificando parte de los 

contenidos iniciales que se presentaron en el Plan. 

El presente documento pretende definir y establecer las actuaciones a seguir para mejorar y 

hacer efectiva la participación pública tras la experiencia recibida del anterior ciclo de 

planificación. Los objetivos a alcanzar son los siguientes: 

 

Figura 1. -  PRINCIPIOS DE LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

 

La participación pública en los planes de cuenca permite que la ciudadanía influya en la 

planificación y en los procesos de trabajo relativos a la gestión de las Demarcaciones 

Hidrográficas y garantiza la presencia de las partes interesadas y afectadas en el proceso de 

planificación. Para ello se definen tres niveles de implicación social y administrativa. 
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Figura 2. -  NIVELES DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

Los niveles de información pública y consulta pública deben ser asegurados y la participación 

activa tiene que ser fomentada. 

Los diferentes niveles de participación se complementan entre sí. La información pública 

implica el suministro de información. La participación activa permite llegar a consensos a lo 

largo del proceso de planificación, y proporciona a los agentes implicados un papel activo en la 

toma de decisiones y en la elaboración de los documentos. Por último, la consulta pública 

permite a toda la ciudadanía opinar e influir sobre los documentos a aprobar. Tanto la Directiva 

Marco del Agua como la Legislación Nacional disponen que se debe garantizar el suministro de 

información y la consulta pública; y que se debe fomentar la participación activa. A continuación 

se presenta el esquema general de participación pública del proceso de planificación 

hidrológica en la Demarcación Hidrográfica de las Illes Balears. 

 

Figura 3. -  ESQUEMA GENERAL DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA DEL PROCESO DE PARTICIPACIÓN 

A diferencia de la mayor parte de los planes de cuenca que se aprobarán en la UE de acuerdo 

con la DMA, que son planes de aguas continentales superficiales, el de las Illes Balears, 

además de la importancia que para su economía representan las aguas costeras, es un plan de 

aguas subterráneas, con todo lo que ello significa al tratarse del elemento quizás menos 

comprendido dentro de los sistemas de agua dulce. Pero en todas sus islas se conoce bien que 

sin el agua subterránea su desarrollo no hubiese sido posible. Ha sido vital para los sectores 

turístico y agrícola y desempeña un papel esencial en la conservación de humedales. Como es 

bien sabido también es un recurso seriamente amenazado. La contaminación ha afectado ya a 

muchas masas de agua y en algunos acuíferos se usa el agua subterránea con mayor rapidez 

que con la que la naturaleza puede reemplazar, lo que en varias de las masas ha provocado ya 
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la intrusión del agua del mar. El PHIB aprobado por el Consejo Balear del Agua en 1999 y por 

el Consejo de Ministros en 2001 representó un punto de inflexión importante respecto a la 

secuencia de degradación de los acuíferos iniciada en la década de los setenta. Sin embargo 

se producía en un contexto de previsiones de cierta ralentización del crecimiento de la 

demanda que no se ha confirmado. El escenario actual se ha agravado por un ciclo claramente 

expansivo que conlleva un evidente aumento de la población y por tanto de la demanda, y por 

el contrario una probable disminución de los recursos derivada del cambio climático. Aunque 

hay muchas incertidumbres asociadas a las predicciones la mayoría de los científicos 

consideran que la cantidad, frecuencia e intensidad de las precipitaciones se modificarán con el 

calentamiento global. Es previsible que en las regiones mediterráneas el promedio anual de 

lluvias, y por tanto de recarga y de escorrentía disminuirá, y que el aumento del nivel del mar 

puede favorecer fenómenos de intrusión en zonas aparentemente ya controladas. 

El Plan Hidrológico, cuya revisión se presenta ahora, pretende solventar todas estas 

dificultades y alcanzar el objetivo básico de la DMA de conseguir el buen estado cuantitativo y 

químico de todas las masas de agua, y con ello el buen estado ecológico de todos los 

ecosistemas relacionados en los horizontes marcados por la Directiva.  

Para ello el PHIB contempla la  aplicación de dos tipos de medidas: prevención y restauración. 

La prevención se concreta en acciones que conserven y protejan la cantidad y la calidad de los 

recursos de agua, evitando la agudización de los problemas existentes y su aparición en las 

zonas no afectadas. Las medidas de restauración garantizan la consecución de los objetivos 

medioambientales fijados e implican modificaciones importantes en los usos y prácticas 

establecidas. La aplicación efectiva de ambos tipos de medidas atañe sobre todo a la 

Administración del Agua, pero es también responsabilidad de otras Administraciones 

sectoriales, básicamente la de usos del suelo y la agrícola, y depende en gran medida de que 

el conjunto social asuma los costes económicos y sociales de implantación. 

Al igual que en el plan hasta ahora vigente, el PHIB aborda decididamente la necesidad de 

utilización de fuentes de agua no convencionales: reutilización de aguas residuales depuradas, 

desalación de agua de mar, medidas de gestión de la demanda como el ahorro en el consumo 

de agua tanto con fines agrícolas como abastecimiento  y aprovechamiento marginal de aguas 

superficiales. Sin el recurso a estas fuentes no sería posible garantizar la satisfacción futura de 

las necesidades de agua potable de la región ni conseguir el buen estado de las masas de 

agua continentales y costeras. 

Aborda también el PHIB, la necesidad de recuperar los sistemas tradicionales de 

aprovechamiento del agua de lluvia, adaptándolos a las actuales tecnologías y considerando la 

lluvia como un recurso, aunque de aprovechamiento difícilmente cuantificable. 
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1.5. ESTRUCTURA Y CONTENIDO 

El Plan Hidrológico de las Illes Balears, cuya revisión ahora se presenta, ha sido elaborado por 

la Dirección General de Recursos Hídricos de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente y 

Territorio. Su contenido se ajusta a lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Aguas 

(TRLA) y  la DMA, siguiendo las pautas de elaboración desarrolladas en el Reglamento de la 

Planificación Hidrológica (Real Decreto 907/2007 de 6 de Julio. BOE de 7 de Julio de 2007). 

Asimismo, y con el fin de homogeneizar los planes de cuenca a nivel estatal, se ha tenido en 

cuenta la Instrucción de Planificación Hidrológica del MAGRAMA para las cuencas 

intercomunitarias (Orden ARM/2656/2008, de 10 de setiembre). Los temas importantes y las 

directrices sobre las que se fundamenta el PHIB han sido fruto de un amplio debate con 

participación pública, tal como se ha expuesto en el apartado anterior.  

La redacción del Plan atiende, lógicamente, a las disposiciones legales y reglamentarias 

vigentes, a las normativas de coordinación y al resultado del proceso de participación pública. 

Se estructura en 2 Documentos independientes, aunque lógicamente interrelacionados entre sí 

y sus correspondientes Anexos: 

I. MEMORIA. Antecedentes, bases de información y soporte técnico del Plan. Los capítulos 

básicos de la memoria son los siguientes: 

Descripción general de la demarcación de las Illes Balears 

Usos, demandas y presiones antrópicas significativas 

Restricciones al uso, prioridad de usos y asignación de recursos 

Zonas protegidas 

Programas de control de masas de agua 

Evaluación del estado de las aguas 

Objetivos medioambientales 

Análisis de la recuperación del  coste de los servicios del agua 

Planes y programas relacionados 

Planes dependientes 

Programa de medidas 

Participación pública y consulta 

Seguimiento Plan Hidrológico 

Listado de autoridades competentes 

Revisión y actualización del Plan 

II. NORMATIVA. Texto articulado que concreta el contenido de la Memoria para la correcta 

gestión del Dominio Público Hidráulico. Entre sus anexos incluye uno relativo a los 

PROGRAMAS DE ACTUACIÓN previstos a lo largo del desarrollo del Plan. 
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La Memoria es básicamente un texto descriptivo de la situación hídrica, de los problemas 

existentes, de los objetivos medioambientales y de las medidas para alcanzarlos, y por tanto, 

de la justificación del Plan. Incluye, también, aspectos del contenido obligatorio de los Planes 

Hidrológicos de Cuenca que no poseen carácter normativo, como son el inventario de recursos 

naturales, los usos existentes y las demandas previstas, y las características básicas de 

calidad de las aguas. Se acompaña de Anexos que recogen datos básicos, obtenidos de los 

estudios y observaciones hidrológicas del archipiélago realizadas hasta el momento, cuya 

continuidad ayudará a contemplar y perfeccionar el soporte técnico de los futuros planes 

hidrológicos. Salvo en los capítulos de carácter más general, la redacción de la Memoria se ha 

realizado teniendo en cuenta las particularidades de cada una de las cuatro islas mayores: 

Mallorca, Menorca,  Eivissa y Formentera, de forma que para cada una de ellas se dispone de 

datos de base y propuestas específicas.  

La Normativa  es la parte esencial del PHIB y se  estructura en un texto articulado con efectos 

obligatorios cuyo cumplimiento es la garantía de conseguir la sostenibilidad de la explotación y 

la eficiencia en el uso del agua. Determina los recursos disponibles, la asignación de éstos a 

las demandas, los criterios de prioridad de usos, las normas para otorgamiento de 

concesiones, define los objetivos de calidad y las medidas para alcanzarlos, etc. Alguno de sus 

artículos encomienda a la Administración del Agua la puesta en marcha y desarrollo de 

programas de actuación consistentes en resoluciones, estudios, proyectos, controles y planes 

parciales que tienen por objeto identificar las prioridades en la actividad de la Administración 

Hidráulica.  

1.6. MARCO LEGAL 

1.6.1. LEGISLACIÓN AUTONÓMICA 

Decreto 129/2002, de 18 de octubre, de organización y régimen jurídico de la Administración 

Hidráulica de las Illes Balears. 

Decreto 59/2010, de 23 de abril, que modifica el decreto 129/2002 de 18 de octubre, por el 

cual se regula la organización y régimen jurídico de la administración hidráulica de Baleares. 

Ley 13/2012, de 20 de noviembre, de medidas urgentes para la activación económica en 

materia de industria y energía, nuevas tecnologías, residuos, aguas, otras actividades y 

medidas tributarias 

Decreto 49/2003, de 9 de mayo, por el que se declaran zonas sensibles en  Illes Balears   

Decreto 146/2007, de 21 de diciembre, por el cual se regula la puesta en servicio de las 

instalaciones para suministro de agua en los edificios. 
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Decreto 55/2006, de 23 de junio, por el que se establece el sistema de medidas para la 

instalación obligatoria de contadores individuales y fontanería de bajo consumo y ahorradora 

de agua. 

Resolución del consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 5 de noviembre 

de 2013, por el cual se aprueba el programa de actuación aplicable a las zonas declaradas 

vulnerables en relación con la contaminación de nitratos de origen agrario de las Illes Balears. 

Decreto 53/2012, de 6 de julio, sobre vigilancia sanitaria de les aguas de consumo humano de 

las Illes Balears 

Orden de 26 de octubre de 1993 sobre utilización de lodos de depuración en el sector agrario. 

Decreto 51/2005, de 6 de mayo, por el que se regula el procedimiento de otorgamiento de las 

autorizaciones de explotación de aguas subterráneas con volumen inferior a 7.000 m3 / año y 

la intervención de los directores facultativos y empresas de sondeos. 

Decreto 129/2002, de 18 de octubre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 

Hidráulica de las Islas Baleares. 

Decreto 58/2005, de 27 de mayo, por el que se regula el otorgamiento de concesiones de 

aguas subterráneas para usos agrarios. 

Decreto 33/1987, de 21 de mayo, por el que se declara la utilidad pública en Baleares de las 

actuaciones encaminadas a reordenar la agricultura con la reutilización de aguas residuales 

depuradas. 

 

Orden del Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, del 12 de marzo de 

1993, sobre delimitación de competencias de la Junta de Aguas de Baleares. 

Decreto 29/1995, de 23 de marzo, por el que se dictan normas para la atribución y desarrollo 

de las funciones, servicios y competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de las Islas 

Baleares en materia de recursos, aprovechamientos y obras hidráulicas.   

Ley 10/2003, de 22 de diciembre, de medidas tributarias y administrativas. Capítulo VIII  La 

acción administrativa en materia de aguas. 

Ley 8/2004, de 23 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de función pública. 

Capítulo IV La acción administrativa en materia de aguas. 

Decreto 108/2005, de 21 de octubre, por el que se regulan las condiciones técnicas de 

autorizaciones y concesiones de aguas subterráneas y de ejecución y abandono de sondeos 

en el ámbito de las Islas Baleares. 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 41 

 

  

Decreto 116/2010, de 19 de noviembre, de determinación y delimitación de zonas vulnerables 

por la contaminación de nitratos procedentes de fuentes agrarias y su programa de 

seguimiento y control del dominio público hidráulico. 

Resolución del director general de Recursos Hídricos mediante la cual se dispone la 

publicación de las determinaciones de contenido normativo del Plan Hidrológico de las Islas 

Baleares, aprobado mediante el Real decreto 684/2013, de 6 de septiembre. 

Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de evaluaciones de impacto ambiental y evaluaciones 

ambientales estratégicas en las Illes Balears. 

Ley 9/1990, de 20 de junio, de atribución de competencias a los Consejos Insulares en materia 

de urbanismo y habitabilidad 

Decreto 2/1996, de 16 de enero, sobre regulación de capacidades de población en los 

instrumentos de planeamiento general y sectorial. 

Ley 6/1997, de 8 de julio, del Suelo Rústico de las Islas Baleares. 

Ley 6/1999, de 3 de abril, de las Directrices de Ordenación Territorial de las Illes Balears y de 

Medidas Tributarias. 

Ley 14/2000, de 21 de diciembre, de Ordenación Territorial. 

Ley 2/2001, de 7 de marzo, de Atribución de Competencias a los Consejos Insulares en 

Materia de Ordenación del Territorio 

Ley 8/2003, de 25 de noviembre, de Medidas Urgentes en Materia de Ordenación Territorial y 

Urbanismo en las Illes Balears. 

Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Islas Baleares 

Ley 4/2008, de 14 de mayo, de medidas urgentes para un desarrollo territorial sostenible en las 

Illes Balears. 

Ley 7/2012, de 13 de junio, de medidas urgentes para la ordenación urbanística sostenible. 

Ley 2/2014, de 25 de marzo, de ordenación y uso del suelo. 

Ley 1/1984, de 14 de marzo, de Ordenación y Protección de Áreas Naturales de interés 

especial. 

Ley 1/1991, de 30 de enero, de Espacios Naturales y de régimen urbanístico de las áreas 

naturales de especial protección de las Islas Baleares (ya figura en el listado) 

Ley 7/1992, de 23 de diciembre, de modificación de determinados artículos de la Ley 1/1991, 

de 30 de enero, de Espacios Naturales y de Régimen Urbanístico de las Áreas de Especial 

Protección de las Islas Baleares. 
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Ley 1/2000, de 9 de marzo, de modificación de la Ley 1/1991, de 30 de enero, de Espacios 

Naturales, por la que se amplía el ámbito de algunas áreas de especial protección. 

Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la conservación de los espacios de relevancia ambiental 

(LECO). 

Decreto 75/2005, de 8 de julio, por el cual se crea el Catálogo Balear de Especies 

amenazadas y de Especial Protección, las Áreas Biológicas Críticas y el Consejo Asesor de 

Fauna y Flora de les Illes Balears. 

Acuerdo del Consell de Govern de 30 de mayo de 2008, por el cual se crean nuevas zonas 

de especial protección para las aves (ZEPA) y se amplía la superficie de algunas de las 

existentes en el ámbito de la isla de Mallorca y de la isla de Menorca.  

Decreto 81/1997, de 11 de junio, por el que se regula la implantación de un sistema voluntario 

de gestión y auditorias medioambientales en los centros turísticos. 

1.6.2. LEGISLACIÓN ESTATAL 

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Aguas. 

Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 

de agosto, de Aguas. 

Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, en desarrollo de los títulos II 

y III de la Ley de Aguas. 

Real Decreto 1541/1994, de 8 de julio, por el que se modifica el Anexo número 1 del 

reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, aprobado 

por Real Decreto 927/1988, de 29 de julio. 

Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, por el que se modifica el Reglamento del 

Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, y el Real 

Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de 

diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 

residuales urbanas. 

Real Decreto 117/1992, de 14 de febrero, por el que se actualiza la composición del Consejo 

Nacional del Agua. 
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Real Decreto 115/1995, de 27 de enero, sobre traspaso de funciones y servicios de la 

Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares en materia de 

recursos, aprovechamientos y obras hidráulicas. 

Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables 

al tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la 

contaminación producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias. 

Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de 

diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 

residuales urbanas. 

Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. 

Real Decreto-ley 2/2004, de 18 de junio, por el que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, 

del Plan Hidrológico Nacional. 

Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan 

Hidrológico Nacional. 

Real Decreto 329/2002, de 5 de abril, por el que se aprueba el Plan Nacional de Regadíos. 

Real Decreto 287/2006, de 10 de marzo, por el que se regulan las obras urgentes de mejora y 

consolidación de regadíos, con objeto de obtener un adecuado ahorro de agua que palie los 

daños producidos por la sequía. 

Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 

participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 

Orden AAA/1601/2012, de 26 de junio, por la que se dictan instrucciones sobre la aplicación 

en el Departamento de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de 

acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 

ambiente. 

Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las 

demarcaciones hidrográficas. 

Real Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el que se definen los ámbitos territoriales de los 

Organismos de cuenca y de los planes hidrológicos. 

Real Decreto 29/2011, de 14 de enero, por el que se modifican el Real Decreto 125/2007, de 2 

de febrero, por el que se fija el ámbito territorial de las demarcaciones hidrográficas, y el Real 

Decreto 650/1987, de 8 de mayo, por el que se definen los ámbitos territoriales de los 

Organismos de cuenca y de los planes hidrológicos. 
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Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación 

Hidrológica. 

Real Decreto 1161/2010, de 17 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 

907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación Hidrológica. 

Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción de 

planificación hidrológica. 

Orden ARM/1195/2011, de 11 de mayo, por la que se modifica la Orden ARM/2656/2008, de 

10 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción de planificación hidrológica. 

Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la 

reutilización de las aguas depuradas. 

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la 

calidad del agua de consumo humano. 

Real Decreto 1120/2012, de 20 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 140/2003, de 7 

de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo 

humano. 

Real Decreto 903/2010, de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación. 

Real Decreto 684/2013, de 6 de septiembre, por el que se aprueba el Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica de las Illes Balears. 

Real Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de los lodos de 

depuración en el sector agrario. 

Real Decreto 1769/2007, de 28 de diciembre, por el que se modifica el Real Decreto 824/2005, 

de 8 de julio, sobre productos fertilizantes. 

Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las aguas 

subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 

Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, sobre las normas de calidad ambiental en el ámbito de 

la política de aguas. 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación. 

Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención 

y control integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 

contaminados. 
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Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 

industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 

de la contaminación. 

Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 

Ley 11/2014, de 3 de julio, por la que se modifica la ley 26/2007, de 23 de octubre, de 

Responsabilidad Medioambiental. 

Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 

Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de la calidad de las aguas de 

baño. 

Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en materia de medio ambiente. 

Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

Costas. 

Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino. 

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 

planeamiento 

Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de gestión 

urbanística. 

1.6.3. LEGISLACIÓN EUROPEA 

Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre de 2000 por la 

que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas.  

Decisión 2001/2455/CE del Parlamento Europeo y Consejo, de 20 de noviembre de 2001 de la 

lista de sustancias prioritarias en el ámbito de la política de aguas y se modifica la Directiva 

2000/60/CE). 

Directiva 2006/11/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de febrero de 2006 relativa 

a la contaminación causada por determinadas sustancias peligrosas vertidas en el medio 

acuático de la Comunidad. 

Directiva 2006/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 6 de septiembre de 2006 

relativa a la calidad de las aguas continentales que requieren protección o mejora para ser 

aptas para la vida de los peces. 
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Directiva 2008/32/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 2008, que 

modifica la Directiva 2000/60/CE por la que se establece un marco comunitario de actuación en 

el ámbito de la política de aguas, por lo que se refiere a las competencias de ejecución 

atribuidas a la Comisión. 

Directiva 2008/105/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, 

relativa a las normas de calidad ambiental en el ámbito de la política de aguas, por la que se 

modifican y derogan ulteriormente las Directivas 82/176/CEE, 83/513/CEE, 84/156/CEE, 

84/491/CEE y 86/280/CEE del Consejo, y por la que se modifica la Directiva 2000/60/CE. 

Directiva 2009/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa 

al almacenamiento geológico de dióxido de carbono y por la que se modifican la Directiva 

85/337/CEE del Consejo, las Directivas 2000/60/CE, 2001/80/CE, 2004/35/CE, 2006/12/CE, 

2008/1/CE y el Reglamento (CE) nº 1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo. 

Directiva 2013/39/UE de 12 de agosto de 2013, por la que se modifican las Directivas 

2000/60/CE y 2008/105/CE en cuanto a las sustancias prioritarias en el ámbito de la política de 

aguas. 

Directiva 2014/101/UE de 30 de octubre de 2014 que modifica la Directiva 2000/60/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, por la que se establece un marco comunitario de actuación 

en el ámbito de la política de aguas. 

Directiva 2006/118/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de diciembre de 2006 

relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 

Directiva 2009/90/CE de la Comisión, de 31 de julio de 2009, por la que se establecen, de 

conformidad con la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las 

especificaciones técnicas del análisis químico y del seguimiento del estado de las aguas. 

Decisión de la Comisión, de 20 de septiembre de 2013, por la que se fijan, de conformidad 

con la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, los valores de las 

clasificaciones de los sistemas de seguimiento de los Estados miembros a raíz del ejercicio de 

intercalibración, y por la que se deroga la Decisión 2008/915/CE. 

Directiva 2006/7/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de febrero de 2006, relativa 

a la gestión de la calidad de las aguas de baño y por la que se deroga la Directiva 76/160/CEE. 

Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de noviembre de 2009 

relativa a la conservación de las aves silvestres. 

Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por 

la que se establece el marco de la actuación comunitaria para conseguir un uso sostenible de 

los plaguicidas. 
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Directiva 98/83/CE del Consejo, de 3 de noviembre de 1998, relativa a la calidad de las aguas 

destinadas al consumo humano. 

Directiva 2012/18/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de julio de 2012, relativa al 

control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 

peligrosas y por la que se modifica y ulteriormente deroga la Directiva 96/82/CE. 

Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de diciembre de 2011, 

relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados 

sobre el medio ambiente. 

Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001, relativa 

a la evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. 

Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, por la 

que se modifica la Directiva 2011/92/UE, relativa a la evaluación de las repercusiones de 

determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente. 

Directiva 86/278/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1986, relativa a la protección del medio 

ambiente y, en particular, de los suelos, en la utilización de los lodos de depuradora en 

agricultura. 

Directiva 91/271/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1991, sobre el tratamiento de las aguas 

residuales urbanas. 

Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las 

aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura. 

Directiva 86/278/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1986, relativa a la protección del medio 

ambiente y, en particular, de los suelos, en la utilización de los lodos de depuradora en 

agricultura. 

Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 

hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

Directiva 97/62/CE del Consejo, de 27 de octubre de 1997, por la que se adapta al progreso 

científico y técnico la Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de los hábitats naturales y 

de fauna y flora silvestres. 

Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, 

sobre las emisiones industriales (prevención y control integrados de la contaminación). 

Reglamento (CE) nº 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 

2009, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios y por el que se derogan las 

Directivas 79/117/CEE y 91/414/CEE del Consejo. 
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Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, 

relativa a la conservación de las aves silvestres. 

Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, por la 

que se establece un marco de acción comunitaria para la política del medio marino (Directiva 

marco sobre la estrategia marina). 

Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre 

responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños 

medioambientales. 

Directiva 2013/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de junio de 2013, sobre la 

seguridad de las operaciones relativas al petróleo y al gas mar adentro, y que modifica la 

Directiva 2004/35/CE. 

Directiva  2006/113/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 

relativa a la calidad exigida a las aguas para cría de moluscos. 

 

1.7. SOPORTE TÉCNICO DEL PLAN 

La abundante documentación disponible y utilizada para la redacción del Plan Hidrológico 

constituye su soporte técnico real. El documento Memoria no es otra cosa que un extracto de 

las conclusiones alcanzadas en los numerosos trabajos realizados en los últimos años con 

diversos objetivos, convenientemente actualizadas y matizadas, por los trabajos efectuados, 

siguiendo el calendario impuesto por la implantación de la DMA.  

La referencia completa de todos los estudios técnicos que, de una forma u otra han sido 

utilizados en el proceso de elaboración del Plan, constituiría un documento demasiado 

voluminoso y reiterativo por lo que únicamente se relacionarán aquellos que por su importancia 

merecen ser seleccionados.  A su vez los estudios se basan por un lado en la recogida, análisis 

y síntesis de largas series de datos y por otro en su transposición al territorio mediante la 

elaboración de las correspondientes cartografías temáticas: geológica e hidrogeológica, 

isoyetas, calidad, infraestructuras hidráulicas, etc.  

La elaboración del Plan se ha basado en un tratamiento territorial por sistemas de explotación y 

un tratamiento temático por especialidades. Cada isla se ha considerado como un sistema de 

explotación resultado de la agregación de masas de agua siendo éstas, por tanto, las unidades 

básicas consideradas para la gestión del recurso.   

Superpuesto al territorial se ha realizado un tratamiento temático por especialidades: demanda, 

pluviometría, aportaciones, calidad, depuración, recarga artificial, etc. sin el cual no sería 
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posible la necesaria labor de análisis de todos los factores que posibiliten una explotación 

sostenible.  

 

2. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA DEMARCACIÓN 

2.1. ASPECTOS GENERALES 

2.1.1. MARCO GEOGRÁFICO 

La demarcación coincide totalmente con el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de las 

Illes Balears. Comprende tres islas mayores con sus islotes (Mallorca
1
, 3.623 km

2
; Menorca

1
 

695 km
2
 y Eivissa

1
, 572 km

2
); una menor con sus islotes (Formentera

1
, 83 km

2
)  y Cabrera

1
 (13 

km
2
) hasta totalizar una extensión conjunta de 4.986 km

2
. Las masas costeras representan una 

superficie de 3.739 km
2
, por lo que la Demarcación suma un total de 8.725 km

2
. 

 

Figura 4. -  DEMARCACIÓN DE LAS ILLES BALEARS 

 

                                                      
1
 Datos del IBESTAT (Instituto de Estadística de las Illes Balears) 
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Cada isla constituye una unidad independiente. En este caso, coinciden los espacios 

geográficos homogéneos con los sistemas de explotación entendidos como áreas en que se 

integra el origen del recurso y la demanda a satisfacer. 

Gran parte del territorio (cerca del 85%) corresponde a zonas relativamente llanas con 

altimetrías por debajo de los 200 m de cota, aunque en la Sierra Norte de Mallorca se superan 

los 1400 m de altitud. 

La red hidrográfica es muy densa, pero sin cursos permanentes como es propio de una 

geografía con un gran número de torrentes que drenan cuencas generalmente muy poco 

extensas y fundamentalmente sobre terrenos calcáreos. La mayor es la del Torrent d´Aumedrà, 

en Mallorca, con una extensión de 456 km
2
. Existen en la isla de Mallorca un total de 79 

torrentes y solo 8 de ellos tienen cuencas por encima de los 100 km
2
 de superficie. En Menorca 

se han catalogado 53 subcuencas, la mayor de las cuales es la de Cala en Porter con 46 km
2
 

de superficie. Finalmente, en Eivissa hay 61 subcuencas, una de las cuales, de 95 km
2
 de 

superficie, conforma el, hasta hace pocos años, único curso permanente del archipiélago: el 

Riu de Santa Eulària. 

Este escenario hace que la principal característica que diferencia la hidrología de las Illes 

Balears respecto a la de la mayor parte de las cuencas peninsulares es que las aguas 

subterráneas constituyen casi el único recurso hídrico natural disponible. Además, y en función 

de los requerimientos para las aguas costeras y de transición, hay que destacar los 1.428 km 

que totaliza la línea de costa para el conjunto del archipiélago. 

 

Ámbito geográfico Longitud de costa (km) 

Mallorca 623 

Menorca 299 

Eivissa 239 

Formentera 85 

Cabrera 40 

Otros islotes 142 

Total Illes Balears 1. 428 

Tabla 1.  LONGITUD DE COSTA DE LAS ILLES BALEARS 

Toda la información, respecto a los aspectos hidrológicos, de la Demarcación de las Illes 

Balears se puede consultar en la página web http://ideib.caib.es/visualitzador/visor.jsp?lang=es, 

en el apartado Temáticos, subapartado Hidrologia 1.3.0. 

MALLORCA es con mucho la mayor de las islas (3.623 km
2
). Tiene forma aproximadamente 

rectangular, siendo las distancias máximas de unos 80 km en sentido N-S y de unos 200 km en 

sentido E-W. La longitud total de la costa es de 623 km. 

http://ideib.caib.es/visualitzador/visor.jsp?lang=es
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El relieve oscila entre los terrenos abruptos y accidentados de la Serra de Tramuntana, con 

varios picos que superan los 1000 m, siendo su techo el Puig Mayor con 1.445 m, y las llanuras 

de la Depresión Central: Llanos de Palma y de Inca-Sa Pobla, con alturas de sólo algunas 

decenas de metros. 

En la costa Noroeste existen acantilados incluso de varios centenares de metros de altura, 

jalonados de pequeñas calas. Las playas extensas se sitúan en las bahías de Palma al sur, y 

de Pollença y Alcudia al norte. En buena parte de la Sierra de Llevant existe una franja litoral 

llana de unos 4 ó 5 km de anchura, formada por calizas y calcarenitas, cuya disección por los 

torrentes origina un buen número de calas y playas con un gran desarrollo turístico, así como 

humedales de desembocadura. 

MENORCA con sus 695 km
2
 es la segunda en extensión de las islas. Toda la mitad sur 

presenta una distribución tabular surcada por numerosos torrentes y humedales de 

desembocadura que originan preciosas playas. En la mitad norte se suceden los terrenos más 

abruptos, aunque la cota máxima es de tan sólo 357 m (Monte Toro). La longitud de costa es 

de 299 km. 

EIVISSA se sitúa en el centro del eje que uniría el Cabo de la Nao con Mallorca. Es 

relativamente pequeña, 572 km
2
 de superficie, y una longitud máxima orientada SO a NE de 41 

km. La orografía es irregular, situándose el pico más alto al SO (Atalaya de San José: 475 m), 

mientras que al norte se localiza la costa más escarpada, entre San Antoni y la Cala de 

S.Vicente. Las llanuras más extensas corresponden a las bahías de las dos poblaciones más 

importantes: Eivissa, al sur, y Sant Antoni de Portmany, al norte. La longitud de costa es de 239 

km. 

La Isla de FORMENTERA está situada al Sur de Eivissa, con la que está enlazada a través de 

una serie de islotes. Su superficie es de 83 km
2
 y sus 85 km de longitud de costa dan idea de la 

proximidad al mar de toda su extensión. La forma es alargada con dos promontorios al oeste y 

este, de alturas máximas 107 y 189 m respectivamente, unidos por una franja de 1,5 km de 

anchura y 7 km de longitud. 

 

Código  
europeo de 
la de-
marcación 

Nombre 
demarca-
ción en 
inglés 

Nombre  
demarca-
ción en 
español 

Código  
nacional de 
la demarca-
ción 

Área 
incluyendo 
aguas 
costeras 
(km

2
) 

Área 
excluyendo 
aguas 
costeras 
(km

2
) 

ES110 
Balearic 
Islands 

Illes 
Balears 

111 8.725 4.986 

Tabla 2.  DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA DEMARCACIÓN  
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En cuanto a los usos del suelo, en la Tabla 3 se presenta la superficie ocupada por los diversos 

usos del suelo, según los datos derivados del SIOSE (Sistema de Información de Ocupación 

del Suelo en España del Instituto Geográfico Nacional del Ministerio de Fomento). Las zonas 

agrícolas ocupan el 49,38% de la superficie total de las islas, las zonas forestales ocupan un 

32,60% de la superficie, mientras que a las superficies artificiales, fundamentalmente zonas 

urbanas, les corresponde un 7,26% de la superficie total. Por último, las zonas húmedas 

marinas ocupan un 0,60% de la superficie y las superficies cubiertas por aguas, tanto 

continentales como marinas, comprenden el 0,13% de la superficie total. 

 

Ocupación del suelo  Superficie (ha) % respecto al total 

Superficies artificiales 36.215,82 7,26 

Zonas urbanas 23.946,31 4,80 

Zonas urbanas industriales 1.921,89 0,39 

Zonas urbanas de equipamientos 2.806,41 0,56 

Zonas urbanas de infraestructuras 3205,17 0,64 

Zonas de urbanas del sector primario 1325,16 0,27 

Zonas urbanas del sector terciario 1889,85 0,38 

Zonas urbanas con cobertura artificial  1.121,03 0,22 

Zonas agrícolas 246.250,52 49,38 

Cultivos herbáceos 113.613,84 22,78 

Cultivos leñosos 99.535,43 19,96 

Prados y pastizal  33.101,25 6,64 

Zonas forestales  212.440,10 42,60 

Bosques 97147,68 19,48 

Matorral 102.208,37 20,50 

Terrenos sin vegetación 13084,05 2,62 

Zonas húmedas 3733,57 0,74 

Zonas húmedas continentales 44,04 0,01 

Zonas húmedas marinas 3006,85 0,60 

Aguas continentales 121,37 0,02 

Aguas marinas 561,31 0,11 

TOTAL 498.640,01 100 

. 

Tabla 3.  OCUPACIÓN DEL SUELO EN LAS ILLES BALEARS DEL AÑO 2005 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 53 

 

  

2.1.2. POBLACIÓN Y ACTIVIDAD ECONÓMICA 

2.1.2.1. POBLACIÓN 

La Comunidad Autónoma de las Illes Balears debe ofrecer servicios, entre ellos el agua, e 

infraestructuras, además de a su población residente, a toda la población flotante que utiliza 

recursos y demanda actividades que tienen como principal objetivo el disfrute del entorno 

natural del archipiélago. 

 
2.1.2.1.1. POBLACIÓN RESIDENTE 

La población residente de las Illes Balears era de 1.111.674 habitantes según la revisión del 

padrón municipal de 1 de Enero de 2013. La isla más poblada es Mallorca con 864.763 

habitantes, seguida de Eivissa con 140.354 habitantes, Menorca con 95.183 habitantes y 

Formentera con 11.374 habitantes (Tabla 4).  

 Residente 

Mallorca 864.763 

Menorca 95.183 

Eivissa  140.354 

Formentera 11.374 

Illes Balears 1.111.674 

Fuente: IBESTAT (Instituto de Estadística de las Illes Balears) 

Tabla 4.  POBLACIÓN RESIDENTE AÑO 2013 

 

La evolución de la población fija desde 1998 a 2013 se muestra en la Tabla 5. La población va 

incrementándose anualmente de forma continua, aunque de 2003 a 2004 la población se 

mantuvo prácticamente estable, mientras que al año siguiente volvió a incrementarse.  A partir 

del año 2009 el crecimiento de la población se va ralentizando, llegando en 2013 a disminuir 

respecto al año anterior. 

 

 Mallorca Menorca Eivissa Formentera Illes Balears %/1991 %/1996 %/Anterior 

1998 637.510 69.070 84.044 5.859 796.483    

1999 658.043 70.825 86.953 5.999 821.820 3,2   

2000 677.014 72.716 89.611 6.289 845.630 6,0 2,9  

2001 702.122 75.296 94.334 6.875 878.627 9,7 6,9 3,9 

2002 730.778 78.796 99.933 7.461 916.968 13,7 11,6 4,4 

2003 753.584 81.067 105.103 7.607 947.361 16,5 15,3 3,3 
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 Mallorca Menorca Eivissa Formentera Illes Balears %/1991 %/1996 %/Anterior 

2004 758.822 82.872 106.220 7.131 955.045 16,7 16,2 0,8 

2005 777.821 86.697 111.107 7.506 983.131 19,5 19,6 2,9 

2006 790.763 88.434 113.908 7.957 1.001.062 20,8 21,8 1,8 

2007 814.275 90.235 117.698 8.442 1.030.650 23,4 25,4 3,0 

2008 846.210 92.434 125.053 9.147 1.072.844 26,8 30,5 4,1 

2009 862.397 93.915 129.562 9.552 1.095.426 27,9 33,3 2,1 

2010 869.067 94.383 132.637 9.962 1.106.049 28,3 34,6 1,0 

2011 873.414 94.875 134.460 10.365 1.113.114 28,6 35,4 0,6 

2012 876.147 95.178 137.357 10.757 1.119.439 29,0 36,2 0,6 

2013 864.763 95.183 140.354 11.374 1.111.674 28,2 35,3 -0,7 

Fuente: IBESTAT (Instituto de Estadística de las Illes Balears) 

Tabla 5.  EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN FIJA EN LAS ILLES BALEARS 
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Figura 5. -  EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN EN LAS ILLES BALEARS 

 

La densidad de población en las Illes Balears es de unos 223 hab/km
2
, muy superior a la media 

nacional, y oscila entre los 238 de Mallorca y los 137 de Menorca (Tabla 6). 

 

Densidad de  

población  

residente (hab/km
2
) 

Mallorca 238,69 
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Densidad de  

población  

residente (hab/km
2
) 

Menorca 136,95 

Eivissa 245,37 

Formentera 137,04 

Illes Balears 223,48 

Tabla 6.  DENSIDAD DE POBLACIÓN (2013)  

 

Según datos del Instituto de Estadística de las Illes Balears IBESTAT del año 2013: 
 
De los habitantes de Mallorca, el 55% se concentra en Palma con 398.162 habitantes, principal 

población, seguida de Calvià con 52.272 habitantes y Llucmajor con 37.257 habitantes, como 

principales municipios costeros. Las poblaciones más importantes del interior son Manacor con 

41.049 habitantes e Inca con 31.032 habitantes. 

 

En Eivissa, la capital con 50.401 habitantes, representa el municipio con mayor densidad de 

población, 4.522 hab/km
2
, debido a su muy escasa extensión. En Santa Eulària viven 36.464 

personas y en Sant Antoni de Portmany 23.314. 

En Menorca los dos principales municipios tienen poblaciones similares, 28.765 habitantes en 

Maó y 29.629 habitantes en Ciutadella. 

Las tasas de crecimiento de la población de los últimos cinco años oscilan entre el -0,7% 

(2013) y el 2,1% (2009), con porcentajes parecidos en Mallorca y Menorca y algo mayores en 

Eivissa, entre el 1,4 y el 3,6%, y sobre todo en Formentera, por encima del 4 %. 

El incremento de la intensidad de ocupación de los municipios litorales es continuo, tendiendo a 

concentrar una parte importante de la población balear, que además es la más joven, lo que 

imprime dinamismo a estos municipios. 

En resumen, el sistema de asentamientos litorales de Mallorca se desarrolla básicamente en 

torno a las bahías de Palma en el sudoeste de la isla, a las bahías de Alcudia y Pollença, en el 

norte, así como en la línea costera de Levante y en la costa de Poniente, con el Puerto de 

Andratx, Camp de Mar y San Telm. Existen otros asentamientos complementarios de menor 

entidad entre los que se puede destacar el de Soller, que se constituye en la excepción de la 

costa norte dada la difícil orografía de la Tramuntana, si bien su participación en el contexto 

global del litoral mallorquín es poco significativa.  
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2.1.2.1.2. POBLACIÓN FLOTANTE 

Conociendo las personas que entran en las Baleares por aeropuertos y puertos y las plazas 

turísticas ocupadas se puede llegar a una aproximación de la población flotante real. 

La razón de aplicar este método es que no se puede saber cuantas de las personas que entran 

en las islas corresponden a población residente y cuanta a población flotante, como tampoco 

se sabe el tiempo de permanencia en las islas. 

Para el cálculo de la población flotante, se ha dividido la población mensual estimada por 

entradas en aeropuertos y puertos entre el número de plazas ocupadas por turistas. 

Según el estudio realizado por la Conselleria de Medi Ambient Actualización de la población 

flotante en las Illes Balears en el período 2007-2009. Hipótesis de consumo de agua para 

abastecimiento, el cual puede ser consultado en http://dma.caib.es, en base a los balances de 

entradas y salidas medias mensuales de pasajeros en las Islas, la población flotante total en el 

año 2009 ha sido de 5.563.833 personas, entendida como la suma de las 12 medias 

mensuales. Ello equivale, por tanto, a una media mensual de 463.653 personas (Tabla 7),  si 

bien en los meses punta, julio y agosto, llega a más de 900.000 personas. 

 Anual Media mensual Mensual punta 

Mallorca 4.367.812 363.984 638.591 

Menorca 318.716 26.560 85.802 

Eivissa-Formentera 877.305 73.109 206.688 

Illes Balears 5.563.833 463.653 931.081 

Tabla 7.  POBLACIÓN FLOTANTE AÑO 2009 

Las llegadas y salidas de pasajeros de los distintos aeropuertos de las Illes Balears han sido 

calculados a partir de los datos diarios facilitados por AENA (Aeropuertos Españoles de 

Navegación Aérea) (Tabla 8). 

 Llegadas  Salidas  

Palma 10.577.247 10.625.794 

Maó 1.218.008 1.215.638 

Eivissa 2.289.348 2.283.471 

Illes balears 14.084.603 14.124.903 

Tabla 8.  TRÁFICO AÉREO AÑO 2009 

 

Los datos de tráfico marítimo de los puertos de las Illes Balears son también calculados a partir 

de los datos diarios, facilitados por Autoridad Portuaria de las Illes Balears, los cuales se 

muestran en la tabla 9. 

 Desembarco  Embarco 

http://dma.caib.es/
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 Desembarco  Embarco 

Palma 893.152 640.646 

Alcúdia 70.569 72.287 

Maó 81.012 81.190 

Eivissa 289.970 272.383 

Formentera 1.229.970 1.233.022 

Illes balears 2.563.749 2.299.528 

Tabla 9.  TRÁFICO MARÍTIMO AÑO 2009 

 

A continuación, quedan recogidos gráficamente el movimiento de pasajeros diarios vía 

aeropuertos y puertos de las Illes Balears (figuras 6, 7 y 8). 

 

Figura 6. -  MOVIMIENTO DE PASAJEROS EN MALLORCA DURANTE EL AÑO 2009 
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Figura 7. -  MOVIMIENTO DE PASAJEROS EN MENORCA DURANTE EL AÑO 2009 

 

 

Figura 8. -  MOVIMIENTO DE PASAJEROS EN EIVISSA I FORMENTERA DURANTE EL AÑO 2009 
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Los establecimientos turísticos, así como las plazas correspondientes, están reflejados en la 

tabla 10, seg¼n los datos del Institut dôEstad²stica de les Illes Balears (IBESTAT). 

 Establecimientos Plazas 

Mallorca 1.592 285.065 

Menorca 358 49.826 

Eivissa 552 80.319 

Formentera 121 7.708 

Illes Balears 2.623 422.918 

Tabla 10.  NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS Y PLAZAS TURÍSTICAS AÑO 2009 

 

También según datos del IBESTAT, el número de pernoctaciones de viajeros en alojamientos 

turísticos es de 45.769.098 en las Illes Balears para el año 2009. (Tabla 11) 

 

 Pernoctaciones 2009 

Mallorca 36.160.205 

Menorca 3.306.843 

Eivissa y Formentera 6.302.050 

Illes Balears 45.769.098 

Tabla 11.  PERNOCTACIONES EN ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS 2009 

 

En relación con el tipo de asentamiento y la capacidad de población, la isla de Mallorca 

presenta un 52% en núcleos principales y asentamientos interiores, frente a un 41% en 

asentamientos costeros, correspondiendo el resto al diseminado, si bien los alojamientos 

turísticos, lo hacen casi exclusivamente en la costa, con un porcentaje del 99,4%. 

En Menorca, se ha generado un desarrollo turístico inferior al resto del archipiélago y una 

menor ocupación del territorio y del litoral, concentrando los asentamientos en las dos 

principales ciudades de Mahón y Ciudadela. No obstante, en cuanto al tipo de asentamiento, 

predominan los asentamientos costeros, con un 54,4% frente al 44% de los núcleos principales 

e interiores y un 4,5% al diseminado. 

En el caso de Eivissa, el gran desarrollo turístico ha generado un importante nivel de ocupación 

del territorio y concretamente del litoral. Así, los grandes asentamientos se polarizan entre 

Eivissa al sur, Santa Eulalia des Riu en el levante y San Antonio de Portmany en el poniente. 

La capacidad de alojamiento no principal, es decir la constituida por segunda vivienda y 

alojamientos turísticos, supera en más de dos veces la de la residencia principal, alcanzando 
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un ratio de 2,24, el cual es bastante superior al definido para Mallorca (1,15) y Menorca (1,69). 

Finalmente, en Formentera el 22% de los asentamientos se concentra en los núcleos y el 54% 

en desarrollos costeros. 

2.1.2.2. TURISMO DE CRUCEROS 

Una de las actividades de mayor auge en los últimos años es el turismo de cruceros; en 

concreto, los puertos de las Illes Balears recibieron en 2009 la visita de 1.239.027 pasajeros de 

cruceros y de 642 buques, lo que debe tenerse en cuenta para la demanda de agua en las 

instalaciones portuarias.   

La distribución de pasajeros de cruceros turísticos y de los buques por islas se muestra en la 

Tabla 12. 

 Buques Pasajeros 

Mallorca (Palma) 424 1.056.215 

Menorca (Maó) 113 76.246 

Eivissa (Eivissa) 92 105.150 

Formentera (La Savina) 13 1.416 

Illes Balears 642 1.239.027 

Tabla 12.  DISTRIBUCIÓN DE PASAJEROS DE CRUCEROS TURÍSTICOS 2009 

 

La estancia media es de alrededor de 1.5 días por turista (entre 1.62 y 1.49 días por turista en 

los últimos 6 años). 

 

2.1.2.3. PUERTOS DEPORTIVOS 

De acuerdo con el estudio ñDeterminaciones tipol·gicas, caracter²sticas de diseño, 

dimensionamiento y servicios de las instalaciones portuarias. Propuesta de valoración y de 

planificación global de las instalaciones naútico-deportivas de las Islas Balearesò de diciembre 

de 2011 de la Universidad Católica de San Antonio de Murcia: 

El número total de instalaciones portuarias competencia de Ports de les Illes Balears (empresa 

pública dependiente de la Conselleria de Turisme i Esports) es de 43 y el de instalaciones 

complementarias menores de 16. Cada una de estas 43 instalaciones constituyen una unidad 

de gestión, pero dado que 10 de ellas se ubican en la zona portuaria de otras tantas, el número 

total de puertos competencia del Govern Balear es de 33. 

El número total de instalaciones de uso recreativo que constituyen una unidad de gestión 

competencia del Estado (Autoridad Portuaria de las Illes Balears) es de 28; repartidas en los 
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cinco puertos de competencia estatal: Palma, Alcúdia, Maó, Eivissa y La Savina de 

Formentera. 

Este estudio no incluye las instalaciones marítimas menores, embarcaderos, pantalanes, 

varaderos y otras análogas que no forman parte de un puerto o estén adscritas al mismo y que 

son competencia de la Administración General del Estado a través de la Demarcación de 

Costas en Illes Balears. 

En la tabla 13 se resume el número de instalaciones portuarias de uso recreativo por islas, así 

como el número de amarres 

 
Puertos 
Deportivos 

Amarres 

Mallorca 51 14.225 

Menorca 11 2.211 

Eivissa 8 2.868 

Formentera 2 152 

Illes Balears 72 19.456 

Tabla 13.  PUERTOS DEPORTIVOS Y AMARRES 

 

Estas 72 instalaciones se concentran en los 38 puertos existentes en el litoral balear. El 

número de instalaciones portuarias de uso recreativo, con inclusión de las dos 

complementarias menores que disponen de amarre, de titularidad de la CAIB, representa el 

61,11% del número total de instalaciones del litoral balear, que es de 72. Si nos referimos al 

número de amarres el porcentaje es del 62,28%. 

 

2.1.2.4. CAMPOS DE GOLF 

En la tabla 14 se muestra el número de campos de golf y de hoyos, por islas, de acuerdo con 

los datos de la Federación Balear de Golf. 

 Campos de golf nº de hoyos 

Mallorca 24 396 

Menorca 1 18 

Eivissa 1 18 

Illes Balears 26 432 

Tabla 14.  CAMPOS DE GOLF DE LAS ILLES BALEARS 2014 
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2.1.2.5. VIVIENDAS AISLADAS 

A partir de la información facilitada por el Catastro en el año 2013, se han contabilizado el 

número de parcelas rústicas en las cuales se tiene constancia de la existencia de una 

edificación.  

La Dirección General de Recursos Hídricos ha analizado estos datos, con el objectivo de poder 

estimar el volumen de extracción de agua debida a la agrojardinería y al consumo disperso, y 

así tenerlo en cuenta en el balance de entradas y salidas de agua en las distintas masas de 

agua subterránea.  

Las edificaciones existentes en las parcelas se han clasificado de acuerdo con la superficie 

construida: inferior a 50 m
2
, superior a 50 m

2
, superior a 100 m

2
 y superior a 200 m

2
.  Se ha 

considerado que todas las edificaciones superiores a 50 m
2
 podrían tratarse de una vivienda 

aislada, con el correspondiente consumo de agua, y que además la mayoría de parcelas con 

una edificación superior a 100 m
2
 disponen de piscina y al mismo tiempo muchas de ellas de 

jardín o de huertos de pequeño tamaño. De este estudio, se deduce la existencia de más de 

61.000 viviendas aisladas en las Illes Balears, cuya distribución en el conjunto del archipiélago 

se muestra en la Tabla 15. 

 
Parcelas con 
edificación 

Parcelas con 
edificación 
superior 50 m

2
 

Parcelas con 
edificación 
superior 100 m

2
 

Parcelas con 
edificación 
superior 200 m

2
 

Mallorca 51.004 45.619 34.918 19.001 

Menorca 5.008 3.751 2.804 1.682 

Eivissa 10.041 9.716 8.843 6.277 

Formentera 2.092 1.984 1.642 777 

Illes Balears 68.145 61.070 48.207 27.737 

Tabla 15.  NÚMERO DE PARCELAS EDIFICADAS 2013 

 

2.1.2.6. MARCO SOCIOECONÓMICO 

Según la Contabilidad Regional de España del INE, el PIB de las Illes Balears es 

significativamente creciente, desde los 24.473 millones de euros de 2006 a los 26.061 millones 

de euros en 2013, lo que representa aproximadamente el 2.5% del total de España. 

El PIB per cápita es decreciente desde los 24.456 euros en 2006 hasta  23.446 euros en 2013, 

aproximadamente un 5% superior a la media de España establecida en 22.300 euros. Los 

últimos años se han caracterizado por una desaceleración, pero decreciendo menos de la 

media española. Ello es un reflejo del contexto internacional poco favorable y por tanto 

indicativo del peso de la demanda externa y en particular del turismo en la economía balear.  
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En todo caso, la evolución del PIB de los últimos cinco años muestra una tendencia 

decreciente, disminuyendo sobre el año anterior desde el -4,3% de 2009 hasta el -0,4% de 

2013, habiendo sido en 2011 el único año con el PIB creciente (+1%) desde 2009. El sector 

que más contribuye al Valor Añadido Bruto (VAB) son los servicios, responsables de  

aproximadamente un 39 % en el último año. Le siguen la construcción y la industria con un 8% 

cada uno.  El sector primario ligado a la agricultura, pesca y ganadería representa tan solo el 

1% del VAB.  

Otros índices son también claramente indicativos del peso de cada sector en la economía 

balear. La remuneración de los asalariados por ejemplo representa el  84,2% en el sector 

servicios y tan solo el 0,3% en el sector primario en el que predominan las explotaciones 

familiares.  De cada 100 puestos de trabajo hay 84 en el sector servicios, 9 en la construcción, 

6 en la industria y 1 en la agricultura. 

La macroeconomía de las Illes Balears en su conjunto presenta un claro ejemplo de 

terciarización. Ello conlleva un trasvase de la mano de obra desde los demás sectores a las 

actividades de servicios que se convierten en los principales generadores de empleo. Las Illes 

Balears han pasado de enviar emigrantes a ser receptora de una cada vez más importante 

población inmigrante. El porcentaje de ciudadanos extranjeros, entre residencial y laboral, 

asciende al 21,8% en el año 2013, siendo el mayor porcentaje del Estado.  

En un breve resumen, la situación de los distintos sectores y subsectores productivos es la 

siguiente: 

2.1.2.6.1. SECTOR PRIMARIO 

Agricultura y ganadería 

En la preocupante situación del sector hay que destacar, en primer lugar, el envejecimiento de 

la población ocupada. Este hecho motiva el freno a la aparición de nuevas iniciativas y produce 

el trasvase de recursos, humanos y financieros, al sector servicios. Otro hecho responsable de 

la precaria situación del sector es el pequeño tamaño de sus explotaciones: el 52% de ellas 

tienen una superficie menor de 5 hectáreas. 

La ganader²a, por otra parte, tiene el problema de los constantes aumentos de los ñinputsò de 

producción: energía, piensos, etc. Por otro lado, los bajos precios del producto, la pérdida de 

rentabilidad y la dificultad frente a la competencia, hacen que sea una actividad en declive, lo 

que se refleja también en el descenso del número de hectáreas regadas de forrajeras. 

Aunque no puede considerarse por su valor productivo, el sector forestal representa un factor 

esencial en cuanto a los aspectos ambientales y de laminación de escorrentía.  



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 64 

 

  

Pesca 

Este subsector no cuenta con grandes empresas pesqueras, y se basa fundamentalmente en 

actividades de carácter artesanal y de empresa familiar, y es difícil encontrar algún patrón que 

posea varios barcos. Sus canales de comercialización son, por lo tanto, muy diversificados y de 

tipo familiar. 

Como complemento al sector, existen actividades secundarias: el marisqueo y la acuicultura, la 

segunda en clara expansión. 

2.1.2.6.2. SECTOR SECUNDARIO 

Es un hecho constatado que la industria tiene menos importancia en las Islas que en la 

Península. Este menor peso se refleja fundamentalmente en: 

Á Caída del empleo y descenso en el consumo de energía eléctrica en los sectores 

exportadores y de carácter tradicional y endógeno como piel, calzado, confección y 

otros. 

Á Creciente dependencia de la demanda de inversión y, especialmente, de nueva 

inversión del sector turístico. 

Á El análisis global de las diferentes ramas de actividad, señala una creciente debilidad 

del sector en relación con su crecimiento a medio plazo. 

Industria  

Casi la mitad del sector industrial corresponde a las ramas de energía, agua y alimentación.  La 

dimensión de las empresas es pequeña y la mayoría se sitúan dentro de los cascos urbanos. 

La industria tradicional, sobre todo calzado, piel, madera y  bisutería, forma parte del tejido 

histórico de algunas comarcas por lo que es difícil que se produzca una regresión significativa, 

aunque se constata claramente que crece a menor ritmo que el sector servicios. El sector 

industrial generó el 7,6% del PIB balear en el año 2013, suponiendo una variación interanual de 

2,5% menos que en 2012, de -0,1% en 2011 y 1,1% en 2010. 

Construcción 

Es fiel reflejo del primer motor de desarrollo que es el turismo y en función de su variabilidad y 

de la coyuntura económica nacional e internacional sufre oscilaciones. Su participación en el 

PIB regional es el 7,4%, suponiendo una variación interanual de 8,3% menos que en 2012, de  

-9,5% en 2011 y -8,1% en 2010. 

 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 65 

 

  

2.1.2.6.3. SECTOR TERCIARIO 

El sector servicios, en todo caso y desde hace medio siglo, es el sector más importante de la 

economía balear ya que representa el 75,5% del PIB y un porcentaje similar de ocupación de la 

población activa. La participación del turismo en el sector es difícil de evaluar pero se considera 

que como mínimo representa el 80%. 

El crecimiento espectacular del turismo balear ha generado desequilibrios, tanto por la 

actividad misma, como por el ámbito en el que se desarrolla.  

2.1.3. MARCO CLIMÁTICO 

El clima de las Illes Balears es típicamente mediterráneo, con inviernos suaves y veranos muy 

calurosos y secos. Las temperaturas extremas se ven atenuadas por la cercanía al mar. Hay 

un claro aumento de la aridez en el archipiélago desde el norte (Menorca) al sur (Formentera), 

así como un control orográfico dentro de cada isla. 

Los episodios de gota fría son frecuentes en los meses otoñales, debido a la llegada de las 

primeras masas de aire frío en altura que contrastan con la elevada temperatura que aún 

mantiene el mar. Las inundaciones constituyen el principal riesgo natural del territorio balear y 

suelen causar cuantiosos daños materiales. 

La temperatura media anual oscila entre los 16,9ºC de Maó y los 17,9ºC de Formentera, si bien 

en la montaña mallorquina disminuye hasta los 13.6ºC. El mes más frío es enero con 

temperaturas medias en torno a 11ºC; y el más cálido agosto, superándose los 25ºC. Las 

temperaturas máximas aumentan desde los 33ºC que se registran en Menorca hasta los 38ºC 

en Formentera. En la mayor parte del territorio, exceptuando las zonas de mayor altitud (Sierra 

de Tramuntana), no se producen casi nunca heladas. 

La sensación térmica depende enormemente del grado de humedad relativa, en las Illes 

Balears es muy elevada, con valores medios en torno al 74%.  

Las precipitaciones se producen normalmente en forma de lluvia, siendo la nieve escasa y 

prácticamente exclusiva de la Serra de Tramuntana de Mallorca. La pluviometría decrece de 

norte a sur y está muy influenciada por la orografía de cada isla. Así, en Mallorca se registran 

precipitaciones medias anuales de 1400 mm en el sector central de la Serra de Tramuntana, 

mientras que en el sur de la isla (Llucmajor-Campos) no supera los 350 mm. En Menorca, las 

precipitaciones más altas se localizan en la parte central, especialmente en el noroeste, y 

disminuyen hacia la costa, siendo la precipitación media anual de 600 mm. Eivissa y 

Formentera son las islas más secas del archipiélago, no superando los 450 mm de 

precipitaciones medias anuales.  
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Figura 9. -  TEMPERATURAS MEDIAS MENSUALES EN LAS ISLAS DE MALLORCA, MENORCA Y EIVISSA 

 

Las precipitaciones medias por isla se presentan en la Tabla 16. 

 
Superficie 

(Km
2
) 

Precipitación Media 

(mm/año) 

Mallorca 3.623 625 

Menorca 695 600 

Eivissa 572 458 

Formentera 83 437 

Tabla 16.  PRECIPITACIONES MEDIAS ANUALES 

 

La distribución anual de las precipitaciones en el archipiélago denota su carácter mediterráneo. 

Los meses de octubre y noviembre son los más lluviosos, con lluvias intensas que se 

concentran en cortos períodos de tiempo y episodios de hasta 300 mm en 24 horas. En el 

invierno y la primavera, los episodios lluviosos dan paso a un verano con ausencia 

prácticamente total de precipitaciones. En el período comprendido entre octubre y enero se 

producen el 60% de las precipitaciones registradas en el archipiélago. 

En la Figura 10 se muestra la distribución de las precipitaciones medias anuales de las Illes 

Balears y en la Figura 11 la pluviometría media mensual de las islas.  
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Figura 10. -  DISTRIBUCIÓN DE LAS PRECIPITACIONES MEDIAS ANUALES EN LAS ILLES BALEARS  

 

 

Figura 11. -  PLUVIOMETRÍA MEDIAS MENSUAL DE LAS ILLES BALEARS  

 

El clima mediterráneo también se caracteriza por la presencia de largos períodos de sequía y 

por una enorme irregularidad en el régimen de precipitaciones de un año para otro. En todos 

queda en la memoria la sequía del año 1996, cuando se transportó agua del Ebro en barco 

para abastecer a la isla de Mallorca. Los acuíferos constituyen excelentes «embalses» 
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subterráneos capaces de amortiguar los períodos de sequía, ya que su respuesta a la ausencia 

de precipitaciones no es tan rápida como en el caso de los recursos superficiales. 

En la mayor parte de las islas y la mayor parte de los años se superan ampliamente las 2800 

horas de sol al año. En los meses de menor insolación se alcanzan entre 150 y 170 horas 

mientras que de junio a agosto es frecuente superar las 300 horas de sol al mes. 

Otro elemento de gran importancia en el clima insular es el viento. En el otoño y la primavera 

dominan los vientos del norte, el mestral y la tramuntana, vientos fríos y de gran intensidad, 

muy frecuentes en la costa norte de Mallorca y sobre todo en la isla de Menorca. En 

contraposición, el xaloc, el llebeig y el migjorn son vientos cálidos del sur que soplan durante el 

verano y elevan las temperaturas en todo el territorio insular. También es importante mencionar 

las brisas marítimo-terrestres (embat en Mallorca) que son importantes reguladores térmicos  

en las zonas costeras, donde mayor población se concentra. 

 

2.1.4. MARCO GEOLÓGICO 

Las formaciones geológicas más antiguas, del Paleozoico, se encuentran en Menorca y un 

afloramiento testimonial en Mallorca. En Mallorca y Eivissa los terrenos más antiguos 

corresponden al Triásico (salvo el citado afloramiento de Mallorca). En todas las islas ocupan 

grandes extensiones los terrenos más modernos, del Mioceno al Cuaternario. 

La isla de Mallorca (Mapa 2-4) ofrece grandes contrastes, pudiéndose diferenciar: la Sierra de 

Tramuntana, los Llanos y Sierras Centrales, y las Sierras de Llevant 

¶ La Sierra de Tramuntana, situada al NO de la isla, discurre paralela a la costa con 

orientación SO a NE, constituyendo una zona abrupta, formada por pliegues 

superpuestos constituidos por dolomías, margas y calizas del Jurásico y Cretácico, que 

deslizan sobre materiales del Trías, junto con niveles de conglomerados, calizas 

detríticas y margas y arcillas del Mioceno. Su estructura geológica es muy compleja, 

con abundantes fallas longitudinales y transversales y diversos cabalgamientos. En los 

materiales calcáreos se han desarrollado numerosas y variadas formas kársticas. 

¶ Los Llanos Centrales están formados por una llanura de materiales de edad 

comprendida entre el Mioceno y el Cuaternario, en la que aparecen algunos 

afloramientos mesozoicos que constituyen las Sierras Centrales. Aparecen potentes 

formaciones de margas, conglomerados, calizas, areniscas, calcarenitas y margas 

arenosas en el Mioceno y alternancias de conglomerados sueltos, areniscas y limos en 

el Cuaternario. También existen depósitos de facies costero-lagunar, formados por 

margas azules y amarillentas, depósitos lacustres y continentales y terrazas marinas y 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 69 

 

  

depósitos de dunas más o menos consolidadas. Los Llanos ocupan el centro de la isla, 

formando valles muy abiertos y pequeños relieves que no superan los 300 m de altitud. 

En sus bordes NE y SO, al alcanzar la costa, forma dos áreas de subsidencia, la 

cuenca de Muro-Sa Pobla y la de Palma, ocupadas por áreas pantanosas como la 

albufera de Alcudia o el Prat de Sant Jordi en Palma, desecado en la actualidad. 

¶ Las Serras de Llevant presentan una formación geológica similar a la de la Sierra de la 

Tramuntana pero con una topografía más suave. Se extienden de una manera 

discontinua y con altitudes que alcanzan un máximo de 561 m (Talaia), a lo largo de la 

costa SE. 

La costa septentrional de la isla, que discurre paralela a la Sierra de la Tramuntana, está 

formada por acantilados que pueden alcanzar los 300 m, con pequeñas calas y cuyo accidente 

más importante es el puerto de Sóller. En el extremo NE de la Sierra aparecen amplias bahías, 

como las de Pollença y Alcudia, con extensas playas de arena. 

La costa oriental y meridional termina en acantilados de menor altura, pero que en el Sur 

pueden alcanzar los 100 m. Aparecen numerosos torrentes que dan lugar a calas con playas 

de arena. La depresión de Campos, al sur, termina en una costa baja con extensos arenales. El 

accidente costero más importante es el que forma la bahía de Palma, en la que alternan áreas 

rocosas y arenales con dunas. 

La isla de Menorca (Mapa 2-5) está constituida por dos zonas geológicas claramente 

diferenciadas y separadas por una línea de fractura: 

¶ La mitad norte está formada por un conjunto de terrenos primarios del Carbonífero, 

constituidos por pelitas con intercalaciones de grauvacas con niveles calcáreos poco o 

nada detríticos, a los que se superponen estratos del Trías y depósitos Jurásicos y/o 

Cretácicos, de naturaleza calcárea, dolomítica y margosa, fruto de las sucesivas 

invasiones marinas. Presenta relieves seniles con una altitud máxima de 350 m (El 

Toro). 

¶ En la mitad sur de la isla, constituida por sedimentos de edad miocena y 

pliocuaternaria, se localizan formaciones calcáreas y detríticas. Presenta una 

disposición tabular surcada por profundos barrancos. 

La costa septentrional es muy accidentada debido al sistema de fracturas, y en la meridional, 

alternan los acantilados de borde de la plataforma con calas y arenales. El puerto de Maó, se 

sitúa en la línea de contacto del Paleozoico, al norte, con el Mioceno al sur, constituyendo un 

importante abrigo natural. 
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La isla de Eivissa puede considerarse geológicamente como una prolongación de la Sierra de 

Tramuntana de Mallorca, con su misma complejidad, aunque con relieves más moderados que 

alcanzan una altura m§xima de 475 m (SôAtalaiassa de Sant Josep). 

En la vertiente oriental aparecen llanuras aluviales y zonas deprimidas como la ocupada por las 

salinas. Predominan las costas acantiladas excepto en su parte oriental, donde aparece una 

costa baja y rocosa o extensos arenales. 

La isla de Formentera está formada por dos bloques miocenos unidos por un istmo de 

calcarenitas y arenas cuaternarias. El bloque situado al este tiene 192 m de altitud y está 

rodeado de acantilados al igual que el situado al oeste, con 107 m de altura. Al norte y sur del 

istmo o tómbolo que los une se desarrolla una costa baja y arenosa. Al norte de la isla aparece 

un área deprimida donde se localizan las salinas. 

2.1.4.1. GEOMORFOLOGÍA COSTERA 

Geológicamente las islas son la prolongación del sistema Prebético, a excepción de Menorca 

cuya evolución es divergente y tiene una estructura particular.  

En Mallorca se pueden diferenciar tres unidades principales a las que se corresponden tipos de 

costa diferente, si bien con un factor común que es su naturaleza calcárea y su orientación NE-

SO. Así la Serra de Tramuntana que se extiende entre la isla Dragonera y el Cabo Formentor 

tiene una costa abrupta, la Depresión Central da lugar a bahías (como Palma, Pollença y 

Alcudia), zonas inundables (como el Salobrar de Campos y la Albufera de Alcudia) y también 

promontorios relativamente abruptos (como el Cabo Enderrocat y el Cabo Blanco); finalmente 

la Sierra de Levante, abrupta en su parte noroccidental (Cala Ratjada-Capdepera) y más suave 

hacía el SO hasta llegar al cabo de Ses Salines; si bien más hacia el SO la isla de Cabrera 

presenta costas abruptas. 

Las islas Pitiüsas (Eivissa y Formentera) emergen a mitad de camino entre Mallorca y el 

sistema litoral peninsular de las cordilleras Béticas. Presentan costas abruptas y recortadas 

hacia el norte y ligeramente más deprimidas hacia el SO, manteniendo una correspondencia 

con la estructura de Mallorca. El relieve general de Eivissa es montañoso, con alturas que 

alcanzan los 409 metros al NE en el Puig Fornas y los 475 metros al SE en Sa Talaiassa de 

Sant Josep. La isla de Formentera es menos accidentada, con un relieve prácticamente 

horizontal destacando el Puig de La Mola con 192 metros y sus acantilados que pueden 

alcanzar los 130 metros, también en La Mola y en el Cap de Barbaria. El resto de la isla, está 

constituida por zonas deprimidas con depósitos de dunas, playas y marismas. 

Menorca se diferencia del resto de las islas por su estructura geológica, siendo metamórfica en 

la zona norte donde el litoral es muy recortado, con numerosas calas y acantilados, y calcárea 

en la zona sur, donde abundan las calas y algunas playas extensas como las de Son Bou y 
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San Tomas. Tanto al norte como al sur existen pequeñas albuferas y lagunas salobres, como 

Cala Tirant, la Albufera des Grau, Algaiarens...  

Las Illes Balears presentan una plataforma relativamente estrecha y un talud que comienza a 

los 150-200 metros de profundidad con una pendiente de entre 6 y 10 grados, alcanzando unos 

fondos de unos 2.000 metros. La batimetría de los canales entre islas demuestra que entre 

Mallorca y Menorca es menos profundo que entre Eivissa y el litoral peninsular. Tanto hacia el 

SE como al NO del archipiélago las pendientes de sus taludes son muy pronunciadas, 

especialmente entre el sur de Menorca y la zona media de la parte sur del canal de Mallorca, 

donde la pendiente máxima pasa de los 150-200 metros hasta más de 2 000 metros en unas 

pocas millas de recorrido. 

En la costa oriental y norte de Menorca el talud es menos inclinado, aumentando hacia la zona 

norte de la isla de Mallorca. Finalmente, la configuración del fondo entre Eivissa y el litoral 

peninsular es mucho más suave, alcanzando en su parte media los 1.000 m de profundidad. 
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2.1.5. INVENTARIO DE MASAS DE AGUAS 

En la tabla 17 se muestra el inventario de masas superficiales y subterráneas, así como sus 

dimensiones, expresadas o bien en longitud o bien en superficie, según la categoría de la 

masa. 

 

 

 

 

Tabla 17.  INVENTARIO DE MASAS DE AGUAS Y SUS DIMENSIONES 

Tipo Masa Categoría Naturaleza 
Nº 
masas 

Longitud 
(km) 

Superficie 
(km

2
) 

 

Superficiales 

Ríos 

(torrente) 

Naturales 91 575,85 - 

Muy modificadas 3 3,34 - 

Artificiales 0 - - 

Total ríos (torrentes) 94 579,19 - 

Lagos 

Naturales 0 - - 

Muy modificadas 0 - - 

Artificiales 0 - - 

Total Lagos 0 - - 

Transición 

Naturales 30 - 34,67 

Muy modificadas 6 - 9,68 

Total Transición 36 - 44,35 

Costeras 
Naturales 36 - 3691,88 

Muy modificadas 5 - 47,53 

Total Costeras 41 - 3739,41 

Superficiales Naturales totales 157 575,85 3726,55 

Superficiales Muy modificadas totales 14 3,34 57,21 

Superficiales totales 171 579,19 3783,76 

Subterráneas 87 - 4.745,33 
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2.2. MASAS DE AGUA SUPERFICIAL 

2.2.1. MASAS DE AGUA SUPERFICIAL NATURALES 

2.2.1.1. IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN 

2.2.1.1.1. RED HIDROGRÁFICA BÁSICA 

La red hidrográfica principal, conformada por los principales torrentes del territorio, es muy 

densa, pero sin cursos permanentes como es propio de una geografía con un gran número de 

cuencas generalmente muy poco extensas y fundamentalmente sobre terrenos calcáreos.  

La red hidrográfica básica está formada por los torrentes de la red hidrográfica principal que 

incluyen en su curso una o varias masas de agua superficial de tipo río. 

La definición de la red hidrográfica básica en la Demarcación de las Illes Balears, a partir de la 

cual se han delimitado las masas de agua superficiales continentales, se ha realizado para 

cuencas mayores de 5 km
2
 dividiendo los tramos mayores de 4 km en tramos menores de 3 

km, aunque en algunos casos se han definido para cuencas menores.  

Tras una primera selección de tramos fluviales, se eligieron 56 tramos, pertenecientes a 31 

cuencas, que corresponden a tramos que tenían agua bien en la primera campaña de campo 

(mayo-junio 2005), bien en la segunda (otoño 2005), o en ambas. Posteriormente se llevó a 

cabo otra campaña entre los años 2008 y 2009, en la que se estudiaron 61 tramos fluviales, 

distribuidos en 35 cuencas.  

Asimismo, se incorporan como tramos virtuales aquellas partes de la red hidrográfica donde se 

encuentran ubicados embalses y aguas de transición, independientemente de su posterior 

categoría. 

En las figuras siguientes se presentan todos los tramos fluviales que se han considerado, 

marcándose aquellos que han sido seleccionados como masa de agua teniendo en cuenta la 

permanencia de agua en ellos.  

En la última campaña en la isla de Mallorca se estudiaron 45 tramos, distribuidos en 23 

cuencas (Figura 12); en la isla de Menorca 12 tramos, distribuidos en 8 cuencas (Figura 13) y 

en Eivissa se estudiaron 4 tramos pertenecientes a 4 cuencas (Figura 14), y no se incluyó 

ningún punto en Formentera, debido a la inexistencia de cursos de agua superficiales en esta 

isla.  

A partir de la información recogida en estas campañas se seleccionaron aquellos tramos que 

podían ser considerados como masa de agua tipo río. 
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Figura 12. -  RED HIDROGRÁFICA BÁSICA DE LA ISLA DE MALLORCA 
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Figura 13. -  RED HIDROGRÁFICA BÁSICA DE LA ISLA DE MENORCA 

 

 

Figura 14. -  RED HIDROGRÁFICA BÁSICA DE LAS ISLAS DE EIVISSA Y FORMENTERA 
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2.2.1.1.2. RÍOS 

En una primera aproximación a la delimitación de masas de agua superficial de tipo río se ha 

realizado una delimitación de los tramos de la red hidrográfica básica, basándose en los 

estudios de campo explicados en el apartado anterior, cuya información fue contrastada con 

mapas existentes de vegetación de ribera de torrentes de Mallorca. Se han considerado masas  

de agua aquellos tramos fluviales/torrentes que presentan agua en el cauce más de 5 meses al 

año. La tablas 18, 19 y 20 indican los códigos de las masas, la denominación, la latitud y 

longitud, así como la longitud expresada en km de las islas que conforman la Demarcación 

Hidrográfica de las Illes Balears. 

 

Código de la 
Masa 

Denominación Latitud Longitud 
Longitud 

(km) 

11010301 Sant Vicens 39,91219 03,04565 2,84 

11010401 Mortitx 39,88513 02,91574 3,47 

11010701 Gorg Blau 39,82841 02,82873 2,01 

11010702 Lluc 39,83462 02,87985 0,78 

11010703 Lluc Aubarca 39,83774 02,86344 5,06 

11010704 Lluc Pareis 39,84056 02,82679 5,13 

11010801 Na Mora 39,81767 02,73460 1,85 

11010901 Biniaraix 39,76946 02,73212 3,31 

11010902 Soller 39,77484 02,73413 3,94 

11010903 Soller poble 39,75957 02,71227 4,12 

11010904 Major de Soller 39,77919 02,70112 2,07 

11011001 Major de Deia 1 39,74767 02,64486 0,36 

11011002 Major de Deia 2 39,75385 02,64290 1,76 

11011101 Sa Marina 39,71533 02,59440 1,43 

11011301 Estellencs 39,65663 02,47417 0,81 

11011901 Son Boronat 39,57425 02,54553 3,03 

11011902 Galatzo 39,59926 02,47517 6,56 

11011903 Santa Ponça 39,55561 02,51522 13,44 

11012801 Puigpunyent 1 39,62251 02,60141 0,40 

11012802 Puigpunyent 2 39,61696 02,54845 6,65 

11012803 Puigpunyent 3 39,61862 02,61884 9,50 

11013001 Coanegra 1 39,72307 02,74655 3,00 

11013002 Coanegra 2 39,68311 02,76281 9,00 

11013003 Coanegra 3 39,63058 02,72976 6,58 
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Código de la 
Masa 

Denominación Latitud Longitud 
Longitud 

(km) 

11013004 Bunyola 39,69772 02,69322 0,90 

11013005 Valldemossa 39,67715 02,64211 8,53 

11013006 Tres Fonts 39,66205 02,54204 2,32 

11013007 Esporles 39,65954 02,60142 11,64 

11014001 Piquetes 39,49326 02,93045 3,00 

11015801 Ses Planes 39,62054 03,27978 10,45 

11016001 Son Jordi 39,64130 03,38966 2,56 

11016101 Cocons 39,72411 03,34473 4,41 

11016102 Revolts 39,69767 03,32487 2,69 

11016103 Canyamel 1 39,68440 03,36068 10,05 

11016104 Canyamel 2 39,69138 03,39457 13,19 

11016301 Sa Mesquida 39,72696 03,42627 5,38 

11016401 Ses Voltes 39,74344 03,41467 3,14 

11016501 Matzoc 39,76002 03,39575 1,99 

11016801 Hortella 39,57863 03,05291 5,73 

11016802 Na Borges 1 39,51536 03,14045 53,97 

11016803 Borges Manacor 39,60551 03,20279 24,38 

11016804 Son Cifre 39,66118 03,20986 1,99 

11016805 Son Llulls 39,67929 03,22191 2,50 

11016806 Na Borges 2 39,64192 03,18244 18,21 

11016901 Son Real 39,67942 03,12802 6,00 

11017001 Son Bauló 39,72125 03,11660 14,53 

11017101 Font de St Joan 39,76711 03,08849 0,45 

11017201 Almadrava 1 39,74061 02,82781 9,99 

11017202 Solleric 1 39,74703 02,79651 3,00 

11017203 Solleric 2 39,72483 02,80700 3,00 

11017204 Solleric 3 39,69318 02,80450 5,08 

11017205 de Pina 1 39,57558 02,95091 18,75 

11017206 de Pina 2 39,60995 02,89490 6,72 

11017207 de Pina 3 39,63300 02,89733 12,10 

11017208 de Pina 4 39,67572 02,95725 5,75 

11017301 Comafreda 39,79291 02,91790 5,68 

11017302 Campanet 39,78939 02,97379 15,71 

11017303 Can Llobina 39,76154 02,96379 3,55 

11017304 Selva 39,75277 02,92083 1,84 

11017305 Massanella 1 39,77664 02,85595 2,23 

11017306 Massanella 2 39,77236 02,84291 4,16 
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Código de la 
Masa 

Denominación Latitud Longitud 
Longitud 

(km) 

11017307 Moscari 39,76148 02,87555 3,34 

11017308 Sant Miquel  39,75629 02,99956 13,38 

11017601 Font del Mal Any 39,86499 03,07195 0,45 

11017602 Can Roig  39,85029 03,05396 6,35 

11017701 Sitges Son Brull 39,87182 03,03749 5,14 

11017702 Almadrava 2 39,87120 03,06681 0,97 

11017901 Ternelles 39,89384 02,99861 4,12 

11017902 Mortitxet 39,86527 02,95421 0,91 

11017903 Vall Marc 39,87160 02,98549 6,16 

11017904 Sant Jordi 39,88642 03,04396 6,11 

11018001 Cala Tuent 39,83404 02,78166 1,91 

Tabla 18.   MASAS DE AGUA SUPERFICIAL DE CATEGORÍA RIO DE LA ISLA DE MALLORCA 

 

Código de la 
Masa 

Denominación Latitud Longitud 
Longitud 

(km) 

11020101 Binimel·là 40,03070 04,04263 4,61 

11021701 Algendar 39,98896 03,96315 10,04 

11021901 Trebaluger 39,95936 04,00376 6,76 

11021902 Sa Cova 39,95348 04,00775 4,42 

11022401 des Bec 39,92010 04,07284 1,47 

11022701 Cala Porter 39,92533 04,12520 14,94 

11023201 Binissafuller 39,83100 04,21864 0,44 

11024101 Biniaixa 39,90567 04,22924 3,78 

11024401 Na Bona 39,93642 04,25841 0,79 

11024501 Son Biró 39,94288 04,22828 1,28 

11024502 Puntarró 39,94395 04,20464 4,62 

11025301 Mercadal 40,01580 04,08501 6,74 

Tabla 19.   MASAS DE AGUA SUPERFICIAL DE CATEGORÍA RIO DE LA ISLA DE MENORCA 

  

Código de la 
Masa 

Denominació
n 

Latitud Longitud 

Longit
ud 

(km) 

11030701 Benirràs 39,08255 01,45414 2,79 

11030801 Sant Miquel 39,06209 01,43151 5,18 

11031701 Buscastell 38,99437 01,35152 10,19 

11033201 Sant Josep 38,89724 01,30527 3,83 

11033501 Codolar 38,90110 01,35947 3,49 
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Código de la 
Masa 

Denominació
n 

Latitud Longitud 

Longit
ud 

(km) 

11034401 Llavanera 38,96999 01,43059 12,98 

11034901 
Río Sta 
Eulària 

38,98119 01,45419 26,00 

Tabla 20.   MASAS DE AGUA SUPERFICIAL DE CATEGORÍA RIO DE LA ISLA DE EIVISSA 

 

2.2.1.1.3. LAGOS 

A partir del estudio de los humedales de las Illes Balears, cuyo documento completo se 

presenta en el apartado Medio y Recursos Hídricos/Zonas húmedas de la web 

http://dma.caib.es y de acuerdo con la Directiva Marco de Aguas, se definieron inicialmente dos 

masas de agua superficial del tipo lago, que corresponden al Estany de Ses Gambes y al 

Estany des Tamarells, situadas ambas al sureste de Mallorca. Ambas masas de agua son 

lagunas endorreicas, de aguas salobres, alimentadas por escorrentía superficial y subterránea. 

Según el último inventario de zonas húmedas de las Illes Balears, de 2007, la superficie de la 

zona húmeda del Estany de Ses Gambes es de 0.53 km
2
 y la del Estany desTamarells es de 

0.44 km
2
.  

Posteriormente y en base a sus características, hidromorfológicas, biológicas y de 

funcionamiento hidrogeológico, se las ha incluido como humedales de interior, pues en ningún 

caso, se ajustan al concepto de lago. 

 

2.2.1.1.4. AGUAS DE TRANSICIÓN 

Las masas de agua de transición en las Illes Balears se identifican con la mayor parte de las 

zonas húmedas naturales existentes en el archipiélago, y gran parte tienen su origen en una 

franja de costa con un cordón de dunas, topográficamente algo más elevado, que separa del 

mar una zona interior relativamente deprimida. Ésta recibe aportes de agua superficial en 

época de lluvias a través de torrentes y de agua del acuífero, y también tiene conexión con el 

agua del mar. 

Se han identificado 30 zonas húmedas con categoría de masas de agua de transición: 

¶ 14 en Mallorca (Tabla 21) 

¶ 13 en Menorca (Tabla 22) 

¶ 1 en Eivissa (Tabla 23) 

¶ 2 en Formentera (Tabla 24) 

http://dma.caib.es/
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Hay que resaltar, que en el sentido estricto de la Directiva Marco, sólo deberían considerarse 

como aguas de transición el Port de Sa Nitja y el Prat de Cala Rotja en Menorca y el Riu de 

Santa Eulària en Eivissa. 

Las dos masas de transición situadas en Formentera, el Estany d´es Peix y el Estany Pudent, 

por su situación y régimen hídrico podrían ser consideradas masas de agua costeras pero se 

ha preferido considerarlas aguas de transición por su carácter de zonas húmedas y sus 

acusadas diferencias con las restantes masas de agua costeras de las Illes Balears. 

La Albufera de Mallorca (MAMT07) y el Estany d´es Peix (FOMT04) y el Estany Pudent 

(FOMT03) de Formentera tienen carácter de zonas húmedas de importancia internacional de 

acuerdo con el Convenio de Ramsar. 

 

Código de la 
Masa 

Denominación Latitud Longitud 
Superficie 
(km

2
) 

MAMT01 La Gola 39.90265 03.07841 0,02 

MAMT04 Albufereta de Pollença 39.86305 03.08860 2,59 

MAMT05 Prat de Maristany 39.84154 03.11462 0,86 

MAMT07 Albufera de Mallorca 39.78902 03.09698 21,20 

MAMT08 Estany de Son Bauló 39.75669 03.16832 0,02 

MAMT09 Estany de Son Real 39.73795 03.20848 0,09 

MAMT10 Estany de na Borges 39.72449 03.23508 0,09 

MAMT11 Estany de Canyamel 39.66007 03.43883 0,06 

MAMT15 Bassa de Cala Magraner 39.48701 03.28586 0,01 

MAMT16 Bassa de Cala Murada 39.45120 03.27590 0,01 

MAMT19 Estany de sa Font de nôAl²s 39.35473 03.18689 0,02 

MAMT20 sôAmarador 39.34776 03.18392 0,02 

MAMT25 
Prat de ses Dunes de sa 
Ràpita 

39.36232 02.96231 0,02 

MAMT27 Ses Fontanelles  39.53398 02.73042 0,29 

 

Tabla 21.  MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN DE LA ISLA DE MALLORCA 

 

 

Código 
de la 
Masa 

Denominación Latitud Longitud 
Superficie 
(km

2
) 

MEMT01 Port de sa Nitja 40.06866 04.08853 0,01 

MEMT02 Prats de Tirant i Lluriach 40.03572 04.09665 0,76 

MEMT05 Prat de Cala Rotja 40.03144 04.13364 0,02 

MEMT06 Albufera de Mercadal 40.02697 04.15596 0,33 

MEMT09 Prat de Morella 39.98687 04.25400 0,23 
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Código 
de la 
Masa 

Denominación Latitud Longitud 
Superficie 
(km

2
) 

MEMT11 Albufera des Grau 39.94916 04.25080 1,32 

MEMT15 Cala en Porter 39.87508 04.12837 0,10 

MEMT16 Prat de Son Bou 39.90736 04.06335 0,87 

MEMT17 Gola del torrent de 
Trebalúger 

39.93359 03.99111 0,14 

MEMT18 Aiguamolls de Cala Galdana 39.94419 03.96325 0,16 

MEMT20 Prat de Bellavista - Son 
Saura del Sud 

39.93016 03.89792 0,14 

MEMT21 Gola del torrent d'Algaiarens 40.04709 03.92625 0,02 

MEMT22 Gola i maresma de 
Binimel·là 

40.05011 04.05214 0,06 

Tabla 22.  MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN DE LA ISLA DE MENORCA 

 

Código 
de la 
Masa 

Denominación Latitud Longitud 
Superficie 
(km

2
) 

EIMT01 Riu de Santa Eulària 38.97947 01.52760 0,03 

Tabla 23.  MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN DE LA ISLA DE EIVISSA 

 

Código 
de la 
Masa 

Denominación Latitud Longitud 
Superficie 
(km

2
) 

FOMT03 Estany Pudent 38.72506 01.43630 4,08 

FOMT04 Estany des Peix 38.72569 01.41204 1,11 

Tabla 24.  MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN DE LA ISLA DE FORMENTERA 

 

2.2.1.1.5. AGUAS COSTERAS 

La DMA define las aguas costeras, como aquellas aguas superficiales situadas desde la línea 

de costa hasta 1 milla náutica mar adentro. Dada la abundante pero heterogénea información 

que se obtuvo para la delimitación de las masas de agua, se optó por utilizar los criterios del 

tipo de masa de agua junto con las presiones más significativas a las que estaban sometidas. 

Por otra parte, debido a la morfología de la costa balear, la demarcación hidrogràfica de las 

Illes Balears se extiente mas allá de la milla náutica, lo cual ha hecho necesario considerar la 

existencia de masas de agua costeras profundas. Siguiendo estos criterios, se han diferenciado 

36 masas de agua costeras naturales que se representan en las siguientes tablas. 

Cabe indicar que en este segundo ciclo de planificación se ha modificado la delimitación de las 

masas costeras muy modificadas de acuerdo a los criterios de la Autoridad Portuaria lo que ha 

tenido como resultado que la masa correspondiente al Puerto de Maó (MEMC03) se haya 

integrado en la masa muy modificada del Puerto de maó (MEMCM01) y que hayan cambiado 

las superficies de la masas muy modificadas, así como las de las colindantes con ellas. 
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Código de la 
Masa 

Denominación Latitud Longitud 
Área 
(km

2
) 

MAMC01M2 Cala Falcó a Punta Negra 39.5123 02.4104 83,95 

MAMC02M3 Badia de Santa Ponça 39.5162 02.4489 10,23 

MAMC03M2 Punta Negra a Illa de Formentor 39.8353 02.7625 208,53 

MAMC04M2 Badia de Soller 39.8053 02.6838 3,61 

MAMC05M3 Badia de Pollença 39.8911 03.1292 40,28 

MAMC06M2 Cap Pinar a Illa Alcudia 39.8700 03.2019 21,49 

MAMC07M3 Badia de Alcudia 39.7730 03.1835 39,06 

MAMC08M3 
Colonia Sant Pere a Cap de 
Capdepera 

39.7644 03.3906 53,28 

MAMC09M3 Cap de Capdepera a Portocolom 39.5460 03.3715 125,75 

MAMC10M2 Punta des Jonc a Cala Figuera 39.3623 03.2337 26,68 

MAMC11M3 Cala Figuera a Cala Beltràn 39.28982 03.01056 81,46 

MAMC12M2 Cabrera 39.1653 02.9539 67,65 

MAMC13M2 Cala Beltràn a Cap de Regana 39.3711 02.7735 23,23 

MAMC14M3 Cap de Regana a Cap Enderrocat 39.4436 02.7271 14,58 

MAMC15M3 Cap de Enderrocat a Cala Major 39.5146 02.7197 39,51 

MAMC16M3 Cala Major a Cala Falcó 39.5081 02.5633 39,51 

MAMCp01 Cabrera y Sur de Mallorca 39.3249 02.7841 906,46 

MAMCp02 Nord de Mallorca 39.8384 03.2764 275,89 

Tabla 25.  MASAS DE AGUA SUPERFICIAL COSTERAS DE LA ISLA DE MALLORCA 

 

Código de la 
Masa 

Denominación Latitud Longitud 
Área 
(km

2
) 

MEMC01M2 Cap de Bajolí a Punta Prima 40.0684 04.1443 231,41 

MEMC02M3 Badia de Fornells 40.0496 04.1330 4,88 

MEMC04M4 Punta Prima a Punta de na Bruna 39.8651 04.0725 174,51 

MEMC05M2 Punta de na Bruna a Cap de Bajolí 39.9422 03.8226 60,09 

Tabla 26.  MASAS DE AGUA SUPERFICIAL COSTERAS DE LA ISLA DE MENORCA 

 

Código de la 
Masa 

Denominación Latitud Longitud 
Área 
(km

2
) 

EIMC01M2 Punta Jondal a Cap Mossons 38.9466 01.2270 131,32 

EIMC02M4 Badia de Sant Antoni 38.9826 01.2779 9,86 

EIMC03M4 Cap des Mossons a Punta Grossa 39.1008 01.5047 62,51 

EIMC04M4 Punta Grossa a Cala Llenya 39.0411 01.6293 33,01 
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Código de la 
Masa 

Denominación Latitud Longitud 
Área 
(km

2
) 

EIMC05M3 Cala Llenya a Punta Blanca 38.9844 01.5753 22,56 

EIMC06M4 Punta Blanca a Punta des Andreus 38.9296 01.5139 20,04 

EIMC07M3 
Punta des Andreus a Punta de Sa 
Mata 

38.8897 01.4399 11,53 

EIMCp01 Es Vedrà a illes s'Espartar y Bledes 38.9176 01.1726 28,32 

EIMCp02 Illes Bledes y Conillera a Ses Torretes 39.0205 01.2418 30,80 

EFMC08M4 Els Freus de Eivissa y Formentera 38.7857 01.4309 122,14 

EFMCp03 Illa Tagomago a Punta Far de Sa Mola 38.8437 01.5612 415,58 

EFMCp04 Cap Barbaria a Es Vedrà 38.7757 01.3086 203,55 

FOMC09M3 
Punta sa Gavina a Punta ses 
Pesqueres 

38.6584 01.4376 74,93 

FOMC10M2 
Punta ses Pesqueres a Punta ses 
Pedreres 

38.6715 01.5825 29,59 

Tabla 27.  MASAS DE AGUA SUPERFICIAL COSTERAS DE LAS ISLAS PITIUSAS                                     
(EIVISSA Y FORMENTERA) 

 

2.2.1.2. ECORREGIONES 

Los torrentes de las Illes Balears pertenecen a la región ecológica denominada Región ibérico-

macaronésica, mientras que las aguas de transición y costeras pertenecen a la ecorregión Mar 

Mediterráneo. 

Para la ecorregión del Mar Mediterráneo, la tipología de las masas de agua costeras ha sido de 

aplicación la relación directa con la salinidad. Por ello, se ha propuesto una nueva definición, 

basada en la salinidad media anual, redefiniendo la tipificación de las aguas costeras con tres 

nuevos tipos, que son: 

 

 Tipo I Tipo II Tipo III 

 

Zonas altamente 

influenciadas por 

aportes de agua 

continental 

Zonas no influenciadas 

directamente por 

aportes de agua 

continental 

Zonas sin 

influencia 

continental 

Salinidad (ă) < 34.5 34.5 - 37.5 > 37.5 

Densidad (ă) < 25 25 - 27 > 27 

Tabla 28.  TIPIFICACIÓN DE LAS MASAS DE AGUA COSTERA DE LA ECORREGIÓN MEDITERRÁNEA  

 

Según esta nueva tipificación, la totalidad de las masas de la Demarcación de las Illes Balears 

se hallan englobadas en el Tipo IIIW, que corresponde a zonas insulares sin influencia 
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continental del Mediterráneo occidental. Las aguas del Tipo I no están representadas, dada la 

inexistencia de ríos y/o aportes directos y constantes de agua continental en sus costas; 

mientras que en las del tipo II podría incorporarse alguna masa, en el caso que se redefiniesen 

las masas de aguas existentes como consecuencia de un futuro programa de monitoreo. 

Cabe reseñar que durante el tercer ejercicio de intercalibarción se ha identificado la necesidad 

de determinar un nuevo tipo de masa costera para islas, ya que el comportamiento de algunos 

indicadores (en concreto de la concentración de clorofila como indicador de fitoplancton) está 

determinado por la influencia oceánica, siendo la del continente prácticamente inexistente, tal 

como queda reflejado en la Decisión de la Comisión de 20 de septiembre de 2013 por la que se 

fijan, de conformidad con la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, los 

valores de las clasificaciones de los sistemas de seguimiento de los Estados miembros a raíz 

del ejercicio de intercalibración, y por la que se deroga la Decisión 2008/915/CE. 

 

2.2.1.3. TIPOS 

2.2.1.3.1. RÍOS  

La tipología adoptada está basada en el sistema B de la Directiva Marco del Agua, cuyos 

descriptores son: altitud máxima, tamaño de cuenca, pendiente del tramo, precipitación media, 

porcentaje de sustrato impermeable y morfología. Teniendo en cuenta estos descriptores, se 

identificaron cinco tipos de ríos; pero posteriormente, de acuerdo con los indicadores de estado 

ecológico (fitoplancton e invertebrados), se distinguieron en las Illes Balears tres tipos: 

- R-B01. Ríos de montaña: se caracterizan por tener una pendiente media, unos valores 

de precipitación medio-altos y presentan cuencas de tamaño pequeño a mediano. Se 

encuentran sólo en la isla de Mallorca. 

- R-B02. Ríos de cañón: se caracterizan por sus elevadas pendientes y precipitación. 

Están presentes sólo en la Serra de Tramuntana de Mallorca. 

- R-B03. Ríos de llano: pertenecen a cuencas de tamaño pequeño a mediano, con 

pendiente bajas, y bajos niveles de precipitación. Es el tipo más numeroso 

representado en todas les lles Balears. 

La mayor parte de la red hidrológica está representada por los ríos de llano (52,75 %). 

A continuación se presenta una tabla con la correspondencia de la tipología de las masas de 

agua superficiales tipo río de la Demarcación de las Illes Balears con las identificadas en el 

primer ciclo de planificación. 
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CÓDIGO DE 
TIPO 

DENOMINACIÓN TIPO Y NOMENCLATURA PRIMER CICLO 

R-B01 Ríos de montaña Illes Balears Tipo 5. Torrentes de montaña 

R-B02 Ríos de cañón Illes Balears Tipo 2. Torrentes de cañón 

R-B03 Ríos de llano Illes Balears Tipo 1. Torrentes del llano 

Tabla 29.  CORRESPONDENCIA ENTRE EL PRIMER Y SEGUNDO CICLO DE PLANIFICACIÓN DE LA 

TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES TIPO RÍO DE LA DEMARCACIÓN DE LAS ILLES 

BALEARS 

 
La tablas 30, 31 y 32 muestran los códigos de las masas, la denominación, el código tipo 

nacional así como su relación con la tipología del primer ciclo de planificación. Asímismo, en 

las figuras 15, 16 y 17 se muestran los mapas de las masas de agua superficial de tipología río 

de cada una de las islas. 

Código de la 
Masa 

Denominación 
Código 
de tipo 

Tipología 
primer ciclo 

11010301 Sant Vicens R-B01 5 

11010401 Mortitx R-B01 5 

11010701 Gorg Blau R-B02 2 

11010702 Lluc R-B03 1 

11010703 Lluc Aubarca R-B01 5 

11010704 Lluc Pareis R-B02 2 

11010801 Na Mora R-B02 2 

11010901 Biniaraix R-B02 2 

11010902 Soller R-B01 5 

11010903 Soller poble R-B01 5 

11010904 Major de Soller R-B03 1 

11011001 Major de Deia 1 R-B02 2 

11011002 Major de Deia 2 R-B02 2 

11011101 Sa Marina R-B02 2 

11011301 Estellencs R-B01 5 

11011901 Son Boronat R-B01 5 

11011902 Galatzo R-B01 5 

11011903 Santa Ponça R-B03 1 

11012801 Puigpunyent 1 R-B01 5 

11012802 Puigpunyent 2 R-B01 5 

11012803 Puigpunyent 3 R-B03 1 

11013001 Coanegra 1 R-B02 2 

11013002 Coanegra 2 R-B01 5 
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Código de la 
Masa 

Denominación 
Código 
de tipo 

Tipología 
primer ciclo 

11013003 Coanegra 3 R-B03 1 

11013004 Bunyola R-B01 5 

11013005 Valldemossa R-B01 5 

11013006 Tres Fonts R-B01 5 

11013007 Esporles R-B01 5 

11014001 Piquetes R-B01 5 

11015801 Ses Planes R-B03 1 

11016001 Son Jordi R-B03 1 

11016101 Cocons R-B03 1 

11016102 Revolts R-B01 5 

11016103 Canyamel 1 R-B03 1 

11016104 Canyamel 2 R-B03 1 

11016301 Sa Mesquida R-B03 1 

11016401 Ses Voltes R-B03 1 

11016501 Matzoc R-B03 1 

11016801 Hortella R-B03 1 

11016802 Na Borges 1 R-B03 1 

11016803 Borges Manacor R-B03 1 

11016804 Son Cifre R-B01 5 

11016805 Son Llulls R-B01 5 

11016806 Na Borges 2 R-B03 1 

11016901 Son Real R-B03 1 

11017001 Son Bauló R-B03 1 

11017101 Font de St Joan R-B03 1 

11017201 Almadrava 1 R-B01 5 

11017202 Solleric 1 R-B02 2 

11017203 Solleric 2 R-B01 5 

11017204 Solleric 3 R-B01 5 

11017205 de Pina 1 R-B01 5 

11017206 de Pina 2 R-B01 5 

11017207 de Pina 3 R-B03 1 

11017208 de Pina 4 R-B03 1 

11017301 Comafreda R-B02 2 

11017302 Campanet R-B01 5 

11017303 Can Llobina R-B01 5 

11017304 Selva R-B01 5 

11017305 Massanella 1 R-B02 2 
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Código de la 
Masa 

Denominación 
Código 
de tipo 

Tipología 
primer ciclo 

11017306 Massanella 2 R-B01 5 

11017307 Moscari R-B01 5 

11017308 Sant Miquel  R-B03 1 

11017601 Font del Mal Any R-B03 1 

11017602 Can Roig  R-B03 1 

11017701 Sitges Son Brull R-B03 1 

11017702 Almadrava 2 R-B03 1 

11017901 Ternelles R-B01 5 

11017902 Mortitxet R-B01 5 

11017903 Vall Marc R-B03 1 

11017904 Sant Jordi R-B03 1 

11018001 Cala Tuent R-B02 2 

Tabla 30.  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIAL DE CATEGORÍA RÍO DE LA ISLA DE 
MALLORCA 

 

Código de la 
Masa 

Denominación 
Código de 
tipo 

Tipología 
primer ciclo 

11020101 Binimel·là R-B03 1 

11021701 Algendar R-B03 1 

11021901 Trebaluger R-B03 1 

11021902 Sa Cova R-B03 1 

11022401 des Bec R-B03 1 

11022701 Cala Porter R-B03 1 

11023201 Binissafuller R-B03 1 

11024101 Biniaixa R-B03 1 

11024401 Na Bona R-B03 1 

11024501 Son Biró R-B03 1 

11024502 Puntarró R-B03 1 

11025301 Mercadal R-B03 1 

Tabla 31.  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIAL DE CATEGORÍA RÍO DE LA ISLA DE 
MENORCA 

 

Código de la 
Masa 

Denominación 
Código 
de tipo 

Tipología 
primer 
ciclo 

11030701 Benirràs R-B03 1 

11030801 Sant Miquel R-B03 1 

11031701 Buscastell R-B03 1 
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Código de la 
Masa 

Denominación 
Código 
de tipo 

Tipología 
primer 
ciclo 

11033201 Sant Josep R-B03 1 

11033501 Codolar R-B03 1 

11034401 Llavanera R-B03 1 

11034901 Río Sta Eulària R-B03 1 

Tabla 32.  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIAL DE CATEGORÍA RÍO DE LA ISLA DE EIVISSA 

 

 

 

Figura 15. -  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA TIPO RÍO DE LA ISLA DE MALLORCA 
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Figura 16. -  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA TIPO RÍO DE LA ISLA DE MENORCA 

 

 

Figura 17. -  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA TIPO RÍO DE LA ISLA DE EIVISSA 
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2.2.1.3.2. LAGOS 

De acuerdo a lo comentado en el apartado 2.2.1.1.3, no se han identificado masas de agua tipo 

lagos en las Illes Balears, sino que en su caso, se han incluido como humedales de interior. 

 

2.2.1.3.3. AGUAS DE TRANSICIÓN 

Las masas de agua de transición en Baleares se identifican con la mayor parte de las zonas 

húmedas naturales existentes en el archipiélago, y gran parte tienen su origen en una franja de 

costa con un cordón de dunas, topográficamente algo más elevado, que separa del mar una 

zona interior relativamente deprimida. 

En un primer estudio se analizó la posibilidad de establecer la tipología de los humedales 

litorales en función de los tipos morfológicos definidos en el Inventario de Zonas Húmedas de 

las Illes Balears. La diferencia entre tipos está basada en la morfología de la cubeta y los 

procesos morfogenéticos y morfodinámicos que la originan. Para comprobar la identidad 

biológica de estos tipos se realizaron dos ordenaciones multivariantes: una con todas las 

muestras de la composición de la comunidad de invertebrados y otro con los datos de 

fitoplancton. No se obtuvo una delimitación clara entre los distintos tipos, de forma que se 

descartó establecer una tipología biológica en función de la morfología. 

Finalmente, las tipologías de masas de transición se han establecido en base al sistema B de 

la Directiva Marco del Agua, cuyos descriptores son: tamaño, mareas, masas lénticas (lagunas) 

y gradiente de salinidad. Sin embargo, todas las zonas húmedas en el archipiélago son 

inferiores a 50 ha, no están sometidas a mareas (en el Mediterráneo se dan micromareas) y, 

exceptuando las Golas, todas se tratan de masas lénticas. De esta manera sólo la salinidad 

sirvió como criterio discriminador de tipologías. 

Dentro del sistema B de clasificación la Directiva Marco del Agua propone cinco tipos de 

salinidad, con sus correspondientes niveles: agua dulce (0-0,5ă), oligohalino (0,5-5ă), 

mesohalino (5-18ă), polihalino (18-30ă) y euhalino (Ó30ă). 

En un principio se intentó aplicar estas clases de salinidad, pero debido al amplio rango de 

salinidad de las zonas húmedas de las Illes Balears (encontrándose valores de 0,3 a 213ă), se 

vio la necesidad de establecer nuevos cortes en base al valor medio anual. Para establecer 

unos límites de salinidad más adecuados para las aguas de transición, que permitieran 

diferenciar entre tipos, se relacionó el gradiente de salinidad encontrado en las muestras de 

referencia con la distribución de la comunidad de invertebrados bentónicos litorales. Esto 

permitió identificar aquellos taxones que se distribuían en un rango de salinidad más o menos 

estrecho, frente a otros cuya distribución se extendía a lo largo de un amplio rango de 

salinidad, y así ajustar los rangos de salinidad de la tipología.  
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Así, para la tipología de las aguas de transición de las Illes Balears, se eliminó la tipología agua 

dulce, propuesto por la Directiva Marco del Agua, el grupo oligohalino se mantuvo, 

denominándolo tipo oligohalino, los grupos mesohalino y polihalino se fusionaron en un único 

tipo, denominado mesohalino y el tipo euhalino. De este modo la nueva tipología para las Illes 

Balears, queda reflejada en la Tabla 33. 

 

Tipo ă salinidad illes Balears 

Oligohalino <6 

Mesohalino 6-30 

Euhalino Ó30 

Tabla 33.  TIPOLOGÍA DE MASAS DE TRANSICIÓN DE LA DEMARCACIÓN 

 

De acuerdo al estudio Implementación de la DMA en Baleares: evaluación de la calidad 

ambiental de las masas de agua epicontinentales utilizando indicadores e índices biológicos. 

Informe Final. Tomo II: Zonas húmedas. Informe técnico. Universidad de Vigo, 2010, en la 

Tabla 34 se muestra la tipificación de las diferentes estaciones de cada masa de agua de 

transición en la isla de Mallorca, donde el 68% de los puntos de muestreo de las distintas 

estaciones son de tipo mesohalino, el 20% corresponden al tipo oligohalino y el 4% al euhalino, 

existiendo dos estaciones sin evaluar. En las zonas húmedas litorales de Menorca la salinidad, 

en general, presenta valores más bajos (Tabla 35), encontrándose el 55% de los puntos de 

muestreo de las distintas estaciones en el tipo oligohalino y el 30% en el tipo mesohalino. En 

Formentera todas las estaciones de las masas son del tipo euhalino (Tabla 37).  

 

Código masa 
transición 

Código punto 
muestreo 

Denominación Tipo salinidad 

MAMT01 MAZH01 La Gola No evaluado 

MAMT04 MA03CAN Albufereta de Pollença Mesohalino 

MAMT04 MA03ESLLACS Albufereta de Pollença Mesohalino 

MAMT04 MA03SABAR Albufereta de Pollença Mesohalino 

MAMT05 MA04ZH01 Prat Maristany Mesohalino 

MAMT05 MA04ZR02 Prat Maristany Mesohalino 

MAMT05 MA04ZR07 Prat Maristany Mesohalino 

MAMT07 MA01GUILLEN Albufera de Mallorca Oligohalino 

MAMT07 MA01MOLINI Albufera de Mallorca Mesohalino 

MAMT07 MA01ZH02 Albufera de Mallorca Mesohalino 

MAMT07 MA01ZR01 Albufera de Mallorca Mesohalino 

MAMT07 MA01ZR03 Albufera de Mallorca Oligohalino 
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Código masa 
transición 

Código punto 
muestreo 

Denominación Tipo salinidad 

MAMT07 MA01ZR11 Albufera de Mallorca Oligohalino 

MAMT07 MA01ZR13 Albufera de Mallorca Oligohalino 

MAMT08 MA06 Estany de Son Bauló Mesohalino 

MAMT09 MA07I Estany de Son Real Mesohalino 

MAMT09 MA07II Estany de Son Real Mesohalino 

MAMT10 MA08I Estany de Na Borges Mesohalino 

MAMT10 MA08II Estany de Na Borges Mesohalino 

MAMT11 MA09ZH01 Estany de Canyamel Oligohalino 

MAMT15 MA13 Estany de Cala Magraner Mesohalino 

MAMT16 MA14H01 Estany de Cala Murada Mesohalino 

MAMT19 MA18 Font de n'Alís Euhalino 

MAMT20 MA19 SôAmarador Mesohalino 

MAMT25  Prat de ses Dunes de Sa Ràpita No evaluado 

Tabla 34.  TIPIFICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN. MALLORCA 

 

Código 
masa 
transición 

Código punto 
muestreo 

Denominación Tipo salinidad 

MEMT01  Port de sa Nitja No evaluado 

MEMT02 ME13ZH02 Prat de Lluriac- Tirant Oligohalino 

MEMT02 ME13ZH03 Prat de Lluriac- Tirant Oligohalino 

MEMT05  Prat de Cala Rotja No evaluado 

MEMT06 ME17 
Albufera de Mercadal- Son Saura 
(Nord) 

Oligohalino 

MEMTM08 ME19ZH02 
Prats i Salines de Mongofre 
(Addaia) 

Mesohalino 

MEMTM08 ME19ZH03 
Prats i Salines de Mongofre 
(Addaia) 

Mesohalino 

MEMTM08 ME19ZH04 
Prats i salines de Mongofre 
(Addaia) 

Mesohalino 

MEMT09 ME20ZH02 Prat de Morella Oligohalino 

MEMT11 ME01ZH02 Albufera des Grau Mesohalino 

MEMT11 ME01ZH03 Albufera des Grau Mesohalino 

MEMT11 ME01ZH04 Albufera des Grau Mesohalino 

MEMT15 ME04 Gola de Cala en Porter Oligohalino 

MEMT16 ME05ZR05 Prat de Son Bou Oligohalino 

MEMT17 ME06 Gola del Torrent de Trebaluger Oligohalino 

MEMT18 MEZH18 Aiguamolls de Cala Galdana No evaluado 

MEMT20 ME09ZH01 Prat de Bellavista- Son Saura Oligohalino 
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Código 
masa 
transición 

Código punto 
muestreo 

Denominación Tipo salinidad 

(Sud) 

MEMT21 ME10 Gola del Torrent dôAlgaiarens Oligohalino 

MEMT22 ME11ZH06 Gola i maresme de Binimel lá Oligohalino 

MEMT22 ME11ZH07 Gola i maresme de Binimel lá Oligohalino 

Tabla 35.  TIPIFICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN. MENORCA 

 

Código masa 
transición 

Código punto 
muestreo 

Denominación Tipo salinidad 

EIMT01  Riu de Santa Eulària No evaluado 

Tabla 36.  TIPIFICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE  MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN. EIVISSA 

 

Código masa 
transición 

Código punto 
muestreo 

Denominación Tipo salinidad 

FOMT03 FO01 Estany Pudent Euhalino 

FOMT04 FO02 Estany des Peix Euhalino 

Tabla 37.  TIPIFICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE  MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN. FORMENTERA 

 
La tabla 38 muestra la correspondencia de la tipología de las masas de agua superficiales de 

transición de la Demarcación de las Illes Balears con las identificadas en el primer ciclo de 

planificación. 

Código de tipo Tipo y nomenclatura primer ciclo 

At-t14 Euhalino 

At-t15 Mesohalino 

At-t16 Oligohalino 

Tabla 38.  CORRESPONDENCIA ENTRE EL PRIMER Y SEGUNDO CICLO DE PLANIFICACIÓN DE LA 

TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE TRANSICIÓN DE LA DEMARCACIÓN DE LAS 

ILLES BALEARS 

 
 

La tipología de las masas de transición se ha determinado a partir de la tipificación de las 

estaciones presentes en cada masa, con sus distintos puntos de muestreo, quedando todo ello 

reflejado en las tablas 39, 40, 41 y 42 para cada una de las islas de la Demarcación de les Illes 

Balears, las cuales incluyen el código de tipo nacional (segundo ciclo de planificación) y su 

relación con la tipología del primer ciclo de planificación. 

 

 

 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 94 

 

  

Código de 
la Masa 

Denominación 
Código de 
tipo 

Tipología 
primer ciclo 

MAMT01 La Gola  No evaluado 

MAMT04 Albufereta de Pollença AT-T15 Mesohalino 

MAMT05 Prat de Maristany AT-T15 Mesohalino 

MAMT07 Albufera de Mallorca AT-T15 Mesohalino 

MAMT08 Estany de Son Bauló AT-T15 Mesohalino 

MAMT09 Estany de Son Real AT-T15 Mesohalino 

MAMT10 Estany de na Borges AT-T15 Mesohalino 

MAMT11 Estany de Canyamel AT-T16 Oligohalino 

MAMT15 Bassa de Cala Magraner AT-T15 Mesohalino 

MAMT16 Bassa de Cala Murada AT-T15 Mesohalino 

MAMT19 Estany de sa Font de nôAl²s AT-T14 Euhalino 

MAMT20 sôAmarador AT-T15 Mesohalino 

MAMT25 
Prat de ses Dunes de sa 
Ràpita 

 No evaluado 

MAMT27 Ses Fontanelles  AT-T15 Mesohalino 

 

Tabla 39.  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN DE LA ISLA DE MALLORCA 
 

 

Código de 
la Masa 

Denominación 
Código de 
tipo 

Tipología 
primer ciclo 

MEMT01 Port de sa Nitja  No evaluado 

MEMT02 Prats de Tirant i Lluriach AT-T16 Oligohalino 

MEMT05 Prat de Cala Rotja  No evaluado 

MEMT06 Albufera de Mercadal AT-T16 Oligohalino 

MEMT09 Prat de Morella AT-T16 Oligohalino 

MEMT11 Albufera des Grau AT-T15 Mesohalino 

MEMT15 Cala en Porter AT-T16 Oligohalino 

MEMT16 Prat de Son Bou AT-T16 Oligohalino 

MEMT17 
Gola del torrent de 
Trebalúger 

AT-T16 Oligohalino 

MEMT18 Aiguamolls de Cala Galdana  No evaluado 

MEMT20 
Prat de Bellavista - Son 
Saura del Sud 

AT-T16 Oligohalino 

MEMT21 Gola del torrent d'Algaiarens AT-T16 Oligohalino 

MEMT22 
Gola i maresma de 
Binimel·là 

AT-T16 Oligohalino 

Tabla 40.  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN DE LA ISLA DE MENORCA 
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Código de la 
Masa 

Denominación 
Código de 
tipo 

Tipología 
primer ciclo 

EIMT01 Riu de Santa Eulària  No evaluado 

 

Tabla 41.  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN DE LA ISLA DE EIVISSA 

 

Código de 
la Masa 

Denominación 
Código de 
tipo 

Tipología 
primer ciclo 

FOMT03 Estany Pudent AT-T14 Euhalino 

FOMT04 Estany des Peix AT-T14 Euhalino 

Tabla 42.  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN DE LA ISLA DE FORMENTERA 

 

En las figuras 18, 19 y 20 se muestran los mapas de las masas de agua superficial de 

transición de cada una de las islas. 

 

 

Figura 18. -  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE TRANSICIÓN DE MALLORCA 
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Figura 19. -  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE TRANSICIÓN DE MENORCA 
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Figura 20. -  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE TRANSICIÓN DE EIVISSA Y 
FORMENTERA 
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2.2.1.3.4. AGUAS COSTERAS 

La tipificación de las aguas costeras se ha realizado según el  sistema B de la Directiva Marco 

del Agua, utilizando los siguientes factores: salinidad, amplitud de las mareas, velocidad de las 

corrientes, características de la mezcla de agua y composición del sustrato.  

Respecto a estos criterios cabe indicar que en el Mar Mediterráneo, la salinidad se considera 

superior a 30 ups (ă), el rango de mareas es inferior a 1 m, la velocidad de las corrientes es 

inferior a 1 nudo y la mezcla es estacional, con lo cual no se han considerado descriptores 

relevantes.  

Por todo ello, el tipo de masa de agua costera se ha definido teniendo en cuenta el substrato 

existente y la profundidad de la masa. De acuerdo con el sustrato se diferencian masas 

rocosas y sedimentarias; en función de la profundidad a 1 milla náutica de la línea de costa se 

distinguen aguas profundas (>40m) o someras (Ò40m). 

Aquellas aguas de la Demarcación situadas entre 1 milla náutica y el límite de la Demarcación 

han sido clasificadas como profundas, sin tener en consideración ni el tipo de sustrato ni la 

profundidad de las mismas. 

 

Tipología Nº masas de agua 

Costa rocosa somera (M1) 0 

Costa rocosa profunda (M2) 11 

Costa sedimentaria somera (M3) 13 

Costa sedimentaria profunda (M4) 6 

Masa costera muy profunda (Cp) 6 

Tabla 43.  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA COSTERAS  

 
La tabla 44 muestra la correspondencia de la tipología de las masas de agua superficiales 

costeras de la Demarcación de las Illes Balears con las identificadas en el primer ciclo de 

planificación. 
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Código de tipo  Denominación Tipo y nomenclatura primer ciclo 

AC-T22 
Aguas costeras rocosas 
profundas 

M2 Costera rocosa profunda 

AC-T23 
Aguas costeras 
sedimentarias profundas 

M4 Costera sedimentaria profunda  

AC-T24 
Aguas costeras 
sedimentarias someras 
profundas 

M3 Costera sedimentaria somera  

AC-T30 
Aguas costeras muy 
profundas   

Cp Masa costera muy profunda  

Tabla 44.  CORRESPONDENCIA ENTRE EL PRIMER Y SEGUNDO CICLO DE PLANIFICACIÓN DE LA  

TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES  COSTERAS DE LA DEMARCACIÓN DE LAS ILLES 

BALEARS 

A continuación se presentan las tablas de masas costeras de las islas que forman la 

Demarcación de las Illes Balears, con el código de la masa, su denominación y su tipología, así 

como su correspondencia con el primer ciclo de planificación. 

 

Código de la 
Masa 

Denominación 
Código de 
tipo 

Tipología primer ciclo 

MAMC01M2 Cala Falcó a Punta Negra AC-T22 M2 

MAMC02M3 Badia de Santa Ponça AC-T24 M3 

MAMC03M2 Punta Negra a Illa de Formentor AC-T22 M2 

MAMC04M2 Badia de Soller AC-T22 M2 

MAMC05M3 Badia de Pollença AC-T24 M3 

MAMC06M2 Cap Pinar a Illa Alcudia AC-T22 M2 

MAMC07M3 Badia de Alcudia AC-T24 M3 

MAMC08M3 
Colonia Sant Pere a Cap de 
Capdepera 

AC-T24 M3 

MAMC09M3 Cap de Capdepera a Portocolom AC-T24 M3 

MAMC10M2 Punta des Jonc a Cala Figuera AC-T22 M2 

MAMC11M3 Cala Figuera a Cala Beltràn AC-T24 M3 

MAMC12M2 Cabrera AC-T22 M2 

MAMC13M2 Cala Beltràn a Cap de Regana AC-T22 M2 

MAMC14M3 Cap de Regana a Cap Enderrocat AC-T22 M2 

MAMC15M3 Cap de Enderrocat a Cala Major AC-T24 M3 

MAMC16M3 Cala Major a Cala Falcó AC-T24 M3 

MAMCp01 Cabrera y Sur de Mallorca AC-T30 Cp 

MAMCp02 Nord de Mallorca AC-T30 Cp 

Tabla 45.  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES COSTERAS DE LA ISLA DE 

MALLORCA 
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Código de la 
Masa 

Denominación 
Código de 
tipo 

Tipología primer ciclo 

MEMC01M2 Cap de Bajolí a Punta Prima AC-T22 M2 

MEMC02M3 Badia de Fornells AC-T24 M3 

MEMC04M4 Punta Prima a Punta de na Bruna AC-T23 M4 

MEMC05M2 Punta de na Bruna a Cap de Bajolí AC-T22 M2 

Tabla 46.  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES COSTERAS DE LA ISLA DE 

MENORCA 

 

Código de la 
Masa 

Denominación 
Código de 
tipo 

Tipología primer ciclo 

EIMC01M2 Punta Jondal a Cap Mossons AC-T22 M2 

EIMC02M4 Badia de Sant Antoni AC-T23 M4 

EIMC03M4 Cap des Mossons a Punta Grossa AC-T23 M4 

EIMC04M4 Punta Grossa a Cala Llenya AC-T23 M4 

EIMC05M3 Cala Llenya a Punta Blanca AC-T24 M3 

EIMC06M4 Punta Blanca a Punta des Andreus AC-T23 M4 

EIMC07M3 Punta des Andreus a Punta de Sa Mata AC-T24 M3 

EIMCp01 Es Vedrà a illes s'Espartar y Bledes AC-T30 Cp 

EIMCp02 Illes Bledes y Conillera a Ses Torretes AC-T30 Cp 

EFMC08M4 Els Freus de Eivissa y Formentera AC-T23 M4 

EFMCp03 Illa Tagomago a Punta Far de Sa Mola AC-T30 Cp 

EFMCp04 Cap Barbaria a Es Vedrà AC-T30 Cp 

FOMC09M3 Punta sa Gavina a Punta ses Pesqueres AC-T24 M3 

FOMC10M2 Punta ses Pesqueres a Punta ses Pedreres AC-T22 M2 

Tabla 47.  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES COSTERAS DE LAS ISLAS PITIUSAS                                     
(EIVISSA Y FORMENTERA) 

 

En las figuras 21, 22 y 23 se presentan los mapas de las masas de agua superficial de 

categoría costeras de cada una de las islas. 
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Figura 21. -  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE CATEGORÍA COSTERA DE LA ISLA 
DE MALLORCA 

 

 

Figura 22. -  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE CATEGORÍA COSTERA DE LA ISLA 
DE MENORCA 
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Figura 23. -  TIPOLOGÍA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE CATEGORÍA COSTERA DE LAS 
ISLAS DE EIVISSA Y FORMENTERA 
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2.2.1.4. CONDICIONES DE REFERENCIA DE LOS TIPOS 

La definición de las condiciones de referencia es de suma importancia, puesto que éstas van a 

constituir la base con la cual se compararán las masas de agua pertenecientes al mismo tipo 

que se quieran evaluar. Esta definición implica la descripción de las comunidades biológicas, y 

sus características físico-químicas y condiciones hidromorfológicas acompañantes, que habitan 

ambientes con niveles mínimos de perturbación o presión antrópica. Este concepto, aunque 

sencillo, resulta difícil de aplicar puesto que la mayoría de los ecosistemas se encuentran 

afectados de forma histórica en mayor o menor grado por alteraciones derivadas de actividades 

humanas. Por ello, es preciso asegurar criterios científicos rigurosos que definan las 

referencias. 

 

2.2.1.4.1. RÍOS 

Para la selección de ríos de referencia se ha utilizado un procedimiento previo de evaluación 

de presiones a nivel de cuenca y tramo fluvial, y posteriormente se ha creado una red espacial 

de localidades de referencia para cada tipo de río. Estas localidades o tramos fluviales así 

identificados se encuentran en condiciones inalteradas o con alteraciones de muy escasa 

importancia. Estas zonas no deben tener modificaciones importantes en el uso del suelo de sus 

cuencas, puntos de contaminación puntual o difusa, extracción de agua, regulación o 

alteraciones morfológicas significativas. 

Se identificaron tramos de referencia que cumplían los siguientes criterios: 

¶ Los usos del suelo en la cuenca no han presentado una intensificación reciente. 

¶ No existen superficies artificiales en la cuenca (Primer nivel (1) del Corine). 

¶ El porcentaje de uso agrícola, teniendo en cuenta el uso agrícola de secano y la 

ausencia de regadío, es menor del 25%, de acuerdo con el primer nivel (2) de las 

categorías del Corine. 

¶ No presentan vertidos procedentes de depuradoras. 

¶ No presentan alteraciones longitudinales en el cauce. 

¶ No existen reducciones marcadas de caudal en la cuenca vertiente. 

¶ No existe regulación del flujo por presas aguas arriba. 

¶ La ribera no ha sido alterada significativamente manteniendo conectividad lateral con 

masas arbóreas adyacentes. 
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Además, se seleccionaron tramos fluviales, que con respecto a su biología se pueden 

considerar como referencias  y que cumplen con los criterios de referencia anteriores con 

ligeras modificaciones: 

¶ El porcentaje de uso agrícola con vegetación natural y secano, pero sin regadíos, es 

menor del 35% de acuerdo con el primer nivel de las categorías del Corine. 

¶ El porcentaje de usos artificiales en la cuenca vertiente es menor del 0.4%. 

Las restantes categorías de tramos fluviales responden a distintas caracterizaciones de los 

tramos de ríos utilizados en la tipología B. y se han realizado en base a los usos del suelo, 

umbrales de los mismos en su cuenca y presencia de depuradoras con vertidos evaluados. 

Dichas categorías constituyen una primera aproximación al riesgo potencial de los ríos. Los 

criterios de esta clasificación son lo siguientes: 

¶ Lo mejor del tipo cuando no hay referencias (Mejor). No hay suelo artificial. El 

porcentaje de uso agrícola es <50%, no existen retornos de depuradoras al río. 

¶ Zonas rurales-naturales (Rural-natural). Porcentaje de suelo artificial menor al 3% y 

porcentaje agrícola menor al 60%, no existen retornos de depuradoras al río. 

¶ Zonas rurales de secano (Rural). Suelo artificial menor al 3%. Porcentaje agrícola total 

entre 60 y 80%, agricultura de regadío <10%. 

¶ Zonas rurales de regadío (Regadío). Suelo artificial menor al 3%. Porcentaje agrícola 

entre 60 y 80%, agricultura de regadío >10%. 

¶ Usos artificiales y agrícolas (Artificiales-seminatural). Porcentaje de suelo artificial 

superior al 10% y porcentaje de usos seminaturales >40%. 

¶ Usos artificiales y agrícolas (Artificial-agricultura). Porcentaje de suelo artificial 

superior al 10% y porcentaje de usos seminaturales <40%. 

¶ Retornos de depuradora (Depuradora). Existencia de retornos de depuradora al río en 

el tramo. 

¶ Elevado porcentaje de suelo urbano (Urbano). Porcentaje del uso del suelo artificial 

>10%. 

Las estaciones de referencia seleccionadas son: 

Código estación Nombre estación Isla Tipología 

110165011 T Matzoc Mallorca R-B03 

110161011 Cocons Mallorca R-B03 

110173011 T de Comafreda-Guix Mallorca R-B02 

110107011 Gorg Blau-Pareis Mallorca R-B02 
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Código estación Nombre estación Isla Tipología 

110109012 Biniaraix-Cam² del lôOfre Mallorca R-B02 

110173061 Font des Prat Mallorca R-B01 

110179012 Ternelles 3 Mallorca R-B01 

110104011 Ses Comes  Mallorca R-B01 

Tabla 48.  ESTACIONES DE REFERENCIA DE LAS MASAS DE AGUA SUPERFICIAL DE CATEGORÍA RÍO 

 

Las condiciones de referencia se indican en el Anexo 1 de esta Memoria. 

 

2.2.1.4.2. AGUAS DE TRANSICIÓN 

Las condiciones de referencia se seleccionaron siguiendo una combinación de los tres métodos 

propuestos por la DMA, complementado con un método modificado de la Agencia Americana 

de Protección Medioambiental. Se realizó un examen a priori de las presiones, inicialmente en 

base a inventarios regionales de humedales y cartografía, así como mediante fotografías 

aéreas y de satélite. Este análisis a priori consistió en: a) evaluación de los niveles de presión a 

nivel de cuenca, o en el área de influencia donde los aportes de los ríos son relevantes, b) 

recopilación de información sobre usos del suelo en unas determinadas zonas alrededor de la 

laguna (zonas tampón o de amortiguación); y c) comprobación en el campo de la ausencia de 

presiones.  

De este modo, se seleccionaron dos zonas tampón alrededor de las estaciones de muestreo 

identificadas como referencia, con el objetivo de evaluar las presiones. La primera zona 

correspondió al área inmediata a la orilla de la laguna (< 50 m) y la segunda zona tampón 

abarcó desde los 50 m que limitan con la primera zona hasta los próximos 300 metros. En la 

primera zona tampón, consideramos las presiones seleccionadas como ausentes: agricultura 

(extensiva o intensiva), caminos-carreteras, usos artificiales/urbano, fuente de contaminación, 

canales/compuertas, actividades recreativas y presencia de especies exóticas. La segunda 

zona tampón se trató de un área más permisiva respecto a las presiones; se permite la 

agricultura extensiva (pero no intensiva) a niveles bajos y actividades recreativas, así como 

caminos de tierra (pero no asfaltados), canales o compuertas que no influyan en la conexión 

del agua y la presencia de algunas especies exóticas. 

Inicialmente se propusieron un total de 18 masas de aguas como posible referencias 

potenciales. El análisis de las mismas, redujo las referencias potenciales, a tan sólo 6 zonas de 

referencia. Todo esta información se puede consultar en el apartado Medio y Recursos 

Hídricos/Zonas húmedas de la web http://dma.caib.es. 

http://dma.caib.es/


   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 106 

 

  

Se han seleccionado 5 estaciones de referencia en distintas zonas húmedas de Mallorca, 

Menorca y Formentera, como puede verse en la Tabla 49. 

Código de 
estación 

Nombre estación 
Punto de 
muestreo 

Isla Tipología 

FOZH01 Estany de SôEspalmador   FO04 Formentera AT-T14 

MEZH11 
Albufera des Grau ME01ZH03 Menorca AT-T15 

Albufera des Grau ME01ZH04 Menorca AT-T15 

MEZH09 Prat de Morella ME20ZH02 Menorca AT-T16 

MEZH06 
Albufera de Mercadal-Son 
Saura Nord 

ME17 Menorca AT-T16 

Tabla 49.  ESTACIONES DE REFERENCIA SELECCIONADAS EN FUNCIÓN DE LA TIPOLOGÍA 

Las condiciones de referencia se indican en el Anexo 1 de esta Memoria. 

 

2.2.1.4.3. AGUAS COSTERAS 

Las estaciones de referencia de las masas de agua costeras se han seleccionado a juicio de 

experto en base a las presiones sobre las masas, siendo tres las masas de agua costera que 

presentaban un elevado estado ecológico y calidad ambiental: Archipiélago de Cabrera 

(Mallorca), entre el Cap de Bajolí y Punta Prima (Menorca), y los Freus de Eivissa y Formentera 

(Eivissa y Formentera). 

Para obtener más información se puede consultar el apartado Medio y Recursos 

Hídricos/Aguas costeras de la web http://dma.caib.es. 

Se han seleccionado 4 estaciones de referencia, las cuales se muestran en la Tabla 50. 

Estación Nombre estación Isla Tipología 

MAMC121 

MAMC122 

Es Castell (Cabrera) 

Cala Santa Maria (Cabrera) 
Mallorca AC-T22 

MEMC012 Cap Pentinat Menorca AC-T22 

FOMC081 Es Pujols 
Eivissa y 
Formentera 

AC-T23 

Tabla 50.  ESTACIONES DE REFERENCIA SELECCIONADAS EN FUNCIÓN DE LA TIPOLOGÍA 

Las condiciones de referencia se indican en el Anexo 1 de esta Memoria. 

 

2.2.1.5. MASAS DE AGUA SUPERFICIAL MUY MODIFICADAS 

La existencia de alteraciones físicas que modifican la naturaleza de la masa de agua, 

puede ser calificada como masa de agua muy modificada. 

http://dma.caib.es/
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Las masas de agua muy modificadas se distribuyen según la siguiente tabla: 

Categoría de la masa Designación definitiva Número de masas 

Tipo río Embalses 3 

Transición Salinas 6 

Costeras Puertos 5 

Total 14 

Tabla 51.  CATEGORÍA Y NÚMERO DE MASAS DE AGUA SUPERFICIAL MUY MODIFICADAS 

 

2.2.1.5.1. MASAS DE AGUA TIPO RÍO MUY MODIFICADAS 

En un principio se han considerado los embalses de Mortitx, Cúber y Gorg Blau, restando el 

embalse de Mortitx pendiente de estudio.  

Código de la 
Masa 

Denominación Isla Latitud Longitud 
Longitud 
virtual 
(km) 

Área 
(km

2
) 

11010402M Embalse de Mortitx  Mallorca 39.87469 02.90896 0,54 0,01 

11010705M Embalse de Gorg Blau Mallorca 39.80241 02.81855 1,78 0,57 

11017209M Embalse de Cúber Mallorca 39.78346 02.78773 1,02 0,53 

Tabla 52.  MASAS DE AGUA MUY MODIFICADAS TIPO RÍO 

 

Figura 24. -   MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE CATEGORÍA RÍO MUY MODIFICADAS DE MALLORCA 
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2.2.1.5.2. MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN MUY MODIFICADAS 

Se han considerado los humedales costeros con explotación salinera, activa o abandonada. 

También algunos prados, como ses Feixes de Vila y Talamanca (Prat de Vila y Prat de ses 

Monges), con una estructura interna y de régimen hídrico muy alterado.  

 

Código de 
la Masa 

Denominación Isla Latitud Longitud 
Área 
(km

2
) 

MAMTM23 
Salines de la Colònia de Sant 
Jordi 

Mallorca 39.32398 02.99244 0,27 

MAMTM24 Es Salobrar de Campos Mallorca 39.35595 03.00351 3,45 

MEMTM08 
Prat  y Salines de Mongrofe-
Addaia 

Menorca 39.99044 04.20661 0,35 

EIMTM02 Ses Feixes de Vila y Talamanca Eivissa 38.91687 01.44493 0,65 

EIMTM03 Ses Salines de Eivissa Eivissa 38.86005 01.41787 4,51 

FOMTM02 Ses Salines de Formentera Formentera 38.74158 01.43675 0,45 

Tabla 53.  MASAS DE AGUA DE TRANSICIÓN MUY MODIFICADAS  

 

 

Figura 25. -  MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE CATEGORÍA TRANSICIÓN MUY MODIFICADAS DE LA 
ISLA DE MALLORCA 
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Figura 26. -  MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE CATEGORÍA TRANSICIÓN MUY MODIFICADAS DE LA 
ISLA DE MENORCA 
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Figura 27. -  MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE CATEGORÍA TRANSICIÓN MUY MODIFICADAS DE LAS 
ISLAS DE EIVISSA Y FORMENTERA 
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2.2.1.5.3. MASAS DE AGUA COSTERAS MUY MODIFICADAS 

Corresponden a las aguas interiores o dársenas, zonas de fondeo y canales de acceso de los 

puertos del estado. 

Los puertos de interés general en Baleares son considerados como masas costeras muy 

modificadas, ya que en la zona del dominio público portuario se dan, al menos, alguna de las 

siguientes circunstancias: 

- La masa de agua ve reducida su capacidad de renovación como resultado de la 

presencia de infraestructuras portuarias, tales como diques, muelles y pantalanes. 

- Presencia de canales de acceso (y posiblemente zonas de fondeo). 

- Zonas sometidas a dragados de mantenimiento. 

En la zona I, la ocupación de la línea de costa y de las zonas intermareales tiene como uno de 

sus efectos la reducción de la renovación de la masa de agua, que unida a la acción provocada 

por las hélices de los buques, determina modificaciones de los hábitats que hacen imposible el 

desarrollo normal y estable de las especies propias del entorno. Este efecto se extiende de 

forma similar a los canales de acceso y, por tanto, a zonas sometidas a dragados de 

mantenimiento (Zona II). 

 

Código de 
la Masa 

Denominación Isla Latitud Longitud 
Área 
total 
(km

2
) 

MAMCM01 Puerto de Palma Mallorca 39.5443 02.6423 24,08 

MAMCM02 Puerto de Alcúdia Mallorca 39.8232 03.1416 6,18 

MEMCM01 Puerto de Maó Menorca 39.8705 04.3061 7,60 

EIMCM01 Puerto de Eivissa Eivissa 38.8893 01.4550 9,12 

FOMCM01 
Puerto de La 
Savina 

Formentera 38.7368 01.4211 0,55 

Tabla 54.  MASAS DE AGUA COSTERAS MUY MODIFICADAS  
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Figura 28. -  MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE CATEGORÍA COSTERAS MUY MODIFICADAS DE LA 
ISLA DE MALLORCA 

 

Figura 29. -  MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE CATEGORÍA COSTERAS MUY MODIFICADAS DE LA 
ISLA DE MENORCA 
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Figura 30. -  MASAS DE AGUA SUPERFICIALES DE CATEGORÍA COSTERAS MUY MODIFICADAS DE LAS 
ISLAS DE EIVISSA Y FORMENTERA 
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2.3. MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA 

2.3.1. IDENTIFICACIÓN Y DELIMITACIÓN 

La masa de agua subterránea se define en la DMA como un volumen diferenciado de agua 

subterránea en uno o más acuíferos. En el conjunto de las Illes Balears ya existía una 

delimitación e identificación territorial de los acuíferos de cada isla en unidades 

hidrogeológicas. Estas unidades se definieron en el Plan Hidrológico aprobado el año 2001 

como unidades de gestión, constituyendo la unidad territorial básica de la que se dispone de la 

información hidrogeológica individualizada. Los acuíferos, si bien son el soporte físico del flujo 

subterráneo, están todos ellos englobados en alguna unidad hidrogeológica. Las masas de 

agua subterránea corresponden bien a unidades hidrogeológicas completas, bien a partes 

diferenciadas de ellas.  

Considerando los criterios que se utilizaron inicialmente en la delimitación de unidades 

hidrogeológicas y adaptándolos a los criterios establecidos en la DMA, la definición y 

delimitación de las masas de agua subterránea se ha hecho fundamentalmente atendiendo a 

aspectos geológicos e hidrogeológicos, buscando siempre límites estables no influenciados por 

las presiones antrópicas. Los límites establecidos entre masas de agua subterránea han venido 

definidos por: 

Á Contactos geológicos entre materiales de diferente permeabilidad 

Á Divisorias hidrográficas 

Á Límites de zonas salinizadas o contaminadas 

Á Límites de áreas de influencia de captaciones 

Á Relación con ecosistemas terrestres asociados  

Á Otros criterios de gestión que se han considerado particularmente 

Se han identificado 87 masas de agua subterránea en las Illes Balears: 

¶ Mallorca: 64 masas de agua (Tabla 55)  

¶ Menorca: 6 masas de agua (Tabla 56) 

¶ Eivissa: 16 masas de agua (Tabla 57) 

¶ Formentera: 1 masas de agua (Tabla 58) 
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Código de 
la Masa  

Denominación  Latitud Longitud 
Área 
(km

2
) 

Perímetro 
(km) 

Longitud 
de costa 
(km) 

Longitud 
de costa 
permeable 
(km) 

1801M1 Coll Andritxol 39,54205 2,40172 9,10 21,70 11,00 6,00 

1801M2 Port d'Andratx 39,57493 2,40949 20,70 29,00 3,40 3,00 

1801M3 Sant Elm 39,57905 2,36819 12,10 20,90 8,50 4,00 

1801M4 Ses Basses 39,59920 2,39026 14,30 19,00 4,50 4,50 

1802M1 Sa Penya Blanca 39,62685 2,43140 13,00 19,20 6,20 3,30 

1802M2 Banyalbufar 39,67960 2,53356 39,40 41,80     

1802M3 Valldemossa 39,74272 2,65006 34,70 31,20     

1803M1 Escorca 39,85480 2,88115 84,20 54,80 19,80 18,80 

1804M1 Ternelles 39,90121 3,00025 34,90 31,90 12,80 8,00 

1804M2 Port de Pollença 39,92115 3,10802 42,90 58,70 37,30 30,00 

1804M3 Alcúdia 39,85333 3,12298 46,90 51,50 28,00 10,00 

1805M1 Pollença 39,84451 2,96051 43,40 34,30     

1805M2 Aixartell 39,85340 3,02782 22,30 23,40     

1805M3 L'Arboçar 39,83820 3,05020 8,10 13,90     

1806M1 S'Olla 39,77136 2,76393 48,40 38,10     

1806M2 Sa Costera 39,81523 2,76331 28,10 28,90 7,00 0,00 

1806M3 Port de Sóller 39,79977 2,70684 16,70 29,10 12,00 12,00 

1806M4 Sóller 39,77288 2,71756 13,20 18,10     

1807M1 Esporles 39,68361 2,63182 71,30 36,80     

1807M2 Sa Fita del Ram 39,63714 2,55230 36,60 30,10     

1808M1 Bunyola 39,70003 2,73206 47,80 39,10     

1808M2 Massanella 39,76990 2,81301 29,70 33,50     

1809M1 Lloseta 39,74125 2,86603 34,80 27,50     

1809M2 Penya Flor 39,70357 2,80267 44,80 32,00     

1810M1 Caimari 39,79004 2,91006 51,90 40,40     

1811M1 Sa Pobla 39,77062 3,03023 130,40 68,30 7,00 7,00 

1811M2 Llubí 39,69584 3,00989 89,40 83,30 0,00 4,00 

1811M3 Inca 39,68211 2,88539 97,70 43,70     

1811M4 Navarra 39,81022 2,99555 9,10 16,10     

1811M5 Crestatx 39,80623 3,01691 9,10 18,50     

1812M1 Galatzó 39,61800 2,48062 31,80 29,70     

1812M2 Capdellà 39,57665 2,48774 56,20 47,20 4,50 3,00 

1812M3 Santa Ponça 39,51590 2,49654 48,40 51,80 20,00 15,00 

1813M1 Sa Vileta 39,59609 2,59587 18,90 18,50 0,00 3,00 

1813M2 Palmanova 39,54606 2,55355 43,10 34,40 9,50 9,50 
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Código de 
la Masa  

Denominación  Latitud Longitud 
Área 
(km

2
) 

Perímetro 
(km) 

Longitud 
de costa 
(km) 

Longitud 
de costa 
permeable 
(km) 

1814M1 Xorrigo 39,58129 2,86818 126,60 69,70 4,00 5,00 

1814M2 Sant Jordi 39,55426 2,74249 68,60 45,20 12,00 12,00 

1814M3 Pont d'Inca 39,60864 2,73715 105,80 70,90 6,50 10,00 

1814M4 Son Reus 39,63620 2,68046 66,90 46,40     

1815M1 Porreres 39,49696 2,99120 50,60 30,60     

1815M2 Montuïri 39,55960 2,99746 83,10 45,60     

1815M3 Algaida 39,53282 2,91041 45,90 30,90     

1815M4 Petra 39,63779 3,06017 154,90 107,90     

1816M1 Ariany 39,66547 3,10217 37,80 32,70     

1816M2 Son Real 39,69391 3,18951 133,80 69,40 13,00 13,00 

1817M1 Capdepera 39,68585 3,42391 59,30 55,70 24,00 12,00 

1817M2 Son Servera 39,63127 3,36985 25,70 28,70 1,50 2,00 

1817M3 Sant Llorenç 39,62831 3,29664 83,70 59,90 0,00 5,00 

1817M4 Ses Planes 39,68672 3,31500 49,30 47,70     

1817M5 Ferrutx 39,74311 3,32416 36,20 41,30 13,00 10,00 

1817M6 Es Racó 39,72770 3,37675 43,30 43,90 3,50 0,00 

1818M1 Son Talent 39,59193 3,20361 55,80 38,30     

1818M2 Santa Cirga 39,57163 3,26967 38,10 30,10     

1818M3 Sa Torre 39,52276 3,23963 32,10 25,70     

1818M4 Justaní 39,56384 3,13713 40,90 38,20     

1818M5 Son Macià 39,52703 3,18155 21,90 24,30     

1819M1 Sant Salvador 39,46112 3,18500 99,30 50,70     

1819M2 Cas Concos 39,40571 3,15360 24,90 21,40     

1820M1 Santanyí 39,36188 3,17342 49,00 45,00 13,00 13,00 

1820M2 Cala D'Or 39,43392 3,25227 40,60 49,70 16,00 16,00 

1820M3 Portocristo 39,54990 3,33024 48,80 54,30 20,50 20,50 

1821M1 Marina de Llucmajor 39,43719 2,85642 295,20 78,00 29,50 29,50 

1821M2 Pla de Campos 39,37755 3,04843 253,40 81,10 29,00 29,00 

1821M3 Son Mesquida 39,50045 3,09425 62,00 33,90   
 

Suma Sistema MALLORCA     3617,10 2613,60 377,00 318,10 

Tabla 55.  MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA. MALLORCA  
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Código de 
la Masa  

Denominación  Latitud Longitud 
Área 
(km

2
) 

Perímetro 
(km) 

Longitud 
de costa 
(km) 

Longitud 
de costa 
permeable 
(km) 

1901M1 Maó 39,86585 4,22094 117,00 62,20 30,00 30,00 

1901M2 Migjorn Gran 39,93529 4,04820 111,00 62,20 20,00 20,00 

1901M3 Ciutadella 39,99137 3,88232 157,20 84,00 34,00 34,00 

1902M1 Sa Roca 39,96527 4,16310 69,40 54,10     

1903M1 Addaia 40,03238 4,16478 18,90 44,50 16,30 11,00 

1903M2 Tirant 40,03399 4,10357 3,10 11,10 0,36 0,40 

Suma Sistema MENORCA     476,70 318,10 100,66 95,40 

Tabla 56.  MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA. MENORCA 

 

Código de 
la Masa  

Denominación  Latitud Longitud 
Área 
(km

2
) 

Perímetro 
(km) 

Longitud 
de costa 
(km) 

Longitud 
de costa 
permeable 
(km) 

2001M1 Portinatx 39,08573 1,52246 45,20 55,50 23,00 18,00 

2001M2 Port de Sant Miquel 39,05526 1,38431 39,10 46,40 19,00 4,00 

2002M1 Santa Agnès 39,01037 1,33359 37,10 34,00 8,30 7,00 

2002M2 Pla de Sant Antoni 38,97312 1,31200 15,20 23,60 6,50 6,50 

2002M3 Sant Agustí 38,95767 1,34440 44,10 38,90     

2003M1 Cala Llonga 38,98287 1,51834 18,20 26,60 7,00 5,00 

2003M2 Roca Llisa 38,93651 1,47918 15,40 20,80 7,00 6,00 

2003M3 
Riu de Santa 
Eulària 

39,00789 1,47547 62,00 52,60     

2003M4 
Sant Llorenç de 
Balafia 

39,03184 1,43152 40,70 33,40     

2004M1 Es Figueral 39,05860 1,55123 21,10 21,90 2,50 1,00 

2004M2 Es Canar 39,02274 1,56402 38,60 39,20 16,40 5,00 

2005M1 Cala Tarida 38,92708 1,24821 41,90 46,60 19,30 14,50 

2005M2 Port Roig 38,89479 1,27719 22,50 33,90 9,00 5,00 

2006M1 Santa Gertrudis 38,97685 1,41878 21,60 21,30     

2006M2 Jesús 38,89107 1,40123 44,90 51,10 23,20 23,00 

2006M3 Serra Grossa 38,91152 1,35635 60,40 46,20 7,50 3,00 

Suma Sistema EIVISSA     567,90 591,90 148,70 98,00 

Tabla 57.  MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA. EIVISSA 
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Código de 
la Masa  

Denominación  Latitud Longitud 
Área 
(km

2
) 

Perímetro 
(km) 

Longitud 
de costa 
(km) 

Longitud 
de costa 
permeable 
(km) 

2101M1 Formentera 38,68966 1,45932 80,40 78,70 59,50 59,50 

Tabla 58.  MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA. FORMENTERA 

2.3.2. CARACTERIZACIÓN INICIAL Y ADICIONAL 

La caracterización de las masas de agua subterránea se ha realizado siguiendo los criterios 

definidos en el Anexo II de la Directiva Marco del Agua. De acuerdo a esos criterios se ha 

elaborado una base de datos en la que se incluyen tanto los aspectos de la caracterización 

inicial como de la adicional. En el apartado Datos disponibles/Masas de agua subterránea de 

Baleares de la web http://dma.caib.es se pueden consultar las fichas detalladas de cada masa 

de agua subterránea, que incluyen los siguientes apartados: 

1. Codificación e identificación 

2. Delimitación y superficies características 

3. Estructura interna 

4. Parámetros hidrogeológicos 

5. Balance hídrico 

6. Extracciones y usos del agua subterránea 

7. Identificación de los pozos de abastecimiento humano 

8. Estado cuantitativo. Piezometría 

9. Zonas de drenaje y funcionamiento hidráulico 

10. Calidad y estado químico 

11. Análisis de presiones e impactos.  

12. Riesgos  

13. Espacios naturales protegidos 

14. Registro de zonas protegidas 

15. Bibliografía 

16. Observaciones 

17. Documentación adicional 

http://dma.caib.es/
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La ficha incluye también cortes explicativos de la geometría y funcionamiento hidrogeológico de 

los acuíferos. Asimismo, se acompaña de un mapa hidrogeológico con la delimitación de la 

masa y la situación de los puntos más significativos (piezómetros y puntos de abastecimiento, y 

fuentes de contaminación puntual). 

 

2.4. INVENTARIO DE RECURSOS HÍDRICOS NATURALES 

2.4.1. CARACTERÍSTICAS DE LAS SERIES PLUVIOMÉTRICAS 

La variable fundamental para definir los recursos hídricos y su evolución futura es la 

caracterización de las series pluviométricas. En el Anexo 3 de esta Memoria se indican las 

principales estaciones meteorológicas de la AEMET, utilizadas en el Balance de entradas y 

salidas en las Masas de agua subterránea, indicando la media de precipitación anual obtenida 

y el número de años de observación. 

En las tablas siguientes se incluyen la relación de las estaciones pluviométricas consideradas, 

con sus valores característicos de precipitación media, precipitación media en año seco y 

precipitación media en año húmedo, desde el año 1985 al 2006. 

Código Nombre Año medio Año seco Año húmedo 

B001 Pollença Cap Formentor 648,2 343,8 1003,5 

B006 Pollença Torre Ariant 982,2 739,2 1348,2 

B013 Escorca (Monasterio Lluc) 1201,4 875,3 1554,5 

B013A Escorca (Albarca) 1119,4 880,9 1406,2 

B019 Escorca Mossa 1060,4 841,9 1366,9 

B022 Escorca Casa Nova 1186,2 857,2 1555,7 

B054 Fornalutx (Es Marroig) 912,6 642,6 1234,2 

B061 Sóller (Convento) 779,4 575,7 1023,8 

B062 Sóller (Sa Vinyassa) 770,0 591,0 1000,8 

B075 Sóller (Faro Punta Grossa) 507,2 373,0 644,4 

B077 Deià (Son Bujosa) 654,0 473,6 865,6 

B084 Valldemosa (Son Mas) 668,6 458,6 904,5 

B087 Banyalbufar 503,4 399,0 633,0 

B094A Estallencs (Arraval) 721,0 564,1 905,5 

B108 Andratx (Faro Puerto) 417,2 308,7 525,3 

B118 Andratx (sôAlqueria) 614,4 413,8 765,8 

B158 Calvià (Son Vic Nou) 443,8 366,3 551,8 

B176 Calvià (Est,Depuradora Sta.Ponsa) 443,9 313,9 565,4 
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Código Nombre Año medio Año seco Año húmedo 

B178 Calvià  487,5 365,4 597,4 

B186 Puigpunyent (Galilea Can Fonya) 703,8 532,9 935,2 

B217 Puigpunyent (La Campaneta) 763,0 585,1 972,3 

B220 Puigpunyent (Son Net) 659,3 481,0 888,2 

B228 Palma (Centro Meteorológico) 441,0 307,5 564,2 

B231 Palma (La Real) 452,3 331,6 624,8 

B240 Esporles  635,0 449,4 827,8 

B244 Valldemosa (Son Pacs) 542,9 403,2 711,3 

B251 Bunyola (Alfàbia Vell) 785,9 564,8 1059,4 

B255 Bunyola  600,4 452,4 799,7 

B260 Bunyola (Raixa) 620,8 448,9 821,3 

B264 Bunyola (Son Vidal) 862,8 652,9 1117,9 

B273 Marratxí (Sa Cabaneta) 471,6 355,2 611,3 

B278 Palma (Aeropuerto Son San Juan) 402,5 315,5 518,1 

B279 Palma (La Porciúncula) 346,2 248,2 447,3 

B282 Palma (Xorrigo) 434,6 300,6 586,5 

B312 Lluchmajor (Cas Busso) 417,6 285,5 585,3 

B321 Lluchmajor (Mas Deu) 409,7 315,2 525,8 

B334 Llucmajor II 485,1 370,4 620,1 

B336 Lluchmajor (Perola) 545,0 443,7 667,9 

B340 Campos (Cap Sol) 423,4 328,6 520,7 

B346 Porreres 479,8 375,7 603,5 

B377 Ses Salines (Na Frare) 388,7 286,0 540,9 

B379 Ses Salines (S´Avall) 380,8 284,8 490,1 

B390 Ses Salines (Sa Marina) 412,2 306,9 558,1 

B407 Santanyí 403,0 297,2 519,6 

B424 Santany² (SôAlqueria Blanca) 463,9 337,2 624,0 

B426 Santanyí (Cala Figuera) 465,4 350,2 656,8 

B434 Felanitx (Faro Porto Colom) 435,7 306,9 591,7 

B436 Felanitx (SôHorta) 496,4 372,0 628,1 

B439 Felanitx (Sant Salvador) 481,6 381,2 605,5 

B463 Manacor (Son Crespi Vell) 637,0 462,2 818,4 

B480 Sant Lorenç (Can Xesc) 586,2 428,5 749,8 

B496 Son Servera (Son Sard) 577,2 430,0 772,1 

B602 Artà (Ermita De Betlem) 637,0 462,2 818,4 

B605 Muro (S'Albufera) 623,5 456,0 886,9 

B606 Felanitx 483,3 385,5 605,5 



   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 121 

 

  

Código Nombre Año medio Año seco Año húmedo 

B608 Felanitx (Sa Sabatera) 532,4 387,1 755,7 

B610 Vilafranca (Boscana Nou) 512,8 421,3 623,2 

B614 Manacor  570,2 414,9 775,3 

B618 Manacor (Can Sureda) 509,3 376,2 675,5 

B625 Manacor (Can Bernat) 682,6 507,6 878,6 

B630 Artà (Ses Pastores) 634,8 467,6 867,4 

B634A Sant Joan II 552,2 427,4 687,1 

B638 Sant Joan (Son Brondo) 533,6 407,4 700,4 

B639 Petra (Bonany) 535,1 392,4 669,9 

B644 Sineu  554,6 375,7 748,9 

B645 Santa Margarita  554,6 375,7 748,9 

B648 Bunyola (Orient Son Bernadas) 829,1 606,7 1151,3 

B652 Alaró (Son Bergues) 751,9 553,2 966,9 

B662 Binissalem (Sa Vinyota) 568,2 393,8 742,8 

B670 Algaida I (Farmacia) 520,5 401,6 639,4 

B671 Algaida (Pina) 554,0 435,3 697,2 

B676 Alaró (S'Hort Nou) 895,2 671,8 1182,9 

B677 Lloseta (S'Estorell) 725,6 537,2 915,0 

B682 Muro 638,5 469,6 856,9 

B687 Selva 760,8 561,4 940,8 

B689 Mancor de la Vall 801,8 573,8 1053,2 

B690 Sa Pobla 413,9 306,9 564,1 

B691 Sa Pobla (Sa Canova) 554,6 375,7 748,9 

B696 Campanet (Biniatró) 886,0 620,9 1089,0 

B780 Port de Pollença (Aeródromo) 681,4 521,6 871,2 

MEDIA 610,4 450,8 798,5 

Tabla 59.  PRECIPITACIÓN MEDIA ANUAL 1985-2006 (mm). MALLORCA 

Para la isla de Mallorca la pluviometría anual es de 610,4 mm. En esta isla se dispone de 

series de datos más largas de algunas estaciones pluviométricas, lo que permite observar la 

evolución temporal de la pluviometría con un rango más amplio. Se puede observar una ligera 

tendencia descendente en los valores de pluviometría (Figura 31), aunque en alguna estación 

la tendencia es a la estabilidad o incluso ascendente. 
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Figura 31. -  EVOLUCIÓN DE LA PLUVIOMETRÍA EN MALLORCA 

 

En la isla de Mallorca, los valores más elevados de precipitación se localizan en la Serra de 

Tramuntana, fundamentalmente hacia la parte centro-oriental, en la zona de Lluc. Los valores 

más bajos tienen lugar en la zona de la Bahía de Palma. La pluviometría va descendiendo 

desde la Serra de Tramuntana hacía el interior de la isla, para aumentar de nuevo hacia las 

Serras de Llevant. En la parte central y oriental la pluviometría es mayor en la parte norte de la 

isla que en la parte sur. 

 

Código Nombre Año medio Año seco Año húmedo 

B800 La Mola 518,3 394,2 644,7 

B801 Sant Lluís 561,6 445,8 697,2 

B802 Maó (Llumesanas) 570,1 442,7 692,0 

B818 Maó (Faro Favaritx) 397,1 311,7 692,0 

B824 Mercadal (Monte Toro) 582,6 432,0 789,1 

B851 Ciutadella (Faro Puerto) 588,4 462,5 713,9 

B860 Ciutadella (Son Quim) 560,3 376,0 750,3 

B870 Ferreries (Son Gorneset) 596,0 460,9 786,6 

B890 Maó (Sant Climent) 542,5 390,7 706,2 

B893 Maó (Aeropuerto de Menorca) 536,1 408,4 674,7 

MEDIA 543,3 412,5 714,7 

Tabla 60.  PRECIPITACIÓN MEDIA ANUAL 1985-2006 (mm). MENORCA 
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En la isla de Menorca la pluviometría anual es menor, 543 mm (Tabla 60). En la Figura 32 se 

muestra la evolución de la pluviometría, para el periodo 1985-2006. No se aprecia ninguna 

tendencia clara durante este periodo, con estaciones con tendencia descendente, estaciones 

con tendencia ascendente y estaciones con tendencia estable. 
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Figura 32. -  EVOLUCIÓN DE LA PLUVIOMETRÍA EN MENORCA 

 

Los valores más elevados de pluviometría en la isla de Menorca se localizan en la parte central 

de Tramuntana, mientras que los más bajos se localizan hacia la costa nororiental. La 

pluviometría es algo menor en la parte oriental de la isla que en la occidental. 

 

Código Nombre Año medio Año seco Año húmedo 

B924 San Antoni (Faro Coves Blanques) 435,0 208,2 561,1 

B954 Sant Josep (Aeropuerto de Eivissa) 412,0 266,3 547,3 

B958 Eivissa (Central Térmica) 432,7 294,2 560,8 

B962 Santa Eulària des Riu (Can Palerm) 504,2 340,0 664,7 

B964 Santa Eulària des Riu 489,0 341,0 654,2 

B971 Santa Eulària des Riu (Sant Carles) 434,6 302,0 639,1 

MEDIA 451,3 291,9 604,5 

Tabla 61.  PRECIPITACIÓN MEDIA ANUAL 1985-2006 (mm). EIVISSA 

En la isla de Eivissa la pluviometría anual es menor que en las otras dos islas principales, 

451,3 mm. El patrón en la evolución temporal de la precipitación es muy similar a Menorca, no 

pudiéndose definir ninguna tendencia clara en la evolución de los valores anuales totales 

(Figura 33). 
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Figura 33. -  EVOLUCIÓN DE LA PLUVIOMETRÍA EN EIVISSA 

 

En la isla de Eivissa los valores más altos de pluviometría se presentan en la parte central de la 

isla, y los más bajos en el sur. 

 

Código Nombre Año medio Año seco Año húmedo 

B982 La Savina  339,8 268,1 419,6 

B987 Central Térmica 402,4 282,4 573,0 

B999 Faro del Pilar 351,0 203,7 459,3 

MEDIA 364,4 251,4 484,0 

Tabla 62.  PRECIPITACIÓN MEDIA ANUAL 1985-2006 (mm). FORMENTERA 

En Formentera se tienen los valores más bajos de pluviometría, con una media anual de 364,4 

mm (Tabla 62). La tendencia temporal de la pluviometría no está clara, al igual que ocurre en el 

resto de las islas (Figura 34).  

En Formentera los valores más altos de pluviometría están localizados en la parte central de la 

isla y los más bajos en el sureste. 
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Figura 34. -  EVOLUCIÓN DE LA PLUVIOMETRÍA EN FORMENTERA 

 

2.4.2. CARACTERÍSTICAS DE LAS SERIES HIDROLÓGICAS 

No existen en las Illes Balears cursos superficiales con escorrentía continua. Los torrentes 

permanecen secos la mayor parte del año y las aportaciones son muy discontínuas y 

directamente relacionadas con el régimen pluviométrico. Se dispone de datos históricos de 34 

estaciones hidrométricas o de aforo, todas ellas en la isla de Mallorca. Los datos históricos de 

las series hidrológicas se pueden consultar en el apartado Planificación hidrológica/2º Ciclo de 

Planificación Hidrológica/Red foronómica Illes Balears Aportaciones históricas de la web 

http://dma.caib.es y un cuadro resumen de las mismas en el apartado 2.4.5. Recursos 

Naturales. 

2.4.3. BALANCES DE LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA 

Constituye la información fundamental de la caracterización de las masas de agua subterránea 

y es el resumen de las fichas elaboradas para cada una de ellas, en las que se analizan 

pormenorizadamente todos los componentes de entradas y salidas de agua. Entre las entradas 

se han considerado la infiltración eficaz de la precipitación, como componente principal de la 

recarga, pero también la diferida a los ríos, el retorno de riegos y las pérdidas en las redes 

urbanas. Otros componentes de la recarga contabilizados han sido los flujos de agua 

procedentes de las masas vecinas, los vertidos de aguas residuales y, en su caso, la intrusión 

de agua de mar. Lógicamente en el balance cuantitativo no se tiene en cuenta  que algunas de 

http://dma.caib.es/


   

Plan hidrológico de las Illes Balears 

2015-2021. 
 

 

 

  

Página 126 

 

  

estas entradas son de deficiente calidad química, pero sí se ha tenido en cuenta al cuantificar 

los recursos disponibles.  

Entre las salidas, el componente principal es el bombeo de aguas subterráneas, según los usos 

a que está destinado: abastecimiento a poblaciones, regadío, usos domésticos de la población 

diseminada (no conectados a la red), que se ha considerado dentro del regadío, ganadería e 

industrias agropecuarias y venta de agua. 

Además del bombeo, las restantes  salidas de agua son las propias de su regimen natural: 

drenaje a los ríos, salidas por manantiales, salidas que alimentan a humedales, flujo 

subterránea a otras masas y flujo natural hacia el mar. De forma similar, como se ha hecho con 

las entradas, la parte de recuperación de reservas en acuíferos sobreexplotados, se ha 

contabilizado como salidas. 

Lógicamente el balance no es un valor fijo y sus datos van cambiando a medida que cambian 

las variables: pluviometría, bombeos, etc. Para que sea representativo, se ha procurado que 

los datos de entradas tengan un valor medio, mientras que para que sea actual, los datos de 

los bombeos corresponden al periodo disponible de datos completos más reciente, que es del 

año 2012. 

Dadas las características de las islas, para el cálculo de la infiltración, se ha utilizado el método 

de balance hídrico del suelo, con los datos disponibles sobre los tipos de suelo de las Illes 

Balears, en aquellas zonas con suelos desarrollados y el método de Kessler y el método APLIS 

(desarrollado por el IGME) para terrenos cársticos o con suelos esqueléticos. 



   Plan hidrológico de las Illes Balears 2015-2021. 
 

 

 

  

Página 127 

 

  

Código Nombre 
Área 
(km2) 

Períme-
tro (km) 

Infiltra-
ción de 
lluvia 

Transferen-
cia de otras 

masas 

Infiltración 
Torrentes 
/ Recarga 
artificial 

Retorno 
de 

riegos 

Pérdida en 
redes 

abasteci-
miento 

Pérdida en 
redes 

alcantari-
llado 

Intru-
sión 

Salina 

Suma 
entradas 

Abasteci-
miento en 

red 

Agrojardineri
a (incloye 
venta en 

camiones) 

Industria Regadío 
Ganade-

ria 
Torren-

tes 
Manan-
tiales 

Zonas 
húme-

das 

Trasferan-
cia hacia 

otras 
masas 

Salida 
al mar 

Suma 
salidas 

1801M1 
Coll 
Andritxol 

9,173 21,727 0,778   0,013 0,000 0,000 0,050 0,841 0,000 0,060  0,000 0,006  0,170   0,606 0,841 

1801M2 
Port 
d'Andratx 

20,720 29,032 0,801 0,220  0,009 0,000 0,000 0,031 1,061 0,000 0,340  0,087 0,006     0,627 1,061 

1801M3 Sant Elm 12,127 20,924 0,502 0,400  0,000 0,000 0,000  0,902 0,000 0,095  0,000 0,009  0,360   0,438 0,902 

1801M4 Ses Basses 14,259 18,972 1,671   0,000 0,000 0,000  1,671 0,000 0,029  0,001 0,006  0,300  0,620 0,716 1,671 

1802M1 
Sa Penya 
Blanca 

12,990 19,220 1,704   0,001 0,000 0,000  1,705 0,000 0,009  0,010 0,000  1,025   0,661 1,705 

1802M2 Banyalbufar 39,446 41,837 4,222   0,001 0,224 0,052  4,500 0,748 0,200  0,015 0,008 0,185 3,344   0,000 4,500 

1802M3 Valldemossa 34,690 31,177 5,872   0,000 0,084 0,020  5,975 0,279 0,127 0,001 0,000 0,007 0,106 4,156  1,300 0,000 5,975 

1803M1 Escorca 84,224 54,833 20,258   0,013 0,001 0,002  20,274 0,016 0,031  0,129 0,008 0,869 9,204 0,017 0,000 10,000 20,274 

1804M1 Ternelles 34,996 31,898 7,466   0,007 0,241 0,056  7,770 0,803 0,204  0,068 0,010 0,499 3,165   3,020 7,770 

1804M2 
Port de 
Pollença 

43,033 58,684 5,561   0,003 0,178 0,042 0,065 5,848 0,593 0,466  0,025 0,008 0,356  0,090  4,310 5,848 

1804M3 Alcúdia 47,031 51,512 2,751 0,500  0,033 0,113 0,026 0,050 3,473 0,376 0,452  0,329 0,009 0,101  1,495  0,712 3,473 

1805M1 Pollença 43,357 34,322 8,916 0,400  0,007 0,000 0,000  9,323 0,000 0,207  0,074 0,013 0,400 3,629  5,000 0,000 9,323 

1805M2 Aixartell 22,278 23,444 2,370 5,000  0,034 0,078 0,018  7,500 0,259 0,370  0,169 0,011 0,375 6,316   0,000 7,500 

1805M3 L'Arboçar 8,122 13,906 0,808   0,002 0,014 0,003  0,827 0,045 0,089  0,023 0,000 0,170   0,500 0,000 0,827 

1806M1 S'Olla 48,440 38,135 11,272   0,000 0,000 0,000  11,272 0,000 0,027  0,000 0,000 0,145 9,800  1,300 0,000 11,272 

1806M2 Sa Costera 28,150 28,889 7,040   0,005 0,011 0,003  7,058 0,035 0,059  0,050 0,008 0,113 6,794   0,000 7,058 

1806M3 
Port de 
Sóller 

16,732 29,089 2,571 0,400  0,000 0,200 0,040  3,211 0,277 0,118  0,000 0,007 0,235 0,823   1,752 3,211 

1806M4 Sóller 13,205 18,072 1,552 1,000 1,000 0,150 0,240 0,035  3,977 0,204 0,580  0,500 0,006 0,567 1,721  0,400 0,000 3,977 

1807M1 Esporles 71,288 36,763 9,185 0,600  0,055 0,300 0,100  10,240 0,300 0,277 0,102 0,296 0,018 0,927 8,214 0,006 0,100 0,000 10,240 

1807M2 
Sa Fita del 
Ram 

36,587 30,066 3,622  0,500 0,000 0,038 0,009  4,168 0,125 0,093 0,003 0,002 0,008 0,564 1,573  1,800 0,000 4,168 

1808M1 Bunyola 47,780 39,084 8,200 1,300 3,296 0,001 0,100 0,050  12,947 9,198 0,211  0,010 0,007 0,876 0,444  2,200 0,000 12,947 

1808M2 Massanella 29,706 33,520 5,106 0,200  0,000 0,009 0,002  5,318 0,029 0,013  0,005 0,000 0,711 2,060  2,500 0,000 5,318 

1809M1 Lloseta 34,816 27,472 2,333   0,004 0,238 0,056  2,630 0,793 0,393 0,001 0,035 0,014 0,502 0,661  0,230 0,000 2,630 

1809M2 Penya Flor 44,820 32,011 3,841 0,700 0,300 0,022 1,525 0,356  6,744 5,082 0,501 0,007 0,223 0,008 0,549 0,174  0,200 0,000 6,744 

1810M1 Caimari 51,931 40,370 12,641 2,000  0,000 0,064 0,015  14,720 0,214 0,102  0,000 0,011 1,110 11,383  1,900 0,000 14,720 

1811M1 Sa Pobla 130,471 68,323 14,358 11,800 4,288 0,886 0,910 0,212 0,800 33,254 3,032 0,931 0,079 7,756 0,033 0,683  18,707  2,033 33,254 

1811M2 Llubí 89,444 83,326 14,526 0,500  0,181 2,110 0,492 0,090 17,899 7,033 0,883  1,633 0,030 0,388  0,010 5,800 2,122 17,899 

1811M3 Inca 97,725 43,665 9,775 0,630  0,289 0,390 0,090  11,174 1,194 1,534 0,562 2,826 0,036 0,033 0,989  4,000 0,000 11,174 

1811M4 Navarra 9,112 16,115 1,348   0,003 0,105 0,025  1,481 0,351 0,024  0,029 0,000 0,101 0,262  0,714 0,000 1,481 

1811M5 Crestatx 9,128 18,535 1,339 0,514  0,015 0,495 0,116  2,479 1,651 0,019  0,153 0,006 0,051   0,600 0,000 2,479 

1812M1 Galatzó 31,800 29,742 2,748   0,000 0,207 0,048  3,004 0,691 0,050  0,001 0,006 0,262 1,494  0,500 0,000 3,004 

1812M2 Capdellà 56,206 47,230 3,840 0,500  0,001 0,432 0,101 0,090 4,963 1,439 0,225  0,009 0,007 0,249 1,076  1,400 0,557 4,963 

1812M3 Santa Ponça 48,611 51,766 2,020 1,000  0,158 0,000 0,000 0,100 3,278 0,000 0,202  0,400 0,011 0,575    2,090 3,278 

1813M1 Sa Vileta 18,900 18,475 2,294 1,100  0,124 1,013 0,236 0,100 4,868 3,378 0,082 0,007 0,400 0,006     0,995 4,868 

1813M2 Palmanova 43,217 34,427 3,701 0,200  0,010 0,000 0,000 0,050 3,961 0,000 0,067  0,101 0,009 0,090 0,087 0,100 1,000 2,507 3,961 

1814M1 Xorrigo 126,672 69,678 10,337 1,100  0,025 1,108 0,258 0,000 12,827 3,692 1,339  0,245 0,016 1,007   3,900 2,628 12,827 

1814M2 Sant Jordi 68,611 45,205 4,351 3,800  1,60 0,421 0,098 0,000 10,271 1,404 0,726 0,159 0,000 0,677   0,323  6,982 10,271 

1814M3 Pont d'Inca 105,819 70,865 9,943 6,000  0,278 1,674 0,624 0,100 18,619 8,912 1,245 0,440 2,308 0,069 0,386   1,600 3,659 18,619 
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Código Nombre 
Área 
(km2) 

Períme-
tro (km) 

Infiltra-
ción de 
lluvia 

Transferen-
cia de otras 

masas 

Infiltración 
Torrentes 
/ Recarga 
artificial 

Retorno 
de 

riegos 

Pérdida en 
redes 

abasteci-
miento 

Pérdida en 
redes 

alcantari-
llado 

Intru-
sión 

Salina 

Suma 
entradas 

Abasteci-
miento en 

red 

Agrojardineri
a (incloye 
venta en 

camiones) 

Industria Regadío 
Ganade-

ria 
Torren-

tes 
Manan-
tiales 

Zonas 
húme-

das 

Trasferan-
cia hacia 

otras 
masas 

Salida 
al mar 

Suma 
salidas 

1814M4 Son Reus 66,938 46,395 4,067 2,200  0,098 0,100 0,050  6,515 0,165 1,080 0,027 0,977 0,025 0,521 0,700 0,020 3,000 0,000 6,515 

1815M1 Porreres 50,646 30,586 2,373 0,000  0,025 0,065 0,015  2,478 0,216 0,242 0,100 0,248 0,012 0,061 0,600  1,000 0,000 2,478 

1815M2 Montuïri 83,080 45,619 2,065 0,500  0,034 0,041 0,010  2,649 0,137 0,616 0,003 0,149 0,023 0,921   0,800 0,000 2,649 

1815M3 Algaida 45,886 30,869 2,169 0,000  0,017 0,035 0,008  2,229 0,116 0,355  0,172 0,006 0,022 0,858  0,700 0,000 2,229 

1815M4 Petra 154,892 107,922 4,077 1,600  0,418 0,134 0,031  6,260 0,446 1,049 0,067 4,180 0,020 0,498    0,000 6,260 

1816M1 Ariany 37,844 32,652 2,906   0,067 0,122 0,028  3,123 0,407 0,250 0,001 0,668 0,034 0,163   1,600 0,000 3,123 

1816M2 Son Real 133,844 69,378 13,278 0,700 0,400 0,031 0,559 0,130 0,469 15,567 1,863 0,280 0,006 0,311 0,014 1,022  0,209  11,862 15,567 

1817M1 Capdepera 59,499 55,707 4,768 0,200  0,089 0,866 0,202 0,300 6,424 2,885 0,449 0,014 0,297 0,014 0,665 0,130 0,056 0,300 1,614 6,424 

1817M2 Son Servera 25,759 28,690 2,208 0,300 0,356 0,053 0,794 0,185 0,050 3,947 2,648 0,444  0,170 0,008 0,127   0,300 0,250 3,947 

1817M3 Sant Llorenç 83,736 59,874 2,711   0,017 0,383 0,089  3,200 1,278 0,776 0,003 0,168 0,051 0,523   0,400 0,000 3,200 

1817M4 Ses Planes 49,301 47,717 2,347   0,011 0,375 0,087  2,820 1,250 0,338  0,106 0,020 0,707 0,198  0,200 0,000 2,820 

1817M5 Ferrutx 36,211 41,284 1,774   0,000 0,012 0,003  1,789 0,040 0,076  0,000 0,006  0,378   1,289 1,789 

1817M6 Es Racó 43,280 43,856 1,513   0,026 0,000 0,000  1,539 0,000 0,097  0,021 0,006 0,669 0,746   0,000 1,539 

1818M1 Son Talent 55,758 38,263 2,743 1,000  0,210 0,475 0,111  4,538 1,583 0,386 0,012 2,016 0,016 0,525   0,000 0,000 4,538 

1818M2 Santa Cirga 38,148 30,072 1,944 0,100  0,032 0,397 0,093  2,565 1,324 0,298  0,318 0,026    0,600 0,000 2,565 

1818M3 Sa Torre 32,111 25,724 1,283   0,014 0,201 0,047  1,545 0,671 0,216  0,144 0,014    0,500 0,000 1,545 

1818M4 Justaní 40,868 38,197 2,407 0,150  0,116 0,000 0,000  2,673 0,000 0,180  1,162 0,010 1,021   0,300 0,000 2,673 

1818M5 Son Macià 21,933 24,324 0,607   0,005 0,021 0,005  0,638 0,070 0,176  0,053 0,008 0,080   0,250 0,000 0,638 

1819M1 
Sant 
Salvador 

99,325 50,716 5,622   0,070 1,293 0,180  7,165 4,308 0,688 0,117 0,376 0,036 0,349 0,470  0,820 0,000 7,165 

1819M2 Cas Concos 24,906 21,432 1,168   0,003 0,266 0,062  1,500 0,887 0,300 0,070 0,033 0,010    0,200 0,000 1,500 

1820M1 Santanyí 49,116 45,006 6,518 0,100  0,002 0,233 0,054 0,050 6,958 0,777 0,286  0,024 0,019   0,242  5,610 6,958 

1820M2 Cala D'Or 40,728 49,705 6,540 0,870  0,018 0,176 0,180 0,100 7,884 0,588 0,216 0,002 0,179 0,009  0,330 0,210  6,351 7,884 

1820M3 Portocristo 48,792 54,275 7,360 1,200  0,018 0,000 0,000 0,100 8,678 0,000 0,475  0,180 0,018  0,200 0,103  7,702 8,678 

1821M1 
Marina de 
Llucmajor 

295,280 78,003 20,625 0,500  0,300 0,325 0,076 0,100 21,925 1,082 1,112 0,001 1,800 0,054 0,067   1,800 16,010 21,925 

1821M2 
Pla de 
Campos 

253,556 81,149 16,690 2,000  0,395 0,189 0,044 1,000 20,318 0,631 1,437 0,004 3,947 0,145   0,100  14,053 20,318 

1821M3 
Son 
Mesquida 

61,972 33,920 4,243 0,700  0,179 0,362 0,085  5,569 1,208 0,246  1,790 0,028 1,297   1,000 0,000 5,569 

MALLORCA 3.619,02  335,626 51,984 10,140 6,178 19,946 4,961 3,695 432,531 76,736 24,443 1,788 37,402 1,728 22,423 83,833 21,688 51,334 111,156 432,531 

 

Tabla 63.  BALANCE HÍDRICO DE LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA. MALLORCA 
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Código Nombre 
Área 
(km2) 

Períme-
tro (km) 

Infiltra-
ción de 
lluvia 

Transfe-
rencia de 

otras 
masas 

Infiltración 
Torrentes / 

Recarga 
artificial 

Retorno 
de riegos 

Pérdida en 
redes 

abasteci-
miento 

Pérdida en 
redes 

alcantarillado 

Intru-
sión 

Salina 

Suma 
entradas 

Abasteci-
miento 
en red 

Agrojardineria 
(incluye venta 
en camiones) 

Indus-
tria 

Regadío 
Gana-
deria 

Torren-
tes 

Manan-
tiales 

Zonas 
húme-

das 

Trasferen
-cia hacia 

otras 
masas 

Sali-
da al 
mar 

Suma 
salidas 

1901M1 Maó 117,151 62,229 17,633 0,500  0,077 1,518 1,062 0,473 21,263 5,059 0,857 0,640 0,767 0,140 0,223  0,048  
13,53

0 
21,263 

1901M2 
Migjorn 

Gran 
111,095 62,168 14,554 0,500  0,051 0,516 0,361  15,981 1,719 0,220 0,000 0,508 0,101 1,402  0,880  

11,15
1 

15,981 

1901M3 Ciutadella 157,475 83,960 21,209   0,222 1,285 0,899 0,536 24,151 4,283 0,701 0,103 2,215 0,305 0,076  0,093  
16,37

4 
24,151 

1902M1 Sa Roca 69,441 54,074 5,066   0,054 0,154 0,208  5,482 1,544 0,178 0,056 0,540 0,077 0,225 1,663  1,200 0,000 5,482 

1903M1 Addaia 18,948 44,545 1,203 0,200  0,025 0,172 0,208  1,809 0,059 0,004  0,070 0,000  0,377 0,196  1,103 1,809 

1903M2 Tirant 3,068 11,125 0,249   0,000 0,008 0,005 0,010 0,272 0,026 0,004  0,002 0,007   0,147  0,086 0,272 

MENORCA 477,178  59,913 1,200 0,000 0,428 3,653 2,745 1,019 68,958 12,690 1,963 0,799 4,102 0,630 1,926 2,040 1,364 1,200 
42,24

4 
68,958 

Tabla 64.  BALANCE HÍDRICO DE LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA. MENORCA 

 

Tabla 65.  BALANCE HÍDRICO DE LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA. EIVISSA 

Código Nombre 
Área 
(km2) 

Períme-
tro (km) 

Infiltraci
ón de 
lluvia 

Transfe
rencia 

de otras 
masas 

Infiltración 
Torrentes / 

Recarga 
artificial 

Retorno de 
riegos 

Pérdida en 
redes 

abasteci-
miento 

Pérdida 
en redes 
alcantari-

llado 

Intrusión 
Salina 

Suma 
entradas 

Abasteci
miento 
en red 

Agrojardin
eria 

(incloye 
venta en 

camiones) 

Indus-
tria 

Regadío 
Gana-
deria 

Torren-
tes 

Manan-
tiales 

Zonas 
húmedas 

Trasferan
cia hacia 

otras 
masas 

Salida al 
mar 

Suma 
salidas 

2001M1 Portinatx 45,306 55,456 2,475 0,000  0,001 0,108 0,025  2,608 0,359 0,257  0,008 0,002 0,011    1,971 2,608 

2001M2 
Port de 
Sant 
Miquel 

39,177 46,405 1,788 0,000  0,014 0,034 0,008  1,845 0,114 0,260  0,144 0,002 0,262   0,100 0,962 1,845 

2002M1 
Santa 
Agnès 

37,100 34,004 1,460 0,000  0,008 0,079 0,018 0,089 1,654 0,262 0,246  0,080 0,003 0,255   0,100 0,707 1,654 

2002M2 
Pla de 
Sant 
Antoni 

15,168 23,588 0,708 0,800  0,017 0,157 0,080 0,040 1,802 0,523 0,244  0,174 0,003 0,202    0,657 1,802 

2002M3 
Sant 
Agustí 

44,101 38,917 1,516 0,150  0,012 0,037 0,009  1,724 0,123 0,554  0,124 0,008 0,024 0,191  0,700 0,000 1,724 

2003M1 
Cala 
Llonga 

18,218 26,609 0,996 0,800  0,016 0,496 0,116 0,160 2,583 1,653 0,309  0,163 0,002 0,050  0,016  0,390 2,583 

2003M2 Roca Llisa 15,478 20,791 0,896 0,000  0,045 0,184 0,043 0,034 1,201 0,612 0,148  0,050 0,001   0,016  0,375 1,201 

2003M3 
Riu de 
Santa 
Eulària 

61,951 52,610 2,937 0,500  0,071 0,272 0,064  3,844 0,908 1,016 0,001 0,711 0,008 0,500   0,700 0,000 3,844 

2003M4 
Sant 
Llorenç de 
Balafia 

40,731 33,420 1,748 0,100  0,035 0,009 0,002  1,893 0,029 0,400 0,001 0,349 0,016 0,198   0,900 0,000 1,893 

2004M1 
Es 
Figueral 

21,104 21,908 0,876 0,000  0,009 0,017 0,004  0,906 0,057 0,179 0,095 0,089 0,002    0,384 0,100 0,906 

2004M2 Es Canar 38,689 39,160 2,151 0,384  0,031 0,385 0,090 0,021 3,061 1,283 0,782 0,025 0,305 0,004    0,200 0,462 3,061 

2005M1 
Cala 
Tarida 

41,994 46,559 1,849 0,000  0,003 0,033 0,008 0,135 2,027 0,110 0,275  0,027 0,001    0,150 1,464 2,027 

2005M2 Port Roig 22,568 33,941 0,741 0,000  0,000 0,000 0,000 0,050 0,792 0,000 0,225 0,004 0,003 0,001 0,057    0,502 0,792 

2006M1 
Santa 
Gertrudis 

21,578 21,321 0,935 0,400  0,008 0,259 0,060  1,662 0,863 0,377 0,001 0,082 0,004 0,235   0,100 0,000 1,662 

2006M2 Jesús 44,949 51,051 1,902 0,100  0,028 1,050 0,250 0,046 3,376 0,071 0,146 0,001 0,280 0,003 0,177  0,620 0,800 1,279 3,376 

2006M3 
Serra 
Grossa 

60,456 46,156 3,399 0,800  0,000 0,197 0,000 0,316 4,712 3,943 0,172 0,001 0,001 0,002 0,094    0,500 4,712 

EIVISSA 568,570  26,375 4,034 0,000 0,299 3,316 0,776 0,891 35,691 10,910 5,590 0,129 2,590 0,062 2,065 0,191 0,652 4,134 9,369 35,691 
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Código Nombre 
Área 
(km2) 

Perímet
ro (km) 

Infiltraci
ón de 
lluvia 

Transferen
cia de 
otras 

masas 

Infiltración 
Torrentes / 

Recarga 
artificial 

Retor
no de 
riegos 

Pérdida 
en 

redes 
abastec
imiento 

Pérdida 
en redes 
alcantarill

ado 

Intrusión 
Salina  

Suma 
entradas 

Abaste
cimient

o en 
red 

Agrojardin
eria 

(incloye 
venta en 

camiones) 

Industri
a 

Regadío 
Ganaderi

a 
Torrentes 

Manantial
es 

Zonas 
húmedas 

Trasferan
cia hacia 

otras 
masas 

Salida al 
mar 

Suma 
salidas 

2101M1 Formentera 80,561 78,714 4,561 0,000 0,000 0,057 0,052 0,047 0,060 4,778  0,544  0,030 0,003   0,500  3,700 4,778 

 

Tabla 66.  BALANCE HÍDRICO DE LAS MASAS DE AGUA SUBTERRÁNEA. FORMENTERA 
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2.4.4. CARACTERIZACIÓN DE LAS SERIES PIEZOMÉTRICAS 

Las series piezométricas son objeto de un seguimiento continuo en las bases de datos de la  

Dirección General de Recursos Hídricos y se han analizado pormenorizadamente en las fichas 

resumen de cada una de las masas de agua subterránea y en el resto de la documentación de 

la página web http://dma.caib.es. 

Con objeto de cumplir con los requerimientos marcados en los artículos 7 y 8 de la DMA, en el 

documento ñAdaptaci·n de las redes de control de aguas subterr§neas en las Illes Balears a 

los requerimientos de la DMAò, se proponen las redes de seguimiento del estado de las masas 

de agua subterránea.  

En el citado documento se representan las isopiezas de varias zonas de la isla de Mallorca 

para el año 2007. La mayor parte de los datos de piezometría con una distribución espacial de 

los puntos suficiente que permite el trazado de isopiezas, corresponde a masas de agua 

costeras y a la franja que va del Llano de Palma al de Inca-Sa Pobla. La dirección de flujo es 

hacia el mar, con gradientes que disminuyen hacia la costa. Para las masas del Llano de 

Palma se ha diferenciado la piezometría del acuífero superficial pliocuaternario, de los 

acu²feros miocenos. En la masa 1814M3 Pont dôInca se diferencia claramente como los niveles 

del acuífero superior están por encima de los del acuífero semiconfinado mioceno, situación 

que se invierte en periodos secos de fuerte explotación del acuífero superior.  

También están representadas las isopiezas en la isla de Menorca. Para el acuífero mioceno, 

que corresponde al sur de la isla, el sentido del flujo del agua subterránea es hacia la costa, 

mientras que el acuífero liásico de la masa de agua 1902M1 Sa Roca el sentido de flujo es 

hacia el sureste, con niveles por debajo de los del acuífero mioceno. 

Las isopiezas de la isla de Eivissa se representan en el citado documento para las masas de 

agua del sureste, y por la zona de Sant Antoni. El mayor gradiente hidráulico se tiene en las 

masas de Santa Eulària. El sentido de flujo de las aguas subterráneas es hacia el mar. 

Por último, en la isla de Formentera el gradiente hidráulico es bajo, con el sentido de flujo del 

agua subterrána del centro de la isla hacia la costa. 

Los datos de piezometría de las masas de agua subterránea se pueden consultar en el 

apartado Planificación hidrológica/2º Ciclo de Planificación Hidrológica/Gráficos piezometria 

Illes Balears de la página web http://dma.caib.es. 

 En las siguientes figuras se representa la evolución de los niveles de varios piezómetros en 

Mallorca (Figura 35), Menorca (Figura 36) y Eivissa (Figura 37). Es preciso hacer notar que el 

periodo representado y la escala vertical no es el mismo en todos los gráficos. Tanto en los 

gráficos de Mallorca como de Eivissa se observan claramente dos mínimos: entorno al año 

http://dma.caib.es/
http://dma.caib.es/
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1994, y entre 2001 y 2003; y además, en los puntos con mayor registro temporal en la isla de 

Mallorca se aprecia otro mínimo a comienzos de los ochenta. Estos periodos mínimos 

corresponden también a mínimos de pluviometría, aunque no todas las fluctuaciones de la 

pluviometr²a se ven reflejadas en la piezometr²a (como, por ejemplo el ñvalleò de 2005-2006), 

de manera que la precipitación no es el único condicionante del nivel del agua en los acuíferos, 

reflejándose también los periodos de mayores o menores extracciones. En los últimos años los 

niveles de los piez·metros analizados se han recuperado respecto al ñvalleò de 2001-2003 y se 

mantienen, en general, estables, con fluctuaciones intranuales. 

En los niveles de los dos piezómetros de Menorca no se aprecia el mismo patrón de evolución 

de Mallorca y Eivissa, siendo muy suave el ñpicoò de alrededor de 1998, que en las otras dos 

islas es muy marcado y, mientras que en el piezómetro de la masa de Ciutadella se está 

produciendo una recuperación de los niveles, en la de Migjorn Gran y Maó el descenso es 

continuo desde mediados de los ochenta, con una estabilización a partir del año 1998. La 

evolución de estos niveles, se corresponde con la adaptación piezométrica a una nueva 

situación de equilibrio de la interfacies. No obstante, es preciso ser extremadamente prudentes 

en la gestión de los recursos subterráneos, en las masas de agua de Ciudadela y Maó, para 

evitar la ruptura de dicho equilibrio y revertir en su caso, los problemas de salinización. 
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S-17 (Sa Pobla) (18.11-M1 SA POBLA)
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S-8 Campos (18.21-M2 PLA DE CAMPOS)
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SM-5 ARIANY (18.16-M1 ARIANY)
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Figura 35. -  EVOLUCIÓN PIEZOMÉTRICA EN MALLORCA 
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MI1 Es Migjorn Gran (19.01-M2 MIGJORN GRAN)
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Figura 36. -  EVOLUCIÓN PIEZOMÉTRICA EN MENORCA 

 

 

Figura 37. -  EVOLUCIÓN PIEZOMÉTRICA EN EIVISSA 

 

En la mayor parte de las masas de agua subterránea de las Illes Balears se observa una cierta 

estabilización de los niveles en los últimos años. 

2.4.5. RECURSOS NATURALES TOTALES 

Como ya se ha indicado no existen en las Illes Balears cursos superficiales con escorrentía 

continua. Los torrentes permanecen secos la mayor parte del año, las aportaciones son muy 

discontínuas y directamente relacionadas con el régimen pluviométrico. Aparte de los regadíos 

tradicionales, la única regulación existente es la de los embalses de Cúber y Gorc Blau que se 

utilizan para el abastecimiento de Palma y Calvià y cuya disponibilidad media se ha cifrado en 

7,2 hm
3
/año. Otras obras de regulación planteadas en el pasado han sido desechadas 

definitivamente en el marco de la actual política de aguas. 
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Únicamente en la isla de Mallorca existen estaciones de aforo para cuantificar la escorrentía de 

los torrentes. Sus datos básicos y las aportaciones medias, máximas y mínimas de cada 

período considerado se muestran en la Tabla 67. 

CÓDIGO 

ESTACIÓN  

DE AFORO 

NOMBRE LONGITUD LATITUD 

SUPERFICIE 

CUENCA 

(KM
2
)
)
 

PERÍODO 

APORTACIONES (HM
3
/A) 

MEDIA MÁXIMA MÍNIMA m
3
/a/km

2
 

B001 Torrent Gros 02º 41' 41" E 39º 34' 14" N 215 1976-2013 6,561 109,765 0,000 30,514 

B002 Torrent Sa Riera 02º 35' 12'' E 39º 36' 51'' N 29 1976-2013 2,125 9,324 0,000 73,261 

B003 Torrent Gros 02º 40' 04" E 39º 38' 10" N 124 1965-2013 6,548 25,230 0,000 52,806 

B004 Torrent Sant Miquel 02º 57' 59'' E 39º 47' 37'' N 56 1968-2013 18,959 66,628 0,231 338,545 

B005 Torrent Na Borges 03º 10' 37" E 39º 38' 24" N 290 1970-2012 4,136 14,964 0,362 14,261 

B006 Torrent Aumedrá 02º 49' 37" E 39º 44' 61" N 15 1974-2013 2,481 13.020 0,000 165,415 

B007 Torrent Coa Negra 02º 44' 48" E 39º 43' 24" N 11 1968-2013 0,933 5,990 0,000 84,862 

B008 Torrent Solleric 02º 48' 00" E 39º 44' 41" N 11 1967-2013 1,923 6,074 0,067 174,800 

B011 Torrent L'Ofre 02º 45' 20" E 39º 45' 39" N 2 1974-2006 1,326 4,390 0,200 663,071 

B012 Torrent Coma Freda 02º 56' 49" E 39º 47' 19" N 14 1969-2005 2,361 29,990 0,005 168,628 

B013 Torrent Canyamel 03º 24' 29" E 39º 40' 46" N 66 1976-2013 7,563 34,585 0,000 114,594 

B015 
Torrent Sitges 
(S'Almadrava) 

03º 04' 07" E 39º 52' 18" N 18,7 1976-2013 17,963 42,328 1,775 945,423 

B016 Torrent Mayor 02º 41' 46" E 39º 47' 09" N 50 1974-2013 12,773 42,952 0,740 255,465 

B017 Torrent Sant Miquel 03º 04' 19" E 39º 47' 44" N 154 1976-1994 36,566 113,700 0.000 237,443 

B051 Torrent Sant Jordi 03º 11' 09" E 39º 52' 57" N 38 1976-2013 4,152 19,113 0,009 109,272 

B052 Torrent Ternelles 03º 04' 44" E 39º 52' 59" N 10 1976-2013 1,814 6,158 0,021 181,386 

B054 Torrent Fornalutx 02º 43' 12" E 39º 46' 22" N 10 1976-2013 3,302 12,317 0,110 254,010 

B055 Torrent Biniaraix 02º 43' 00" E 39º 46' 10" N 8 1976-2013 4,049 16,389 0,210 506,151 

B056 Font S'Olla 02º 42' 40" E 39º 45' 29" N  1976-2013 3,367 14,983 0,692  

B057 Torrent Lladonera 02º 44' 44" E 39º 45' 32" N  1976-2013 3,937 8,459 0,966  

B058 Torrent Coa Negra 02º 41' 24" E 39º 35' 54" N 66 1976-2013 0,363 2,472 0,000 5,503 

B061 Torrent Molinet 03º 22' 33" E 39º 41' 16" N 34 1976-2013 1,068 6,880 0,000 31,418 

B062 Torrent Millac 03º 24' 26" E 39º 41' 42" N 27 1976-2013 1,661 9,680 0,000 61,514 

B064 Torrent Na Borges 03º 13' 29" E 39º 42' 09" N 324 1976-2012 1,360 8,704 0,000 4,199 

B065 
Torrent Binicaubell (Son 
Guillot) 

03º 09' 49" E 39º 40' 39" N 38 1976-2013 0,480 3,130 0,000 12,640 

B066 Río Son Real (MontBlanch) 03º 06' 04" E 39º 39' 49" N 57 1976-2013 1,164 8,802 0,000 20,422 

B067 Río Son Real  03º 11' 54" E 39º 43' 09" N 141 1976-2013 0,180 1,378 0,000 1,275 

B068 Río Son Bauló (Dragonera) 03º 07' 24" E 39º 43' 24" N 34 1976-2013 1,813 11,299 0,000 53,327 

B069 Torrent Son Bauló 03º 09' 39" E 39º 44' 34" N 47 1976-2013 0,358 2,820 0,000 7,620 

B070 Río Coma Freda 02º 57' 49" E 39º 47' 31" N 31 1977-2013 1,481 8,104 0,000 47,758 

B073 Font l'Ull 03º 02' 48" E 39º 54' 37" N 165 1977-2013 3,399 15,461 0,069 20,603 

B074 Río Masanella 02º 54' 53" E 39º 44' 22" N 48 1981-2013 0,701 4,496 0,000 14,604 

B075 Río Lluc 02º 52' 37" E 39º 50' 7" N 8 1985-2013 2,311 13,565 0,092 288,843 

B076 Río Aubarca 02º 52' 44" E 39º 50' 09" N  1985-2013 1,663 5,559 0,092  

 TOTAL     160,929 698,709 5,656  

Tabla 67.  RECURSOS NATURALES SUPERFICIALES  

Hay que hacer notar la gran variabilidad de las aportaciones naturales, tanto de las medias 

máximas y mínimas como de las unitarias. Considerando sólo los caudales controlados, la 

aportación natural media ascendería a 161 hm
3
/año aunque hay que hacer notar que en buena 

parte corresponde a manantiales, fundamentalmente en el Torrente de Sant Miquel (Fonts 
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Ufanes, 14 hm
3
/año), Sitges (Font Almadrava, 12 hm

3
/año) y otros que, por tanto, se han 

considerado entre los recursos subterráneos que drenan las correspondientes masas de agua 

subterránea. Los recursos hídricos superficiales potenciales, procedentes estrictamente de 

escorrentía superficial, ascenderían en la isla de Mallorca a unos 95 hm
3
/año.  

Del resto de torrentes en los que no existen estaciones de aforo, incluyendo los de las islas de 

Menorca y Eivissa se estiman unas aportaciones de unos 26 hm
3
/año con lo que los recursos 

superficiales totales ascenderían a 121 hm
3
/año. 

Los recursos hídricos subterráneos potenciales se han obtenido a partir del valor de las 

entradas de agua consideradas como naturales en cada una de las masas de agua 

subterránea, éstas són las entradas por infiltración de lluvia, por infiltración de agua procedente 

de cursos fluviales, torrentes, y finalmente por transferencia entre Masas de Agua Subterránea. 

El resultado se presenta en las siguientes tablas por Masa de Agua Subterránea. Lógicamente 

no todos ellos son utilizables ya que hay que reservar los caudales ecológicos entendidos 

como recarga natural de los ecosistemas acuáticos y como flujo mínimo necesario al mar para 

contrarrestar la intrusión marina. Por ello, consideramos recursos hídricos naturales de aguas 

superficiales disponibles la cantidad de agua que es posible suministrar a la demanda, teniendo 

en cuenta las limitaciones impuestas por las infraestructuras existentes, por los objetivos de 

calidad, los recursos no convencionales previstos que permitan liberar el uso de recursos 

naturales en mal estado, objetivos medioambientales y de sostenibilidad y por las reglas de 

explotación que se deriven de la normativa vigente. 

Mientras que consideramos recursos disponibles de agua subterránea al valor medio interanual 

de la tasa de recarga total de la masa de agua subterránea, menos el flujo interanual medio 

requerido para conseguir los objetivos de calidad ecológica para el agua superficial asociada, 

para evitar cualquier disminución significativa en el estado ecológico de tales aguas, y cualquier 

daño significativo a los ecosistemas terrestres asociados. 

Código de la 
masa 

Denominación 
Recurso 
Potencial 
(hm

3
/año) 

Recurso 
Disponible 
(hm

3
/año) 

Recurso 
extraido 
(hm

3
/año) 

1801M1 Coll Andritxol 0,778 0,121 0,065 

1801M2 Port d'Andratx 1,021 0,364 0,434 

1801M3 Sant Elm 0,902 0,464 0,104 

1801M4 Ses Basses 1,671 1,014 0,035 

1802M1 Sa Penya Blanca 1,704 1,102 0,019 

1802M2 Banyalbufar 4,222 4,222 0,971 

1802M3 Valldemossa 5,872 5,872 0,413 

1803M1 Escorca 20,258 12,024 0,184 

1804M1 Ternelles 7,466 4,546 1,086 

1804M2 Port de Pollença 5,561 1,181 1,092 

1804M3 Alcúdia 3,251 2,521 1,165 
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Código de la 
masa 

Denominación 
Recurso 
Potencial 
(hm

3
/año) 

Recurso 
Disponible 
(hm

3
/año) 

Recurso 
extraido 
(hm

3
/año) 

1805M1 Pollença 8,916 8,916 0,294 

1805M2 Aixartell 7,370 7,370 0,809 

1805M3 L'Arboçar 0,808 0,808 0,157 

1806M1 S'Olla 11,272 11,272 0,027 

1806M2 Sa Costera 7,040 7,040 0,151 

1806M3 Port de Sóller 2,971 1,219 0,401 

1806M4 Sóller 3,552 3,552 1,289 

1807M1 Esporles 9,785 9,785 0,993 

1807M2 Sa Fita del Ram 4,122 4,122 0,231 

1808M1 Bunyola 12,796 12,796 9,427 

1808M2 Massanella 5,306 5,306 0,047 

1809M1 Lloseta 2,333 2,333 1,237 

1809M2 Penya Flor 4,841 4,841 5,821 

1810M1 Caimari 13,183 13,183 0,328 

1811M1 Sa Pobla 30,446 27,636 11,831 

1811M2 Llubí 15,026 12,836 9,579 

1811M3 Inca 10,405 10,405 6,152 

1811M4 Navarra 1,348 1,348 0,404 

1811M5 Crestatx 1,853 1,853 1,828 

1812M1 Galatzó 2,748 2,748 0,748 

1812M2 Capdellà 4,340 3,683 1,681 

1812M3 Santa Ponça 3,020 0,830 0,613 

1813M1 Sa Vileta 3,394 2,299 3,873 

1813M2 Palmanova 3,901 1,127 0,177 

1814M1 Xorrigo 11,437 8,699 5,292 

1814M2 Sant Jordi 8,151 2,019 2,966 

1814M3 Pont d'Inca 15,943 12,147 12,974 

1814M4 Son Reus 6,267 6,267 2,274 

1815M1 Porreres 2,373 2,373 0,817 

1815M2 Montuïri 2,565 2,565 0,928 

1815M3 Algaida 2,169 2,169 0,649 

1815M4 Petra 5,677 5,677 5,762 

1816M1 Ariany 2,906 2,906 1,360 

1816M2 Son Real 14,378 1,567 2,474 

1817M1 Capdepera 4,968 2,997 3,659 

1817M2 Son Servera 2,864 2,536 3,270 

1817M3 Sant Llorenç 2,711 2,711 2,277 

1817M4 Ses Planes 2,347 2,347 1,715 

1817M5 Ferrutx 1,774 0,496 0,122 

1817M6 Es Racó 1,513 1,513 0,124 

1818M1 Son Talent 3,743 3,743 4,013 

1818M2 Santa Cirga 2,044 2,044 1,965 
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Código de la 
masa 

Denominación 
Recurso 
Potencial 
(hm

3
/año) 

Recurso 
Disponible 
(hm

3
/año) 

Recurso 
extraido 
(hm

3
/año) 

1818M3 Sa Torre 1,283 1,283 1,045 

1818M4 Justaní 2,557 2,557 1,352 

1818M5 Son Macià 0,607 0,607 0,308 

1819M1 Sant Salvador 5,622 5,622 5,526 

1819M2 Cas Concos 1,168 1,168 1,300 

1820M1 Santanyí 6,618 0,924 1,106 

1820M2 Cala D'Or 7,410 0,986 0,993 

1820M3 Portocristo 8,560 0,703 0,673 

1821M1 Marina de Llucmajor 21,125 4,974 4,048 

1821M2 Pla de Campos 18,690 3,871 6,165 

1821M3 Son Mesquida 4,943 4,943 3,272 

Mallorca 395,895 283,151 142,097 

Tabla 68.  RECURSOS HÍDRICOS NATURALES SUBTERRÁNEOS. MALLORCA 

 

Código 
de la 
masa 

Denominación 
Recurso 
Potencial 
(hm

3
/año) 

Recurso 
Disponible 
(hm

3
/año) 

Recurso 
extraido 

(hm
3
/año) 

1901M1 Maó 18,133 3,898 7,462 

1901M2 Migjorn Gran 15,054 4,834 2,548 

1901M3 Ciutadella 21,209 3,835 7,607 

1902M1 Sa Roca 5,066 5,066 2,394 

1903M1 Addaia 1,403 0,199 0,133 

1903M2 Tirant 0,249 0,157 0,039 

Menorca 61,114 17,989 20,184 

Tabla 69.  RECURSOS HÍDRICOS NATURALES SUBTERRÁNEOS. MENORCA 

 

Código 
de la 
masa 

Denominación 
Recurso 
Potencial 
(hm

3
/año) 

Recurso 
Disponible 
(hm

3
/año) 

Recurso 
extraido 

(hm
3
/año) 

2001M1 Portinatx 2,475 0,504 0,626 

2001M2 Port de Sant Miquel 1,788 1,350 0,521 

2002M1 Santa Agnès 1,460 0,693 0,592 

2002M2 Pla de Sant Antoni 1,508 0,796 0,943 

2002M3 Sant Agustí 1,666 1,666 0,809 

2003M1 Cala Llonga 1,796 1,249 2,127 

2003M2 Roca Llisa 0,896 0,458 0,810 

2003M3 Riu de Santa Eulària 3,437 3,437 2,644 

2003M4 Sant Llorenç de Balafia 1,848 1,848 0,795 

2004M1 Es Figueral 0,876 0,767 0,422 

2004M2 Es Canar 2,535 1,988 2,399 

2005M1 Cala Tarida 1,849 0,261 0,413 

2005M2 Port Roig 0,741 0,194 0,233 
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Código 
de la 
masa 

Denominación 
Recurso 
Potencial 
(hm

3
/año) 

Recurso 
Disponible 
(hm

3
/año) 

Recurso 
extraido 

(hm
3
/año) 

2006M1 Santa Gertrudis 1,335 1,335 1,327 

2006M2 Jesús 2,002 0,647 0,500 

2006M3 Serra Grossa 4,199 3,104 4,118 

Eivissa 30,411 20,296 19,281 

Tabla 70.  RECURSOS HÍDRICOS NATURALES SUBTERRÁNEOS. EIVISSA 

 

Código 
de la 
masa 

Denominación 
Recurso 
Potencial 
(hm

3
/año) 

Recurso 
Disponible 
(hm

3
/año) 

Recurso 
extraido 

(hm
3
/año) 

2101M1 Formentera 4,561 0,760 0,578 

Tabla 71.  RECURSOS HÍDRICOS NATURALES SUBTERRÁNEOS. FORMENTERA 

 

En la Tabla 72 se resumen los recursos naturales potenciales y disponibles superficiales y 

subterráneos extraídos por islas. Como se puede ver son mucho más importantes los 

subterráneos, y los disponibles, bien por su irregularidad, bien por sus condicionantes 

topográficos y medioambientales, son sólo una fracción de los potenciales. 

 

 

Superficiales Subterráneos Totales 

Potenciales Disponibles Potenciales Extraído Potenciales 
Disponibles / 

Extraidos 

Mallorca 95,00 7,20 395,90 142,10 490,90 149,30 

Menorca 18,00 0,00 61,11 20,18 79,11 20,18 

Eivissa 8,00 0,00 30,41 19,28 38,31 19,28 

Formentera 0,00 0,00 4,56 0,58 4,56 0,58 

Balears 121,00 7,20 491,98 182,14 612,88 189,34 

Tabla 72.  RESUMEN DE LOS RECURSOS NATURALES POTENCIALES Y DISPONIBLES 

 

2.4.6. NIVEL BÁSICO DE CALIDAD DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS 

Las análisis químicos de las aguas subterráneas, en particular de sus iones representativos, 

son objeto de un seguimiento continuo en las bases de datos de la Dirección General de 

Recursos Hídricos y se han analizado pormenorizadamente en las fichas resumen de cada una 

de las masas de agua subterránea y en el resto de la documentación de la web 

http://dma.caib.es; en particular en el documento ñAdaptación de las redes de control de aguas 

subterráneas en las Illes Balears a los requerimientos de la DMAò con objeto de cumplir sus 

artículos 7 y 8 de dicha Directiva.  

http://dma.caib.es/
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La calidad natural del agua es buena en general, con facies bicarbonatadas cálcicas o cálcico-

magnésicas, propias de los terrenos calcáreos por las que discurre tanto superficial como 

subterráneamente. Sólo en aquellos acuíferos en contacto con los terrenos salinos y yesíferos 

del Keuper se dan, de forma natural, aguas de mala calidad: facies clorurado-sódicas y 

sulfatado-cálcicas. 

Para la elaboración del Estudio de los recursos hídricos totales de las Illes Balears, de 1973, se 

analizó la calidad quimica de las aguas subterráneas en los principales acuíferos. En la Tabla 

73 se presentan los valores de los principales aniones y cationes, así como conductividad, 

residuo seco y dureza para varias masas de agua de la isla de Mallorca, y en la Tabla 74 se 

presentan los resultados para las islas de Eivissa y Formentera. En esa época era ya muy 

evidente el problema de la intrusión marina pero en cambio existían pocos análisis de nitratos, 

puesto que no se había detectado todavía la importancia de este problema. 

El gran incremento de la explotación de aguas subterráneas a partir de la decada de los 

sesenta, tanto para abastecimiento como para agricultura, ha propiciado la salinización de 

algunos acuíferos por intrusión marina y la contaminación por nitratos en algunas de las áreas 

con mayor extensión regada, circunscribiéndose solo a estas zonas los problemas de calidad 

planteados actualmente. 
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Código 
masa 

Nombre 

Cl 
-
 SO4

2-
 CO3

2- 
+

 
CO3H

-
 Conductividad Na

+
+k

+
  Mg

2+
 Ca

2+ 
 

Residuo 
seco  

Dureza (mg/l  
CaCO3) 

Nº 
datos 

mg/l 
Nº 
datos 

mg/l 
Nº 
datos 

mg/l 
Nº 
datos 

mS/cm 
Nº 
datos 

mg/l 
Nº 
datos 

mg/l 
Nº 
datos 

mg/l 
Nº 
datos 

mg/l 
Nº 
datos 

mg/l 

1807M1 Esporles 1 0 0   0   0   0   0   0   0   0   

1811M1 Sa Pobla 26 448 26 286 26 288 26 2240 26 233 26 79 26 156 26 1336 26 718 

1811M2 Llubí 15 146 14 149 14 335 14 1091 12 92 14 51 14 105 14 770 14 479 

1811M3 Inca 14 113 14 87 14 287 14 512 0   14 27 14 103 14 905 14 372 

1814M1 Xorrigo 5 99 5 90 5 271 5 486 0   5 34 5 68 5 794 5 300 

1814M2 Sant Jordi 16 746 5 326 4 289 4 2763 4 588 4 142 4 255 4 4494 4 122 

1814M3 
Pont 
dôInca 

29 337 11 266 11 294 11 1507 12 234 12 81 12 306 12 2005 12 58 

1814M4 Son Reus 16 121 3 197 3 306 3 1030 3 156 3 49 3 152 3 1813 3 58 

1815M1 Porreres 1 226 1 79 1 366 1 1233 0   1 31 1 88 1 780 0   

1815M3 Algaida 1 177 1 96 1 244 1 630 0   1 24 1 116 1 1249 1 390 

1815M4 Petra 1 588 1 950 1 268 1 2500 0   1 143 1 412 1 3752 1 1620 

1819M1 
Sant 
Salvador 

1 269 1 166 1 455 1 1780 0   1 60 1 112 1 1100 0   

1821M1 
Marina de 
Llucmajor 

15 978 15 145 15 274 15 3043 0   15 70 15 95 15 2053 0   

1821M2 
Pla de 
Campos 

24 2036 23 345 24 344 24 4820 0   24 132 24 205 24 3908 0   

1821M3 
Son 
Mesquida 

2 167 2 60 2 386 2 1057 0   2 50 2 70 2 675 0   

Tabla 73.  ESTADO QUÍMICO INICIAL DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS DE MALLORCA 
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Código 
masa 

Nombre 
Nº 
datos 

Cl 
- 

(mg/l) 
So4

2-
 

(mg/l) 
Co3

2-
 +

 
co3h 

(mg/l) 
No

-
3 

(mg/l) 

Conductivida

d (ms/cm) 

2002M2 
Pla de S. 
Antoni 

10 106-6484 3-363 97-385  322-963 

2003M1 Cala Lloriga 8 109-488 47-165 216-479 8 932-1978 

2004M1 Es Figueral 4 191-645 
137-
304 

292-439 8 1163-2833 

2004M2 Es Canar 5 106-177 
43-
1138 

336-594 88 830-3022 

2006M3 Serra Grossa 4 106-364 61-144 256-446  1130-1168 

2103M3 La Savina 8 500-7000 41-200 162-317  1259-20552 

Tabla 74.  ESTADO QUÍMICO INICIAL DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS EN EIVISSA Y FORMENTERA 

 

 Cl 
-
(mg/l) SO4

2-
 (mg/l) 

CO3
2-

 +
 

CO3H 
(mg/l) 

NO
-
3 (mg/l) 

MENORCA (Migjorn) 50-1200 10-250 200-350 10-60 

Tabla 75.  ESTADO QUÍMICO INICIAL DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS EN LA ZONA DE MIGJORN 

(MENORCA) 

2.4.7. EVALUACIÓN DEL EFECTO DEL CAMBIO CLIMÁTICO 

Los modelos del cambio climático sugieren que hasta el próximo siglo nuestro planeta se habrá 

calentado entre 1,4 y 5,8 grados centígrados dependiendo de los niveles de emisión de gases de 

efecto invernadero. Este aumento afectará tanto a la calidad como a la cantidad de agua disponible 

para los seres humanos y el medio ambiente; y quizás también los fenómenos hidrológicos extremos, 

como las inundaciones y las sequías, es probable que aumenten en intensidad y frecuencia. 

Sin embargo, todavía hay mucha incertidumbre sobre la intensidad del cambio y sus repercusiones 

en el ciclo del agua, para lo cual es imprescindible adaptar los modelos a las especificidades 

regionales, pues es evidente que los fenómenos no afectarán por igual a todos los países. 

En esta línea la Conselleria de  Agricultura, Medio Ambiente y Territorio, a través de la Dirección 

General de Medio Natural, Educación Ambiental y Cambio Climático y en colaboración con la 

Universitat de las Illes Balears, está estudiando  la evolución de las variables más influyentes en el 

clima, como la precipitación y la temperatura, prediciendo los escenarios climáticos más probables 

hasta el año 2100, en función de las previsiones de emisión de gases de efecto invernadero. 

Utilizando diversas técnicas, bien directamente a partir de modelos globales de simulación del clima, 

bien a partir de los primeros proyectos de regionalización dinámica y estadística contemplados en el 
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Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático, los resultados son cualitativamente similares 

aunque difieren relativamente en la cuantificación de los grados de aumento de temperaturas medias 

y en los porcentajes de disminución de la precipitación media aunque, en cualquier caso, todos los 

datos apuntan a un gradiente ascendente en las series de temperaturas y descendente en las series 

de precipitaciones.  

Pendiente de la finalización de los  estudios y referido a la  variable básica del ciclo del agua, que es 

la pluviometría, en la mayoría de los modelos se constata una disminución progresiva de la 

precipitación a lo largo del siglo XXI,  aunque se observa una gran variabilidad en la regionalización, 

incluso con tendencias positivas. La pérdida de precipitación es más acusada en la segunda mitad del 

siglo XXI y también en proporción a la cantidad  de emisión de gases de cada escenario simulado. 

En el peor de los escenarios de emisión de gases de efecto invernadero: aproximadamente 850 ppm 

de concentración de CO2 en la atmósfera en año 2100, a partir de modelos globales de simulación del 

clima, la temperatura media habría ascendido 3,4 grados centígrados y la disminución de 

precipitación podría ser del 23,9 % en este horizonte. 

Sin embargo, por su escasa resolución, los modelos globales no resultan muy eficaces para predecir 

el clima a escala de detalle y el problema se agudiza en el caso de territorios de pequeña extensión 

como las Illes Balears, por lo que se hace necesaria una regionalización de los resultados de los 

modelos globales, tal como se ha hecho en el mencionado estudio. En el mismo se constata que 

tanto los cambios a escala estacional como los referidos a cada una de las islas en el período de 

calibración (1961-1990) no coinciden excesivamente con los datos observados, pero en todo caso los 

valores anuales y sus tendencias proyectan un incremento significativo de las temperaturas máximas 

y mínimas anuales y estacionales y que este incremento es mayor en Mallorca que en las restantes 

islas. 

Para la previsión de recursos hídricos disponibles a lo largo del siglo XXI, lógicamente la variable 

fundamental es la pluviometría y a tal efecto se considerarán para las Illes Balears los resultados del 

mencionado estudio de la Dirección General de Medio Natural, Educación Ambiental y Cambio 

Climático en colaboración con la UIB que se resumen en la Tabla 76. 
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Isla 2021 2027 2100 

Mallorca -3.1 -5.3 -27.6 

Menorca -3.2 -5.5 -28.4 

Eivissa y Formentera -3.6 -6.1 -31.8 

Tabla 76.  DISMINUCIÓN EN TANTO POR CIENTO DE PLUVIOMETRÍA EN EL ESCENARIO MÁS 

DESFAVORABLE 

En función de estos datos y del orden de error que conllevan, se ha considerado una disminución de 

la pluviometría y de los recursos uniforme para todas las islas del 3% para el año 2021 y otro 3% más 

para el 2027, tal como se resume en la Tabla 77.  

Isla 2021 2027 

Mallorca -3.0 -6.0 

Menorca -3.0 -6.0 

Eivissa y formentera -3.0 -6.0 

Tabla 77.  DISMINUCIÓN DE PLUVIOMETRÍA 

 

2.5. RECURSOS HÍDRICOS NO CONVENCIONALES 

2.5.1. AGUAS DESALADAS 

En la actualidad se encuentran en funcionamiento 6 desaladoras de agua de mar, de las cuales 3 se 

ubican en Mallorca, 2 en Eivissa y 1 en Formentera. La producción de agua desalada para el 

abastecimiento urbano durante el año 2012, desglosada por islas, según datos de la Agencia Balear 

del Agua y de la Calidad Ambiental, se reflejan en la Tabla 78.   

Idam 
Producción de desaladoras 
(hm

3
) 

Mallorca 9,33 

Menorca 0,00 

Eivissa 5,40 

Formentera 0,53 

Illes Balears 15,26 

Tabla 78.  PRODUCCCIÓN DE AGUA DESALADA PARA ABASTECIMIENTO URBANO (2012) 
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En la figura 38 se puede observar la evolución en la producción de agua de desalada para 

abastecimiento urbano, desde el año 1994 hasta el año 2012. 

 

 

Figura 38. -  EVOLUCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DE AGUA DESALADA (1994-2012) 

 

Está prevista la puesta en marcha de 1 desaladora en Menorca (Ciutadella) y 1 en Eivissa (Santa 

Eulària), así como la ampliación de la desaladora de Formentera. 

En la tabla 79 se muestra la producción disponible de aguas desaladas para el abastecimiento urbano 

de las distintas islas de la Demarcación Hidrográfica de las Illes Balears. 

Idam 
Disponible 2012  

 (hm
3
) 

Disponible 
2021  (hm

3
) 

Disponible 2027  
(hm

3
) 

Mallorca 34,86 34,86 34,86 

Menorca 0,00 3,65 3,65 

Eivissa 10,22 15,70 15,70 

Formentera 1,46 2,19 2,19 

Illes Balears 46,54 56,40 56,40 

Tabla 79.  DISPONIBILIDAD DE AGUA DESALADA PARA ABASTECIMIENTO URBANO  

 
































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































